
Primera Sección
Legislación y Avisos Oficiales

Los documentos que aparecen en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA serán tenidos por auténticos y obligatorios 
por el efecto de esta publicación y por comunicados y suficientemente 
circulados dentro de todo el territorio nacional (Decreto Nº 659/1947). 
La edición electrónica del Boletín Oficial adquiere validez jurídica en 
virtud del Decreto N° 207/2016. 

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
SecretArÍA LegAL y tÉcnicA:

DR. PABLO CLUSELLAS - Secretario
DirecciÓn nAciOnAL DeL regiStrO OficiAL:

LIC. RICARDO SARINELLI - Director nacional

e-mail: dnro@boletinoficial.gob.ar
registro nacional de la Propiedad intelectual nº 5.218.874

DOmiciLiO LegAL: Hipólito yrigoyen 440, entre Piso - c1086AAf
ciudad Autónoma de Buenos Aires

tel. y fax 5218-8400 y líneas rotativas

SUMARIO

Avisos Nuevos

 Decretos

CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL. Decreto 54/2019. DECTO-2019-54-APN-PTE - Ley N° 19.945. Modificación. ..........................................................................................................  3

COMANDO GENERAL ELECTORAL. Decreto 55/2019. DECTO-2019-55-APN-PTE - Apruébase reglamentación de sufragio. ........................................................................................  5

 Decisiones Administrativas

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO. Decisión Administrativa 17/2019. DA-2019-17-APN-JGM - Apruébase y adjudícase Subasta Pública Nº 392-0003-
SPU18. .......................................................................................................................................................................................................................................................................  7

PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN. Decisión Administrativa 18/2019. DA-2019-18-APN-JGM ...................................................................................................................  8

 Resoluciones

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO. Resolución 10/2019. RESOL-2019-10-APN-SECEP#JGM .....................................................................  10

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO. Resolución 11/2019. RESOL-2019-11-APN-SECEP#JGM .....................................................................  11

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO. Resolución 12/2019. RESOL-2019-12-APN-SECEP#JGM .....................................................................  13

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO. Resolución 13/2019. RESOL-2019-13-APN-SECEP#JGM .....................................................................  14

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO. Resolución 16/2019. RESOL-2019-16-APN-SECEP#JGM .....................................................................  15

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO. Resolución 17/2019. RESOL-2019-17-APN-SECEP#JGM .....................................................................  17

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA. Resolución 30/2019. RESOL-2019-30-APN-PRES#SENASA .................................................................................  18

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR. Resolución 24/2019. RESOL-2019-24-APN-D#ARN ........................................................................................................................................  19

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR. Resolución 27/2019. RESOL-2019-27-APN-D#ARN ........................................................................................................................................  20

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR. Resolución 28/2019. RESOL-2019-28-APN-D#ARN ........................................................................................................................................  21

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR. Resolución 29/2019. RESOL-2019-29-APN-D#ARN ........................................................................................................................................  22

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR. Resolución 30/2019. RESOL-2019-30-APN-D#ARN ........................................................................................................................................  22

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR. Resolución 34/2019. RESOL-2019-34-APN-D#ARN ........................................................................................................................................  23

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR. Resolución 35/2019. RESOL-2019-35-APN-D#ARN ........................................................................................................................................  26

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO. SECRETARÍA DE INDUSTRIA. Resolución 10/2019. RESOL-2019-10-APN-SIN#MPYT ................................................................................  28

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO. SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. Resolución 22/2019. RESOL-2019-22-APN-
SECPYME#MPYT .........................................................................................................................................................................................................................................................  29

MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL. SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL. Resolución 1/2019. RESOL-2019-1-APN-SESS#MSYDS ........................................................  32

MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL. SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL. Resolución 2/2019. RESOL-2019-2-APN-SESS#MSYDS ........................................................  33

AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO. Resolución 21/2019. RESOL-2019-21-APN-ACUMAR#SGP ..............................................................................................................  34

Primera Sección

Buenos Aires, 34.036NúmeroAño CXXVIIjueves 17 de enero de 2019



 Boletín Oficial Nº 34.036 - Primera Sección 2 Jueves 17 de enero de 2019

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 191/2018 ..........................................................................................................................................................................  35

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 192/2018 ..........................................................................................................................................................................  37

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 193/2018 ..........................................................................................................................................................................  38

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 194/2018 ..........................................................................................................................................................................  39

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 195/2018 ..........................................................................................................................................................................  40

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 196/2018 ..........................................................................................................................................................................  40

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 197/2018 ..........................................................................................................................................................................  41

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 198/2018 ..........................................................................................................................................................................  43

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 199/2018 ..........................................................................................................................................................................  44

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 200/2018 ..........................................................................................................................................................................  45

 Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE REGULACIÓN Y GESTIÓN SANITARIA Y SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA. Resolución Conjunta 1/2019. RESFC-2019-1-APN-SRYGS#MSYDS ...............  47

 Disposiciones

MINISTERIO DE SEGURIDAD. SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN Y CARRERA DEL PERSONAL DE LAS FUERZAS POLICIALES Y DE SEGURIDAD. Disposición 2/2019. DI-2019-2-
APN-SSFYCPFPYS#MSG .............................................................................................................................................................................................................................................  79

MINISTERIO DE SEGURIDAD. DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS. Disposición 6/2019. DI-2019-6-APN-DNSEF#MSG ...................................  80

MINISTERIO DE SEGURIDAD. DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS. Disposición 7/2019. DI-2019-7-APN-DNSEF#MSG ...................................  82

MINISTERIO DE SEGURIDAD. DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS. Disposición 8/2019. DI-2019-8-APN-DNSEF#MSG ...................................  86

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA. Disposición 513/2019. DI-2019-513-APN-ANMAT#MSYDS ................................................  88

 Concursos Oficiales

...................................................................................................................................................................................................................................................................................  91

 Avisos Oficiales

...................................................................................................................................................................................................................................................................................  94

Avisos Anteriores

 Concursos Oficiales

...................................................................................................................................................................................................................................................................................  103

 Avisos Oficiales

...................................................................................................................................................................................................................................................................................  104



 Boletín Oficial Nº 34.036 - Primera Sección 3 Jueves 17 de enero de 2019

 Decretos

CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL
Decreto 54/2019

DECTO-2019-54-APN-PTE - Ley N° 19.945. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/01/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2018-23206589-APN-SECAPEI#MI, el CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL aprobado 
por la Ley Nº 19.945 y sus modificatorias (t.o. por el Decreto N° 2135 del 18 de agosto de 1983) y el Decreto Nº 1291 
del 25 de septiembre de 2006 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que conforme a lo establecido en el artículo 3° bis del citado CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL, los ciudadanos 
argentinos procesados que se encuentren cumpliendo prisión preventiva tienen derecho a emitir su voto en todos 
los actos eleccionarios que se celebren durante el lapso en que se encuentren detenidos.

Que a partir del análisis pormenorizado de la experiencia desarrollada desde la puesta en práctica del régimen 
de voto de los electores privados de la libertad en la REPÚBLICA ARGENTINA, de la observación de los casos 
comparados sobre el tema, y de la consulta a los actores involucrados, se concluye la conveniencia de celebrar en 
forma anticipada el proceso mediante el cual este universo de votantes ejerce sus derechos electorales.

Que de esta manera se permitirá a las autoridades electorales y a las agrupaciones políticas participantes contar 
con mayores posibilidades para disponer de todos los recursos materiales y humanos necesarios para atender a 
los requerimientos que supone la realización de elecciones en los centros de detención, resolviendo de este modo 
el alto nivel de demanda que supone atender a estas exigencias junto a todas las normalmente derivadas de la 
jornada electoral.

Que por otro lado, y en el marco de lo establecido precedentemente, resulta necesario adecuar la reglamentación 
del artículo 3° bis del referido CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL aprobada por el Decreto Nº  1291/06 y su 
modificatorio, en función de lo establecido en el presente y actualizar la misma.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 2 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 9° de la reglamentación del artículo 3° bis del CÓDIGO ELECTORAL 
NACIONAL, aprobado por la Ley Nº 19.945 y sus modificatorias (t.o. por el Decreto N° 2135/83), aprobada por 
el Decreto Nº 1291 del 25 de septiembre de 2006 y su modificatorio, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

“ARTÍCULO 9°.- El MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA adoptará las providencias 
necesarias para remitir con la debida antelación a la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL los documentos y útiles 
para la organización y el desarrollo del acto electoral.”.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el artículo 18 de la reglamentación del artículo 3° bis del CÓDIGO ELECTORAL 
NACIONAL aprobado por la Ley Nº 19.945 y sus modificatorias (t.o. por el Decreto N° 2135/83), aprobada por el 
Decreto Nº 1291/06 y su modificatorio, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 18.- Cuándo, dónde y cómo votan los electores. Los electores emitirán el sufragio entre SIETE (7) y 
DOCE (12) días antes de las elecciones primarias, abiertas, simultaneas y obligatorias y entre SIETE (7) y DOCE (12) 
días antes de las elecciones nacionales de conformidad con el procedimiento establecido en el presente decreto.

Los electores podrán votar únicamente en la mesa receptora de votos en cuyo padrón figuren asentados con el 
documento cívico habilitante. El presidente verificará si el ciudadano a quien pertenece el documento de identidad 
figura en el padrón electoral de la mesa.

#I5667009I#
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Las autoridades penitenciarias que se encuentren cumpliendo funciones el día de los comicios no podrán emitir su 
voto en tales establecimientos.”.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el artículo 23 de la reglamentación del artículo 3° bis del CÓDIGO ELECTORAL 
NACIONAL, aprobado por la Ley Nº 19.945 y sus modificatorias (t.o. por el Decreto N° 2135/83), aprobada por el 
Decreto Nº 1291/06 y su modificatorio, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 23.- Constancia de emisión del voto. Una vez que el elector haya depositado la boleta en la urna, el 
presidente de mesa le indicará el espacio de padrón donde debe asentar su firma. A continuación, le hará entrega 
de una constancia de emisión del voto.”.

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el artículo 24 de la reglamentación del artículo 3° bis del CÓDIGO ELECTORAL 
NACIONAL aprobado por la Ley Nº 19.945 y sus modificatorias (t.o. por el Decreto N° 2135/83), aprobada por el 
Decreto Nº 1291/06 y su modificatorio, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 24.- Clausura del Acto. Cuando haya sufragado la totalidad de los electores inscriptos en la mesa, y 
nunca antes de las DIECIOCHO (18) horas, podrá declararse la clausura del acto electoral.

Si a las DIECIOCHO (18) horas no ha sufragado la totalidad de los electores inscriptos, el presidente de la mesa 
sólo continuará recibiendo el voto de los electores presentes que aguardan turno.”.

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyese el artículo 25 de la reglamentación del artículo 3° bis del CÓDIGO ELECTORAL 
NACIONAL, aprobado por la Ley Nº 19.945 y sus modificatorias (t.o. por el Decreto N° 2135/83), aprobada por el 
Decreto Nº 1291/06 y su modificatorio, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 25.- Acta de Cierre. El presidente de mesa, una vez clausurado el acto, labrará el Acta de Cierre que la 
CÁMARA NACIONAL ELECTORAL le remitiese donde consignará la hora de cierre de los comicios, el número de 
votantes y el número de boletas no utilizadas.

El presidente de mesa no realizará el escrutinio de los votos.”.

ARTÍCULO 6°.- Sustitúyese el artículo 26 de la reglamentación del artículo 3° bis del CÓDIGO ELECTORAL 
NACIONAL aprobado por la Ley Nº 19.945 y sus modificatorias (t.o. por el Decreto N° 2135/83), aprobada por el 
Decreto Nº 1291/06 y su modificatorio, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 26. Cierre de urna. El presidente de mesa procederá al cierre de la urna con la faja de seguridad que 
le fuera entregada a tal fin, de modo tal que las boletas de sufragios emitidos queden resguardadas en su interior.”.

ARTÍCULO 7°.- Sustitúyese el artículo 27 de la reglamentación del artículo 3° bis del CÓDIGO ELECTORAL 
NACIONAL, aprobado por la Ley Nº 19.945 y sus modificatorias (t.o. por el Decreto N° 2135/83), aprobada por el 
Decreto Nº 1291/06 y su modificatorio, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 27.- Procedimiento de repliegue de urnas y documentación electoral. Las urnas fajadas, junto a la 
documentación electoral, serán entregadas por el presidente de mesa al empleado del Correo para su traslado a 
la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL.”.

ARTÍCULO 8°.- Sustitúyese el artículo 28 de la reglamentación del artículo 3° bis del CÓDIGO ELECTORAL 
NACIONAL, aprobado por la Ley Nº 19.945 y sus modificatorias (t.o. por el Decreto N° 2135/83), aprobada por el 
Decreto Nº 1291/06 y su modificatorio, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 28.- Procedimiento de recepción y guarda de urnas y documentación electoral.

La CÁMARA NACIONAL ELECTORAL deberá mantener en resguardo las urnas y las Actas de Apertura y Cierre de 
cada mesa y el padrón electoral de los comicios anticipados de los electores privados de la libertad.

La custodia de las urnas y de la documentación electoral referida en el párrafo anterior deberá efectuarse en forma 
permanente hasta la finalización del escrutinio que llevará a cabo la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL.”.

ARTÍCULO 9º.- Sustitúyese el artículo 29 de la reglamentación del artículo 3° bis del CÓDIGO ELECTORAL 
NACIONAL aprobado por la Ley Nº 19.945 y sus modificatorias (t.o. por el Decreto N° 2135/83), aprobada por el 
Decreto Nº 1291/06 y su modificatorio, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 29.- Escrutinio. El Servicio Oficial de Correos deberá remitir a la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL en 
forma urgente las urnas y la documentación electoral, las que permanecerán, hasta el momento de su escrutinio, 
bajo custodia del COMANDO GENERAL ELECTORAL.

Transcurridas CUARENTA Y OCHO (48) horas de finalizada la jornada electoral del segundo domingo de agosto y 
del cuarto domingo de octubre respectivamente, la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL comenzará las tareas de 
escrutinio.
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La fecha y hora en la que se llevará a cabo el escrutinio serán publicadas en el sitio web de la CÁMARA NACIONAL 
ELECTORAL y serán notificadas electrónicamente a las agrupaciones políticas participantes de la contienda 
electoral.

La CÁMARA NACIONAL ELECTORAL establecerá el procedimiento para la constitución de las mesas y designará 
los funcionarios que realizarán dicho procedimiento y que llevarán adelante el escrutinio, el conteo y la calificación 
de sufragios. No se efectuará escrutinio por unidad de detención.

Si existiesen votos recurridos, o de identidad impugnada, la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL los considerará 
para determinar su validez o nulidad.

Al finalizar el escrutinio se labrará un acta por distrito, la que será remitida a la Junta Electoral Nacional de cada 
distrito.”.

ARTÍCULO 10.- El presente decreto comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
MACRI - Marcos Peña - Rogelio Frigerio

e. 17/01/2019 N° 2855/19 v. 17/01/2019

COMANDO GENERAL ELECTORAL
Decreto 55/2019

DECTO-2019-55-APN-PTE - Apruébase reglamentación de sufragio.

Ciudad de Buenos Aires, 16/01/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2018-20089339-APN-SECAPEI#MI y el CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL aprobado 
por la Ley Nº 19.945 (t.o. por el Decreto N° 2135 del 18 de agosto de 1983) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que el COMANDO GENERAL ELECTORAL tiene a su cargo preservar y asegurar el orden durante la realización de 
las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias y las elecciones generales, siendo competencia del 
PODER EJECUTIVO NACIONAL disponer su constitución y el alcance de sus funciones.

Que, a partir de la modificación del formato del padrón electoral a fin de dotarlo de mayores elementos de seguridad, 
conforme lo dispuesto por la Ley N° 26.744, se ha eliminado del CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL, la posibilidad 
de incorporar de forma manual electores a la mesa de votación.

Que, como consecuencia de dicha modificación, a la fecha la mayor parte del personal afectado al COMANDO 
GENERAL ELECTORAL se ve impedido de ejercer su derecho al voto.

Que esto resulta en una situación violatoria de los derechos fundamentales del personal afectado al COMANDO 
GENERAL ELECTORAL.

Que la CONSTITUCIÓN NACIONAL consagra en su artículo 37 el carácter universal y obligatorio del sufragio, 
garantizando el ejercicio pleno de los derechos políticos para todos los ciudadanos.

Que, asimismo, la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS contempla los derechos políticos 
de los ciudadanos en su artículo 23, y en particular en el inciso b) establece que todos los ciudadanos deben gozar 
del derecho a votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y 
por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores.

Que, además, el artículo 24 de la Convención citada en el considerando precedente, establece que todas las 
personas son iguales ante la ley y, en consecuencia, tienen derecho sin discriminación a igual protección de la ley.

Que el artículo 25 del PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS establece que todos 
los ciudadanos gozan sin restricciones indebidas del derecho a votar y ser elegidos en elecciones periódicas, 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad 
de los electores.

Que tanto la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS como el PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS gozan de jerarquía constitucional conforme a lo dispuesto en el inciso 22 del 
artículo 75 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

#F5667009F#

#I5667010I#
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Que por su parte, la CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS ha definido el derecho al voto como 
uno de los elementos esenciales para la existencia de la democracia y una de las formas en que los ciudadanos 
expresan libremente su voluntad y ejercen el derecho a la participación política, entendiendo además que este 
derecho implica que los ciudadanos puedan decidir directamente y elegir libremente y en condiciones de igualdad 
a quienes los representarán en la toma de decisiones de los asuntos públicos (“Caso Castañeda Gutman vs. 
Estados Unidos Mexicanos”, sentencia de fecha 6 de agosto de 2008).

Que, en el mismo sentido, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN en los autos “Mignone, Emilio Fermín 
s/ Promueve Acción de Amparo” (Fallos, 325:524), sentencia de fecha 9 de abril de 2002, ha dicho que el sufragio 
universal hace a la sustancia del estado constitucional contemporáneo, siendo que todo otro sistema que tienda 
a un sufragio restringido niega la igualdad de los ciudadanos.

Que el CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL, en acuerdo con los preceptos constitucionales, protege y garantiza 
el derecho al sufragio universal y obligatorio para todos los ciudadanos, estableciendo de manera restrictiva las 
exclusiones al padrón y las excepciones al deber de votar.

Que, en consecuencia, y a los fines de asegurar la plena vigencia de los derechos políticos garantizados por la ley 
y la CONSTITUCIÓN NACIONAL, se considera conveniente incorporar el mecanismo del voto anticipado, en forma 
presencial, del personal afectado al COMANDO GENERAL ELECTORAL.

Que la incorporación de este tipo de sistema de emisión de sufragio exige una reglamentación específica a fin de 
garantizar que el voto del personal afectado al COMANDO GENERAL ELECTORAL cuente, en todas sus etapas, 
con las garantías de transparencia y equidad que exige un proceso democrático íntegro, tanto para los electores 
involucrados como para las agrupaciones políticas participantes.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos permanentes correspondientes.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 2, 12 y 14 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la reglamentación del procedimiento de sufragio de los electores subordinados 
al COMANDO GENERAL ELECTORAL, que como Anexo (IF-2018-55943245-APN-SECAPEI#MI) forma parte 
integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que los gastos emergentes de la aplicación de las disposiciones del presente decreto 
serán imputados a las partidas específicas del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, del 
MINISTERIO DE DEFENSA y del MINISTERIO DE SEGURIDAD del ejercicio correspondiente.

ARTÍCULO 3°.- El presente decreto comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
MACRI - Marcos Peña - Rogelio Frigerio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/01/2019 N° 2856/19 v. 17/01/2019
#F5667010F#



 Boletín Oficial Nº 34.036 - Primera Sección 7 Jueves 17 de enero de 2019

 Decisiones Administrativas

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Decisión Administrativa 17/2019

DA-2019-17-APN-JGM - Apruébase y adjudícase Subasta Pública Nº 392-0003-SPU18.

Ciudad de Buenos Aires, 16/01/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2018-21076033-APN-DCYC#AABE y su Expediente asociado N° EX-2018-06970465-
APN-DMEYD#AABE, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001, 1382 del 9 de agosto de 2012, 1416 del 
18 de septiembre de 2013, 2670 del 1º de diciembre de 2015, 1030 del 15 de septiembre de 2016, sus respectivas 
normas modificatorias y complementarias, 29 del 10 de enero de 2018 y 355 del 23 de abril de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por los Expedientes citados en el Visto tramita el procedimiento de Subasta Pública de Etapa Única Nacional 
Nº 392-0003-SPU18, para la venta del inmueble sito en la calle Pico N° 4.255 esquina con las Vías de la Línea del 
Ferrocarril General Bartolomé Mitre de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, identificado catastralmente 
como Circunscripción 16 – Sección 55 – Manzana 219 – Fracción D, que se relaciona con el CIE Nº 0200056795, 
con una superficie de terreno de DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS CON 
CINCUENTA Y DOS DECÍMETROS CUADRADOS (2.753,52 m2).

Que mediante Resolución Nº 197 de fecha 11 de julio de 2018 de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO, se autorizó la mencionada convocatoria, de conformidad al artículo 25, inciso b), apartado 2) del 
Decreto N° 1023/01, sus modificatorios y complementarios, al artículo 11, inciso b) del Reglamento del Régimen 
de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado mediante Decreto N°  1030/16, sus modificatorios 
y normas complementarias y a los artículos 71 y subsiguientes del Manual de Procedimiento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional aprobado mediante Disposición Nº 62-E/16 y sus modificatorias y 
se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente.

Que se efectuó la publicación de la convocatoria de la Subasta Pública Nº  392-0003-SPU18 en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA los días 16 y 17 de julio de 2018, así como en los sitios de Internet de la 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO y en el Sistema de Gestión Electrónica SUBAST.AR.

Que en el marco de la referida Subasta Pública, la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO 
emitió las Circulares Modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones Particulares N° 1, N° 2, N° 3 y N° 4 y las 
Circulares Aclaratorias N° 1 y N° 2, las cuales fueron publicadas y difundidas de acuerdo a la normativa vigente.

Que con fecha 2 de noviembre de 2018 se realizó el Acto de Apertura, del cual surge que se presentó una sola 
oferta para participar de la Subasta en cuestión, siendo la misma presentada por la firma LOCATION ONE S.A.

Que con fecha 8 de noviembre de 2018 se emitió el Dictamen de Pre Selección de Ofertas, del cual surge que se 
declara admisible la oferta presentada por la firma LOCATION ONE S.A., CUIT 30-71549019-2, para participar del 
procedimiento de Subasta Pública por cumplimentar la totalidad de los requisitos exigidos en el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares.

Que el día 9 de noviembre de 2018 se efectuó el Acto de Subasta Pública Nº  392-0003-SPU18 a través del 
Sistema de Gestión Electrónica SUBAST.AR., emitiéndose el Resumen de Subasta del cual surge la información 
del evento y el resultado respecto al lance realizado por la firma LOCATION ONE S.A. por la suma de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES QUINCE MILLONES UNO (USD 15.000.001).

Que se emitió el Informe de Evaluación de Ofertas, el cual fue publicado en SUBAST.AR con fecha 12 de noviembre 
del 2018, por medio del cual se recomienda adjudicar a la firma LOCATION ONE S.A., por resultar su oferta 
admisible y conveniente.

Que la DIRECCIÓN DE GESTIÓN PATRIMONIAL de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO 
entendió conducente proceder con la adjudicación de la Subasta Pública toda vez que la oferta resulta superior al 
valor base determinado por el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN.

Que mediante Nota de fecha 28 de noviembre de 2018, la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD, PRESUPUESTO Y 
FINANZAS de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO acreditó el pago en concepto de seña 
del DIEZ POR CIENTO (10%) del valor de la oferta, establecida en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

#I5666999I#
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Que se encuentra acreditado el cumplimiento de los recaudos procedimentales y legales para la aprobación del 
procedimiento de selección y la adjudicación del mismo a la oferta presentada por LOCATION ONE S.A., por la 
suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES QUINCE MILLONES UNO (USD 15.000.001).

Que las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO y de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 9º incisos d) y e) y su Anexo del Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1030/16, sus modificatorios y normas 
complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase lo actuado en el procedimiento correspondiente a la Subasta Pública Nº 392-0003-
SPU18 para la venta del inmueble sito en la calle Pico N° 4.255 esquina con las Vías de la Línea del Ferrocarril 
General Bartolomé Mitre de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, identificado catastralmente como 
Circunscripción 16 – Sección 55 – Manzana 219 – Fracción D, que se relaciona con el CIE Nº 0200056795, con una 
superficie de terreno de DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS CON CINCUENTA 
Y DOS DECIMETROS CUADRADOS (2.753,52 m2).

ARTÍCULO 2º.- Adjudícase la Subasta Pública Nº 392-0003-SPU18 a la firma LOCATION ONE S.A., CUIT 30-
71549019-2, por la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES QUINCE MILLONES UNO (USD 15.000.001), por 
resultar la misma admisible y conveniente.

ARTÍCULO 3º.- Los recursos que ingresen con motivo del cumplimiento de la presente decisión administrativa, se 
afectarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Nº 1382/12, modificado por el artículo 57 
de la Ley Nº 27.341.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Rogelio Frigerio

e. 17/01/2019 N° 2845/19 v. 17/01/2019

PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN
Decisión Administrativa 18/2019

DA-2019-18-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 16/01/2019

VISTO el Expediente N°  EX-2018-45082648-APN-DCTA#PTN, la Ley N°  25.164, el Decreto N°  2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y la Resolución del MINISTERIO DE HACIENDA N° 622 
del 14 de agosto de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones el Procurador del Tesoro de la Nación solicitó le sean asignadas, con carácter 
transitorio y a partir del 12 de septiembre de 2018, las funciones de Subdirector Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE DICTÁMENES de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN al doctor Juan Antonio FERNÁNDEZ (D.N.I. 
N° 27.170.118) quien revista en un cargo de la planta permanente Nivel A, Grado 4, Tramo General, Agrupamiento 
Profesional del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en los términos 
del Título X del citado Convenio.

Que el cargo de Subdirector Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DICTÁMENES de la PROCURACIÓN DEL 
TESORO DE LA NACIÓN se encuentra vacante.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE HACIENDA N° 622/18 se designó, por concurso, en la planta 
permanente del MINISTERIO DE HACIENDA, al causante en un cargo Nivel A, Grado 1, Tramo General, 
Agrupamiento Profesional del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

#F5666999F#
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Que atento que el Dr. Juan Antonio FERNANDEZ carece de estabilidad en la planta permanente, resulta necesario 
disponer la subrogancia en el referido cargo con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 108 del 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que han tomado intervención el servicio de asesoramiento jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS y las áreas competentes de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente se dicta en uso de las facultades establecidas en el artículo 100, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnase con carácter transitorio, a partir del 12 de septiembre de 2018, la función de Subdirector 
Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DICTÁMENES de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN, 
Nivel A, Función Ejecutiva Nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios al 
doctor Juan Antonio FERNÁNDEZ (D.N.I. N° 27.170.118), agente de la planta permanente, Nivel A, Grado 4, Tramo 
General, Agrupamiento Profesional del citado Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el Título X del mismo, 
y con carácter de excepción al artículo 108 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria dispuesta en el artículo precedente no podrá exceder 
el plazo de TRES (3) años fijado en el artículo 21 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Germán Carlos Garavano

e. 17/01/2019 N° 2852/19 v. 17/01/2019
#F5667006F#
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 Resoluciones

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO
Resolución 10/2019

RESOL-2019-10-APN-SECEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 15/01/2019

VISTO el Expediente EX-2017-20791177- -APN-DDRRHH#MTR del Registro del Ministerio de Transporte, las Leyes 
Nros. 25.164, 22.431, 27.431 y 22.520 (t.o. por el Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992), y sus modificatorios, 
el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional homologado por el Decreto 
Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios; los Decretos Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002, Nº 13 de fecha 10 de diciembre de 2015 
y Nº 13 de fecha 5 de enero 2016; la Decisión Administrativa Nº 338 de fecha 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 27.431 que aprueba el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018 
estableció que las decisiones administrativas que autoricen la cubertura de cargos vacantes tendrán vigencia 
durante el presente ejercicio fiscal y el siguiente para los casos en que las vacantes descongeladas no hayan 
podido ser cubiertas.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 338 del 16 de marzo de 2018 se autorizó, como excepción a lo dispuesto 
por el artículo 7° de la Ley N° 27.431 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018, 
la cobertura mediante los respectivos procesos de selección de SIETE MIL (7.000) cargos vacantes pertenecientes 
a la reserva establecida por el artículo 6° de dicha Ley, en el ámbito del Convenio Colectivo de Trabajo General 
para la Administración Pública Nacional homologado por el Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios.

Que, mediante el Acto Administrativo citado en el parágrafo anterior, se facultó a la SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO a identificar los cargos vacantes que se consideraran autorizados a cubrir, y cuyo descongelamiento se 
dispone en el artículo 4° de la dicha medida, sobre la base de la información suministrada por los titulares de las 
jurisdicciones y entidades, y el análisis que efectúe respecto de las necesidades de cobertura de vacantes.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Nº 25.164, los artículos 
concordantes de su Decreto Reglamentario Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, los artículos 11, 19, 51, 56 y 
57 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional homologado por el Decreto 
Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y el TITULO IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal 
comprendido en el ámbito del Sistema Nacional de Empleo Público homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de 
diciembre de 2008.

Que el MINISTERIO DE TRANSPORTE ha solicitado autorización para la cobertura determinados cargos vacantes 
de la planta permanente.

Que, en base a la información suministrada por la Jurisdicción mencionada, el análisis efectuado respecto de 
las necesidades de cobertura de vacantes y lo establecido en los artículos 4° y 5° de la Decisión Administrativa 
N° 338/2018, se procede a asignar los cargos vacantes a la citada Jurisdicción, autorizados para su cobertura 
mediante el Régimen de Selección establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que por otra parte resulta importante optimizar en cada Jurisdicción la propia fuerza de trabajo y la inversión 
realizada en capacitación de personal logrando así, la regularización, de las plantas de personal que participen del 
llamado a concurso desde esta primera instancia.

Que, asimismo, sobre la base de la práctica recogida, se estima necesario dotar al Estado Nacional de personal 
idóneo que aporte su experiencia en las distintas áreas de la Administración Pública.

Que, elaborada la propuesta, la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera se ha expedido favorablemente 
mediante Acta Nº 113 (ter) de fecha 14 de septiembre de 2018.

#I5666880I#
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Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO y la 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, ambos de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN, han 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 5º de la Decisión 
Administrativa Nº 338 de fecha 16 de marzo de 2018.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPLEO PÚBLICO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnense CUARENTA Y SIETE (47) cargos vacantes y autorizados para su cobertura por el artículo 
4° de la Decisión Administrativa N° 338 de fecha 16 de marzo de 2018, al MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 2°.- Los procesos de selección serán realizados por convocatoria Interna y mediante el Régimen 
de Selección establecido por el Título IV y XIV, conforme corresponda, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 
de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3°.- El MINISTERIO DE TRANSPORTE deberá proceder a la apertura de inscripción de los procesos 
mencionados en el artículo anterior dentro de los cuarenta (40) días contados a partir de la fecha de publicación 
de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria Interna para la cobertura de 
los cargos vacantes autorizados por Decisión Administrativa N° 338/2018 - la acreditación de experiencia laboral 
superior a 10 años en la Administración Pública Nacional.

El aludido requisito de admisión no será aplicable a las personas con discapacidad que se postulen a los cargos 
que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de trabajo en los términos previstos en el artículo 8° de 
la Ley Nº 22.431.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL archívese. 
Pablo Martin Legorburu

e. 17/01/2019 N° 2726/19 v. 17/01/2019

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO
Resolución 11/2019

RESOL-2019-11-APN-SECEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 15/01/2019

VISTO el EX-2017-29384981-DDYMDE#MM de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del ex MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN, los Decretos Nros. 14 de fecha 5 de enero de 2012, 13 de fecha 10 de diciembre de 2015, 151 
de fecha 17 de diciembre de 2015, 13 de fecha 5 de enero de 2016 modificado por el Decreto N° 958 de fecha 25 
de octubre de 2018 y 802 de fecha 5 de septiembre de 2018, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 52 de fecha 22 de marzo 
de 2012, la Decisión Administrativa N° 297 de fecha 9 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la solicitud de inscripción en el REGISTRO DE ENTIDADES 
PARTICIPANTES EN EL RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN DE HABERES, efectuada por la entidad “PREVISIÓN 
COOPERATIVA DE VIVIENDA, CRÉDITO Y CONSUMO LIMITADA”.

Que por Decreto Nº 14 de fecha 5 de enero de 2012 se aprobó el Régimen de deducción de haberes para el 
cumplimiento de obligaciones de dar sumas de dinero del personal que revista en los organismos comprendidos 
en el artículo 8º de la Ley Nº 24.156.

Que en virtud de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Nº 52 
de fecha 22 de marzo de 2012, se reglamentó el precitado decreto estableciéndose los requisitos que deben 
reunir las entidades que deseen inscribirse en el mencionado REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL 
RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN DE HABERES, registro que dependía de la entonces SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO.

#F5666880F#
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Que el artículo 6° del Anexo I de la mencionada Resolución N° 52/12 establece que: “La SECRETARIA DE GABINETE 
Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS emitirá el acto administrativo 
que dispondrá el alta de la Entidad y la asignación del respectivo Código de Descuento, o la denegación de la 
solicitud”

Que por Decreto N° 13 de fecha 10 de diciembre de 2015 se modificó parcialmente la Ley de Ministerios N° 22.250 
(texto ordenado por Decreto N° 438/92 y sus modificatorias, creándose entre otros el entonces MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN, a través del artículo 23 octies.

Que mediante Decreto N° 151 de fecha 17 de diciembre de 2015 se transfirió la SECRETARÍA DE GABINETE y sus 
unidades organizativas dependientes dentro de las cuales se encontraba el citado REGISTRO DE ENTIDADES 
PARTICIPANTES EN EL RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN DE HABERES, con excepción de la SUBSECRETARÍA PARA 
LA REFORMA INSTITUCIONAL Y FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA, desde la órbita de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS a la órbita del entonces Ministerio.

Que por Decreto N° 13 de fecha 5 de enero de 2016 modificado por el Decreto N° 958 del 25 de octubre de 2018, 
se aprueba la conformación organizativa de la Secretaría de Gobierno de Modernización, creándose, entre otras, 
la Secretaría de Empleo Público.

Que por Decisión Administrativa N° 297 de fecha 9 de marzo de 2018, se incorpora en la órbita de la citada de la 
citada Secretaría, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLITICA SALARIAL, la cual 
tiene dentro de sus acciones la de administrar el Régimen de Entidades Participantes en el Régimen de Deducción 
de Haberes.

Que mediante el Decreto N° 802 de fecha 5 de septiembre de 2018, se crea en la órbita de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros, la Secretaría de Gobierno de Modernización, la que posee las competencias del entonces Ministerio 
de Modernización.

Que en virtud de ello, el área técnica competente analizó la documentación acompañada por la peticionante, la cual 
cumplimenta lo requerido en el marco normativo citado precedentemente, por lo cual se aconseja la inscripción en 
el REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN DE HABERES DEL DECRETO 
N° 14/2012 a “PREVISIÓN COOPERATIVA DE VIVIENDA, CRÉDITO Y CONSUMO LIMITADA” y la asignación de los 
códigos de descuento N° 202261 para Créditos y N° 202263 para Proveeduría, Consumos Varios.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades previstas por el artículo 6º del Anexo I de la Resolución 
de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Nº 52 de fecha 22 de marzo de 2012, 
por el Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2018 y por la Decisión Administrativa N° 297 de fecha 9 de marzo 
de 2018.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPLEO PÚBLICO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Incorpórase al REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN 
DE HABERES a “PREVISIÓN COOPERATIVA DE VIVIENDA, CRÉDITO Y CONSUMO LIMITADA”, a quien se le 
asignarán los Códigos de Descuento N° 202261 para “Créditos” y N° 202263 para Proveeduría, Consumos Varios.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Pablo 
Martin Legorburu

e. 17/01/2019 N° 2727/19 v. 17/01/2019
#F5666881F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO
Resolución 12/2019

RESOL-2019-12-APN-SECEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 15/01/2019

VISTO el EX-2018-53688121-DGDA#JGM de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del ex MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN, los Decretos Nros. 14 de fecha 5 de enero de 2012, 13 de fecha 10 de diciembre de 2015, 151 
de fecha 17 de diciembre de 2015, 13 de fecha 5 de enero de 2016 modificado por el Decreto N° 958 de fecha 25 
de octubre de 2018 y 802 de fecha 5 de septiembre de 2018, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 52 de fecha 22 de marzo 
de 2012, la Decisión Administrativa N° 297 de fecha 9 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la solicitud de inscripción en el REGISTRO DE ENTIDADES 
PARTICIPANTES EN EL RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN DE HABERES, efectuada por la entidad “ASOCIACIÓN 
MUTUAL DE PRESTACIONES SOCIALES INTEGRALES 14 DE JULIO”.

Que por Decreto Nº 14 de fecha 5 de enero de 2012 se aprobó el Régimen de deducción de haberes para el 
cumplimiento de obligaciones de dar sumas de dinero del personal que revista en los organismos comprendidos 
en el artículo 8º de la Ley Nº 24.156.

Que en virtud de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Nº 52 
de fecha 22 de marzo de 2012, se reglamentó el precitado decreto estableciéndose los requisitos que deben 
reunir las entidades que deseen inscribirse en el mencionado REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL 
RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN DE HABERES, registro que dependía de la entonces SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO.

Que el artículo 6° del Anexo I de la mencionada Resolución N° 52/12 establece que: “La SECRETARIA DE GABINETE 
Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS emitirá el acto administrativo 
que dispondrá el alta de la Entidad y la asignación del respectivo Código de Descuento, o la denegación de la 
solicitud”

Que por Decreto N° 13 de fecha 10 de diciembre de 2015 se modificó parcialmente la Ley de Ministerios N° 22.250 
(texto ordenado por Decreto N° 438/92 y sus modificatorias, creándose entre otros el entonces MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN, a través del artículo 23 octies.

Que mediante Decreto N° 151 de fecha 17 de diciembre de 2015 se transfirió la SECRETARÍA DE GABINETE y sus 
unidades organizativas dependientes dentro de las cuales se encontraba el citado REGISTRO DE ENTIDADES 
PARTICIPANTES EN EL RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN DE HABERES, con excepción de la SUBSECRETARÍA PARA 
LA REFORMA INSTITUCIONAL Y FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA, desde la órbita de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS a la órbita del citado Ministerio.

Que por Decreto N° 13 de fecha 5 de enero de 2016 modificado por el Decreto N° 958 del 25 de octubre de 2018, 
se aprueba la conformación organizativa de la Secretaría de Gobierno de Modernización, creándose, entre otras, 
la Secretaría de Empleo Público.

Que por Decisión Administrativa N° 297 de fecha 9 de marzo de 2018, se incorpora en la órbita de la citada de la 
citada Secretaría, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLITICA SALARIAL, la cual 
tiene dentro de sus acciones la de administrar el Régimen de Entidades Participantes en el Régimen de Deducción 
de Haberes.

Que mediante el Decreto N° 802 de fecha 5 de septiembre de 2018, se crea en la órbita de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros, la Secretaría de Gobierno de Modernización, la que posee las competencias del entonces Ministerio 
de Modernización.

Que en virtud de ello, el área técnica competente analizó la documentación acompañada por la peticionante, la cual 
cumplimenta lo requerido en el marco normativo citado precedentemente, por lo cual se aconseja la inscripción en 
el REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN DE HABERES DEL DECRETO 
N° 14/2012 a “ASOCIACIÓN MUTUAL DE PRESTACIONES SOCIALES INTEGRALES 14 DE JULIO” y la asignación 
de los códigos de descuento N° 402412 para Créditos y N° 402413 para Proveeduría, Consumos Varios.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE MODERNIZACIÓN.

#I5666882I#
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Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades previstas por el artículo 6º del Anexo I de la Resolución 
de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Nº 52 de fecha 22 de marzo de 2012, 
por el Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2018 y por la Decisión Administrativa N°297 de fecha 9 de marzo 
de 2018.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPLEO PÚBLICO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Incorpórase al REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN 
DE HABERES a “ASOCIACIÓN MUTUAL DE PRESTACIONES SOCIALES INTEGRALES 14 DE JULIO”, a quien se 
le asignarán los Códigos de Descuento N° 402412 para Cuota Social y N° 402413 para Proveeduría, Consumos 
Varios.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Pablo 
Martin Legorburu

e. 17/01/2019 N° 2728/19 v. 17/01/2019

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO
Resolución 13/2019

RESOL-2019-13-APN-SECEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 15/01/2019

VISTO el EX-2018-40742792-DDYMDE#MM de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del ex MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN, los Decretos Nros. 14 de fecha 5 de enero de 2012, 13 de fecha 10 de diciembre de 2015, 151 
de fecha 17 de diciembre de 2015, 13 de fecha 5 de enero de 2016 modificado por el Decreto N° 958 de fecha 25 
de octubre de 2018 y 802 de fecha 5 de septiembre de 2018, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 52 de fecha 22 de marzo 
de 2012, la Decisión Administrativa N° 297 de fecha 9 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la solicitud de inscripción en el REGISTRO DE ENTIDADES 
PARTICIPANTES EN EL RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN DE HABERES, efectuada por la entidad “BANCO BICA 
SOCIEDAD ANÓNIMA”.

Que por Decreto Nº 14 de fecha 5 de enero de 2012 se aprobó el Régimen de deducción de haberes para el 
cumplimiento de obligaciones de dar sumas de dinero del personal que revista en los organismos comprendidos 
en el artículo 8º de la Ley Nº 24.156.

Que en virtud de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Nº 52 
de fecha 22 de marzo de 2012, se reglamentó el precitado decreto estableciéndose los requisitos que deben 
reunir las entidades que deseen inscribirse en el mencionado REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL 
RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN DE HABERES, registro que dependía de la entonces SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO.

Que el artículo 6° del Anexo I de la mencionada Resolución N° 52/12 establece que: “La SECRETARIA DE GABINETE 
Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS emitirá el acto administrativo 
que dispondrá el alta de la Entidad y la asignación del respectivo Código de Descuento, o la denegación de la 
solicitud”

Que por Decreto N° 13 de fecha 10 de diciembre de 2015 se modificó parcialmente la Ley de Ministerios N° 22.250 
(texto ordenado por Decreto N° 438/92 y sus modificatorias, creándose entre otros el entonces MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN, a través del artículo 23 octies.

Que mediante Decreto N° 151 de fecha 17 de diciembre de 2015 se transfirió la SECRETARÍA DE GABINETE y sus 
unidades organizativas dependientes dentro de las cuales se encontraba el citado REGISTRO DE ENTIDADES 
PARTICIPANTES EN EL RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN DE HABERES, con excepción de la SUBSECRETARÍA PARA 
LA REFORMA INSTITUCIONAL Y FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA, desde la órbita de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS a la órbita del citado Ministerio.

#F5666882F#
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Que por Decreto N° 13 de fecha 5 de enero de 2016 modificado por el Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 
2018, se aprueba la conformación organizativa de la Secretaría de Gobierno de Modernización, creándose, entre 
otras, la Secretaría de Empleo Público.

Que por Decisión Administrativa N° 297 de fecha 9 de marzo de 2018, se incorpora en la órbita de la citada de la 
citada Secretaría, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLITICA SALARIAL, la cual 
tiene dentro de sus acciones la de administrar el Régimen de Entidades Participantes en el Régimen de Deducción 
de Haberes.

Que mediante el Decreto N° 802 de fecha 5 de septiembre de 2018, se crea en la órbita de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros, la Secretaría de Gobierno de Modernización, la que posee las competencias del entonces Ministerio 
de Modernización.

Que en virtud de ello, el área técnica competente analizó la documentación acompañada por la peticionante, la cual 
cumplimenta lo requerido en el marco normativo citado precedentemente, por lo cual se aconseja la inscripción en 
el REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN DE HABERES DEL DECRETO 
N°  14/2012 a “BANCO BICA SOCIEDAD ANÓNIMA” y la asignación de código de descuento N°  102391 para 
Créditos.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades previstas por el artículo 6º del Anexo I de la Resolución 
de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Nº 52 de fecha 22 de marzo de 2012, 
por el Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2018 y por la Decisión Administrativa N°297 de fecha 9 de marzo 
de 2018.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPLEO PÚBLICO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Incorpórase al REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN DE 
HABERES a “BANCO BICA SOCIEDAD ANÓNIMA”, a quien se le asignará el Código de Descuento N° 102391 para 
“Créditos”.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Pablo 
Martin Legorburu

e. 17/01/2019 N° 2733/19 v. 17/01/2019

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO
Resolución 16/2019

RESOL-2019-16-APN-SECEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 15/01/2019

VISTO el expediente electrónico EX-2017-01414423- -APN-DDYME#MEM del registro del entonces Ministerio de 
Energía y Minería, actual Secretaria de Gobierno de Energía del Ministerio de Hacienda; el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto 
N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; los Decretos Nº 802/2018 del 5 de septiembre 
de 2018 y Nº 958/2018 de fecha 25 de octubre de 2018, las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE GABINETE 
Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nro. 321 de fecha 12 de 
septiembre de 2012 y Nº 163 de fecha 15 de mayo de 2014, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 215 de fecha 03 de septiembre de 2015, la Resolución RESOL-
2018-11-APN-SECEP#MM de fecha 31 de enero de 2018

CONSIDERANDO:

Que el artículo 30 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098/2008 y sus modificatorios,  establece que el personal 
podrá acceder al Tramo inmediato superior si acredita el cumplimiento de: a) los requisitos para la promoción 
al grado inicial de dicho Tramo y b) la certificación de la capacitación, experiencia y competencias laborales 
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mediante el régimen de valoración de méritos que el Estado empleador establezca al efecto, previa consulta a las 
entidades sindicales en el marco de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA (Co.P.I.C.).

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 321 de fecha 12 de septiembre de 2012, se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario del Personal comprendido en el SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en el Título IV del Anexo I de la mencionada Resolución Nº 321 de fecha 12 de septiembre de 2012, se regularon 
las actividades de valoración como condición requerida para la promoción al Tramo Escalafonario respectivo.

Que el artículo 10 del Título IV del Anexo I de la citada Resolución Nº 321 de fecha 12 de septiembre de 2012 
establece que la actividad de valoración será evaluada por un COMITÉ DE ACREDITACIÓN, el cual estará integrado 
por UN (1) experto en representación del titular del órgano rector respectivo a la actividad si lo hubiere o, caso 
contrario, del titular de la jurisdicción de revista del postulante, UN (1) experto en representación del titular de la 
entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y UN (1) experto de reconocida probidad, experiencia y experticia en la materia.

Que el artículo 5° del Título II, Capítulo I del Anexo I de la Resolución N° 163 de fecha 15 de mayo de 2014, establece 
que la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, resolvía la integración de los Comités de Acreditación para la promoción de Tramo Escalafonario.

Que por Decreto N° 151 de fecha 17 de diciembre de 2015 se transfirió la SECRETARÍA DE GABINETE y sus 
unidades organizativas dependientes, con excepción de la SUBSECRETARÍA PARA LA REFORMA INSTITUCIONAL 
Y FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA, desde la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a la órbita del 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, incorporado a la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92 y 
modificatorios), por Decreto N° 13 de fecha 10 de diciembre de 2015 a través del artículo 23 octies.

Que el Decreto Nº 802/2018 del 5 de septiembre de 2018 creó la SECRETARIA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN

Que por 958/2018 se fijó como uno de los objetivos de la SECRETARIA DE EMPLEO PUBLICO de la SECRETARIA 
DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN , el de entender en el diseño, desarrollo e implementación de las carreras 
administrativas del personal del Estado Nacional.

Que por Resolución de la Secretaria de Empleo Público RESOL-2018-11-APN-SECEP#MM de fecha 31 de enero de 
2018 se aprobó la conformación del comité jurisdiccional de acreditación para promoción de tramo escalafonario 
para funciones o puestos comprendidos en la materia “Energía” del entonces Ministerio de Energía y Minería, 
actual Secretaria de Gobierno de Energía del Ministerio de Hacienda de la Nación

Que con posterioridad al dictado de la Resolución RESOL-2018-11-APN-SECEP#MM se han producido movimientos 
de personal y cambios de estructuras que hacen necesario rectificar la conformación del comité designado.

Que, en consecuencia, corresponde rectificar la conformación del comité jurisdiccional de acreditación para 
promoción de tramo escalafonario para funciones o puestos comprendidos en la materia “ENERGIA “ de la actual 
Secretaria de Gobierno de Energía del Ministerio de Hacienda de la Nación , y designar a sus nuevos integrantes 
y secretarios técnicos administrativos.

Que la presente medida se dicta en razón de las facultades conferidas por Decreto 958/2018

Por ello,

El SECRETARIO DE EMPLEO PUBLICO DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO DE MODERNIZACION
RESUELVE

ARTICULO 1º: Rectifíquese la conformación del Comité Jurisdiccional de acreditación para promoción de tramo 
escalafonario para funciones o puestos comprendidos en la materia “ENERGIA” de la actual SECRETARIA DE 
GOBIERNO DE ENERGIA del MINISTERIO DE HACIENDA DE LA NACIÓN que fuera aprobada por RESOL-2018-
11-APN-SECEP#MM

ARTICULO 2º: Designase secretario técnico administrativo titular y alterno, y miembros integrantes del Comité 
Jurisdiccional de Acreditación para la Promoción de Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos 
en la materia “ENERGIA” de la actual SECRETARIA DE GOBIERNO DE ENERGIA del MINISTERIO DE HACIENDA 
DE LA NACIÓN a las personas consignadas en el Anexo IF-2019-02142298-APN-ONEP#JGM que forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTICULO 3º.-Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Pablo Martin Legorburu

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/01/2019 N° 2755/19 v. 17/01/2019
#F5666909F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO
Resolución 17/2019

RESOL-2019-17-APN-SECEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 15/01/2019

VISTO el expediente electrónico EX-2017-34273635- -APN-ONEP#MM del registro del entonces Ministerio de 
Modernización, actual Secretaria de Gobierno de Modernización de Jefatura de Gabinete de Ministros, El Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos Nº 802/2018 de fecha 
5 de septiembre de 2018 y Nº 958/2018 de fecha 25 de octubre de 2018 las Resoluciones de la ex SECRETARÍA 
DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nro. 321 
de fecha 12 de septiembre de 2012 y Nº 163 de fecha 15 de mayo de 2014, la Resolución de la ex SECRETARÍA 
DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 215 de fecha 03 de septiembre de 2015, y la 
Resolución RESOL-2018-9-APN-SECEP#MM de fecha 31 de enero de 2018,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 30 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098/2008 y sus modificatorios, establece que el personal 
podrá acceder al Tramo inmediato superior si acredita el cumplimiento de: a) los requisitos para la promoción 
al grado inicial de dicho Tramo y b) la certificación de la capacitación, experiencia y competencias laborales 
mediante el régimen de valoración de méritos que el Estado empleador establezca al efecto, previa consulta a las 
entidades sindicales en el marco de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA (Co.P.I.C.).

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 321 de fecha 12 de septiembre de 2012, se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario del Personal comprendido en el SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en el Título IV del Anexo I de la mencionada Resolución Nº 321 de fecha 12 de septiembre de 2012, se regularon 
las actividades de valoración como condición requerida para la promoción al Tramo Escalafonario respectivo.

Que el artículo 10 del Título IV del Anexo I de la citada Resolución Nº 321 de fecha 12 de septiembre de 2012 
establece que la actividad de valoración será evaluada por un COMITÉ DE ACREDITACIÓN, el cual estará integrado 
por UN (1) experto en representación del titular del órgano rector respectivo a la actividad si lo hubiere o, caso 
contrario, del titular de la jurisdicción de revista del postulante, UN (1) experto en representación del titular de la 
entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y UN (1) experto de reconocida probidad, experiencia y experticia en la materia, y que se asignará al 
comité un secretario técnico para la mejor gestión del proceso de valoración

Que el artículo 5° del Título II, Capítulo I del Anexo I de la Resolución N° 163 de fecha 15 de mayo de 2014, establece 
que la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, resolvía la integración de los Comités de Acreditación para la promoción de Tramo Escalafonario.

Que por Decreto N° 151 de fecha 17 de diciembre de 2015 se transfirió la SECRETARÍA DE GABINETE y sus 
unidades organizativas dependientes, con excepción de la SUBSECRETARÍA PARA LA REFORMA INSTITUCIONAL 
Y FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA, desde la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a la órbita del 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, incorporado a la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92 y 
modificatorios), por Decreto N° 13 de fecha 10 de diciembre de 2015 a través del artículo 23 octies.

Que por Decreto 802/2018 se creó la SECRETARIA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN.

Que por Decreto 958/2018 se fijó como uno de los objetivos de la SECRETARIA DE EMPLEO PUBLICO de la 
SECRETARIA DE GOBIERNO DE MODERNIZACION, el de entender en el diseño, desarrollo e implementación de 
las carreras administrativas del personal del Estado Nacional.

Que por resolución RESOL-2018-9-APN-SECEP#MM de fecha 31 de enero de 2018 se designó al comité órgano 
rector ONTI para puestos o funciones comprendidos en la materia “Funciones Informáticas” y a los secretarios 
técnicos administrativos y alternos del comité

Que en aquella oportunidad se designó al agente Norberto Herrera, DNI 22.620.920 como secretario técnico 
administrativo alterno del comité.

#I5666908I#
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Que la Oficina Nacional de Tecnologías de la Información ha informado que por razones operativas resulta 
conveniente sustituir a quien ha sido designado por Resolución RESOL-2018-9-APN-SECEP#MM para desempeñar 
el rol de secretario alterno y ha propuesto a la Andrea Julieta Otero, DNI 31.422.805 para cumplir el citado rol.

Que la presente medida se dicta en razón de las facultades conferidas por Decreto 958/2018

Por ello,

El SECRETARIO DE EMPLEO PUBLICO DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO DE MODERNIZACION
RESUELVE:

ARTICULO 1º: Designase secretaria técnica administrativo alterna del Comité Órgano Rector ONTI de Acreditación 
para la Promoción de Tramo Escalafonario para funciones o puestos “Funciones Informáticas” que fuera aprobado 
por Resolución Nº RESOL-2018-9-APN-SECEP#MM de fecha 31 de enero de 2018, a la agente Andrea Julieta 
Otero, DNI 31.422.805, quien cumplirá dicho rol en reemplazo del agente Norberto Herrera, DNI 22.620.920, que 
por el presente es desafectado del mismo.

ARTICULO 2º.-Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Pablo Martin Legorburu

e. 17/01/2019 N° 2754/19 v. 17/01/2019

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 30/2019

RESOL-2019-30-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 15/01/2019

VISTO el Expediente N°  EX-2017-27190561- -APN-DNTYA#SENASA, los Decretos Nros. 1.234 del 29 de junio 
de 2015, 1.165 del 11 de noviembre de 2016 y 851 del 23 de octubre de 2017, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, homologado 
por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 2007, la Resolución Conjunta N° 89 y N° 16 del 13 de febrero de 2008 del 
citado Servicio Nacional, organismo descentralizado en la órbita de la mencionada ex-Secretaría y de la entonces 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, 
modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio Nacional y de la referida ex-
Secretaría, respectivamente, la Resolución N° 737 del 20 de diciembre de 2016 del mencionado Servicio Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1.234 del 29 de junio de 2015, se efectuó la designación transitoria de los agentes que se 
consignan en el Anexo que forma parte integrante de la citada norma, en los cargos que se detallan en cada caso, 
pertenecientes a la entonces Dirección de Centro Regional Buenos Aires Norte.

Que por Decreto N°  1.165 del 11 de noviembre de 2016, modificado por su similar N°  851 del 23 de octubre 
de 2017, se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y autoridades máximas de 
organismos descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas 
por el Presidente de la Nación o el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones 
y/o últimas prórrogas, hasta el 31 de octubre de 2018.

Que por la Resolución N° 737 del 20 de diciembre de 2016 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA se prorrogó la designación transitoria de los agentes consignados en el Anexo de dicha 
resolución en sus respectivos cargos por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión, razón por la cual se solicita la prórroga de las designaciones transitorias aludidas.

Que mediante el ME-2018-39646587-APN-PRES#SENASA, la Unidad Presidencia solicita el cese de las funciones 
transitorias como Coordinador Regional de Sanidad Animal de la entonces Dirección de Centro Regional Buenos 
Aires Norte, a partir del 16 de agosto de 2018, del Médico Veterinario D. José Luis FERRO (DNI N° 10.164.359).

Que mediante el ME-2018-39646496-APN-PRES#SENASA, la Unidad Presidencia solicita el cese de las funciones 
transitorias como Coordinador Regional de Protección Vegetal de la entonces Dirección de Centro Regional 
Buenos Aires Norte, a partir del 16 de agosto de 2018, del Ingeniero Agrónomo D. Roberto CASTAGNARI (DNI 
N° 8.393.282).
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Que mediante el ME-2018-39646574-APN-PRES#SENASA, la Unidad Presidencia solicita el cese de las funciones 
transitorias como Coordinador Regional de Inocuidad y Calidad Agroalimentaria de la entonces Dirección de Centro 
Regional Buenos Aires Norte, a partir del 16 de agosto de 2018, del Médico Veterinario D. Lisandro TABOSSI (DNI 
N° 26.271.753).

Que se ha contado con el crédito presupuestario necesario para atender el gasto resultante de la medida que se 
propicia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo dispuesto por los Artículos 8°, inciso h) 
del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010 y 1° del 
Decreto N° 1.165 del 11 de noviembre de 2016, sustituido por su similar N° 851 del 23 de octubre de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dese por prorrogada, a partir del 11 de septiembre de 2017 y hasta el 16 de agosto de 2018, la 
designación transitoria del agente D. José Luis FERRO (DNI N° 10.164.359), dispuesta por el Decreto N° 1.234 del 
29 de junio de 2015 y prorrogada por Resolución N° 737 del 20 de diciembre de 2016 del SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA como Coordinador Regional de Sanidad Animal de la entonces Dirección 
de Centro Regional Buenos Aires Norte, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 
1, Tramo Superior del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial de Personal del SENASA, homologado por el 
Decreto N° 40 del 25 de enero 2007, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 2°.- Dese por prorrogada, a partir del 11 de septiembre de 2017 y hasta el 16 de agosto de 2018, 
la designación transitoria del Ingeniero Agrónomo D. Roberto CASTAGNARI (DNI N° 8.393.282), dispuesta por 
el citado Decreto N° 1.234/15 y prorrogada por la mentada Resolución N° 737/16 como Coordinador Regional 
de Protección Vegetal de la entonces Dirección de Centro Regional Buenos Aires Norte, quien revista en el 
Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 3, Tramo Superior del referido Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 3°.- Dese por prorrogada, a partir del 11 de septiembre de 2017 y hasta el 16 de agosto de 2018, la 
designación transitoria del Médico Veterinario D. Lisandro TABOSSI (DNI N° 26.271.753), dispuesta por el mentado 
Decreto N° 1.234/15 y prorrogada por la citada Resolución N° 737/16, como Coordinador Regional de Inocuidad 
y Calidad Agroalimentaria de la entonces Dirección de Centro Regional Buenos Aires Norte, quien revista en 
el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 10, Tramo General de dicho Convenio Colectivo, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ricardo Luis Negri

e. 17/01/2019 N° 2753/19 v. 17/01/2019

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 24/2019

RESOL-2019-24-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 15/01/2019

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, la Norma AR 
7.11.1: “Permisos Individuales para Operadores de Equipos de Gammagrafía Industrial”, Revisión 3; el trámite de 
solicitud de Permiso Individual del Señor Daniel RIZZO, lo actuado por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, 
FÍSICA Y SALVAGUARDIAS en el Expediente 08244-IN Actuación 01/18, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c) establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.
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Que el Señor Daniel RIZZO ha presentado la documentación para la obtención de su Permiso Individual para el 
propósito “Operación de Equipos de Gammagrafía Industrial”.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR) 
intervino en respuesta a la consulta realizada por el sector Licenciamiento de Personal de Instalaciones Clase II 
y III, Acta de la Reunión N° 7/18.

Que el SECTOR LICENCIAMIENTO DE PERSONAL DE INSTALACIONES CLASE II y III, considera que el Sr. Rizzo 
acredita la formación teórica y práctica requeridas por la Norma AR 7.11.1 “Permisos Individuales Para Operadores 
de Equipos de Gammagrafía Industrial”, Revisión 3, para obtener un Permiso Individual para el propósito de uso 
9.0 “Operación de Equipos de Gammagrafía Industrial”.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, ha verificado que se haya dado 
cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de la solicitud mencionada.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS han tomado en el 
trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 10 de enero de 2019 (Acta N° 2),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar el Permiso Individual para el propósito “Operación de Equipos de Gammagrafía Industrial” 
al Señor Daniel RIZZO.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL y al Señor Daniel RIZZO a través de la GERENCIA 
SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese. Nestor Alejandro Masriera

e. 17/01/2019 N° 2706/19 v. 17/01/2019

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 27/2019

RESOL-2019-27-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 15/01/2019

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98; la Norma AR 
10.1.1. de la Autoridad Regulatoria Nuclear: “Norma Básica de Seguridad Radiológica”, Revisión 3; el Procedimiento 
G-CLASE II y III-03: “Gestión de Licencias de Operación para Instalaciones Radiactivas Clase II”, Revisión 4; lo 
propuesto por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL 
DE APLICACIONES MÉDICAS, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo es facultad de la ARN 
otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIÓLOGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES MÉDICAS, recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencia de Operación 
correspondientes al Acta N° 388, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios previos 
para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes y su personal mínimo se ajustan a 
los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS tomaron en el trámite 
la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.
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Por ello, en su reunión de fecha 10 de enero de 2019 (Acta N° 2),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 388, Aplicaciones Médicas, que se 
incluyen listadas en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL y a los solicitantes de las Licencias de Operación a 
través de la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS. Dese a la Dirección Nacional 
del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese. Nestor 
Alejandro Masriera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 17/01/2019 N° 2705/19 v. 17/01/2019

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 28/2019

RESOL-2019-28-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 15/01/2019

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98; la Norma AR 
10.1.1. de la Autoridad Regulatoria Nuclear: “Norma Básica de Seguridad Radiológica”, Revisión 3; el Procedimiento 
G-CLASE II y III-03: “Gestión de Licencias de Operación para Instalaciones Radiactivas Clase II”, Revisión 4; lo 
propuesto por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL 
DE APLICACIONES MÉDICAS, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo es facultad de la ARN 
otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIÓLOGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, a través de la SUBGERENCIA 
CONTROL DE APLICACIONES MÉDICAS, recomendó dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencia de 
Operación correspondientes al Acta N° 391, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios 
previos para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes y su personal mínimo se 
ajustan a los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS tomaron en el trámite 
la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 10 de enero de 2019 (Acta N° 2),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 391, Aplicaciones Médicas, que se 
incluyen listadas en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL y a los solicitantes de las Licencias de Operación a 
través de la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS. Dese a la Dirección Nacional 
del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese. Nestor 
Alejandro Masriera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 17/01/2019 N° 2704/19 v. 17/01/2019
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 29/2019

RESOL-2019-29-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 15/01/2019

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98; la Norma AR 
10.1.1. de la Autoridad Regulatoria Nuclear: “Norma Básica de Seguridad Radiológica”, Revisión 3; el Procedimiento 
G-CLASE II y III-03: “Gestión de Licencias de Operación para Instalaciones Radiactivas Clase II”, Revisión 4; lo 
propuesto por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL 
DE APLICACIONES INDUSTRIALES, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo es facultad de la ARN 
otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIÓLOGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES INDUSTRIALES, recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencias de 
Operación correspondientes al Acta N° 390, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios 
previos para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes y su personal mínimo se 
ajustan a los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS tomaron en el trámite 
la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 10 de enero de 2019 (Acta N° 2),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 390, Aplicaciones Industriales, que se 
incluyen listadas en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL y a los solicitantes de las Licencias de Operación a 
través de la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS. Dese a la Dirección Nacional 
del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese. Nestor 
Alejandro Masriera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 17/01/2019 N° 2703/19 v. 17/01/2019

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 30/2019

RESOL-2019-30-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 15/01/2019

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98; la Norma AR 
10.1.1 de la Autoridad Regulatoria Nuclear: “Norma Básica de Seguridad Radiológica”, Revisión 3; el Procedimiento 
G-CLASE II y III-03: “Gestión de Licencias de Operación para Instalaciones Radiactivas Clase II”, Revisión 4; lo 
propuesto por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL 
DE APLICACIONES INDUSTRIALES, y

CONSIDERANDO:
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Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo es facultad de la ARN 
otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIÓLOGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES INDUSTRIALES, recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencias de 
Operación correspondientes al Acta N° 389, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios 
previos para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes y su personal mínimo se 
ajustan a los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS tomaron en el trámite 
la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 10 de enero de 2019 (Acta N° 2),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 389, Aplicaciones Industriales, que se 
incluyen listadas en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL y a los solicitantes de las Licencias de Operación a 
través de la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS. Dese a la Dirección Nacional 
del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese. Nestor 
Alejandro Masriera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 17/01/2019 N° 2701/19 v. 17/01/2019

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 34/2019

RESOL-2019-34-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 15/01/2019

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N°  24.804, su Decreto Reglamentario N°  1390/98, la Ley de 
Procedimientos Administrativos N° 19.549 y sus reglamentaciones, el Régimen de Sanciones para Instalaciones 
Clase II y III, Practicas No Rutinarias y Transporte de Materiales Radiactivos aprobado por Resolución de la Autoridad 
Regulatoria Nuclear N° 32/02, el Procedimiento para la Aplicación de Sanciones aprobado por Resolución ARN 
N° 75/99, el Expediente de Sanciones ARN N° 09/16 caratulado “CENTRO DE APLICACIONES BIONUCLEARES 
– CABIN, MARÍA ANGÉLICA DUARTE Y OTROS s/ PRESUNTO INCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE 
EN MATERIA DE LA SEGURIDAD RADIOLÓGICA”, y

CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones se investigó la posible comisión de infracciones por parte del CENTRO DE 
APLICACIONES BIONUCLEARES – CABIN, Titular de la Licencia de Operación N° 3728/1/6/03-17; DUARTE Maria 
Angélica, Titular del Permiso Individual N°  21622/0/2/04-20 en su carácter de Responsable por la Seguridad 
Radiológica del CABIN y VARNIACKAS Ana, quien no posee Permiso Individual para manipular fuentes radiactivas.

Que el día 5 de septiembre de 2016, esta AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) recibió una denuncia 
suscripta por un grupo de trabajadores del CENTRO DE APLICACIONES BIONUCLEARES – CABIN, quienes 
denunciaron DOS (2) hechos distintos.

Que por un lado, los denunciantes manifestaron que en el Servicio de Braquiterapia del CABIN se aplicarían 
sobredosis o cantidad arbitraria de mayor radiación ionizante a las pacientes, no respetando las dosis prescriptas 
por los médicos responsables del tratamiento, las que se producirían porque los profesionales médicos de CABIN 
tomaron como acción habitual no concurrir a la hora indicada como fin de tratamiento cuando éste ocurría en 
horas de la noche o por la madrugada, siendo recién retiradas las cargas radiactivas en horas de la mañana, 
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extendiendo el tiempo de tratamiento. Adjuntando, como prueba parte de documentación de Historias Clínicas de 
DOS (2) diferentes pacientes.

Que por otra parte, los denunciantes pusieron en conocimiento de esta ARN que en la instalación de braquiterapia 
de CABIN, el día 3 de julio de 2015 la médica responsable de un tratamiento de braquiterapia que finalizaba olvidó 
extraer las cargas radiactivas del tándem, por lo que cuando se llevó todo el instrumental utilizado a la pileta 
de lavado, también se incluyeron las cargas con radiación ionizante, permaneciendo las mismas sin su blindaje 
correspondiente desde las 7 hs hasta las 15 horas aproximadamente, hora que un médico de CABIN las removió 
y colocó en su celda de protección.

Que a fin de investigar los hechos y circunstancias expresados, se inició una investigación en el marco del 
Procedimiento para la Aplicación de Sanciones, aprobado mediante Resolución ARN N° 75/99 y el Régimen de 
Sanciones aprobado mediante Resolución ARN N° 32/02.

Que en la etapa de investigación se agregó prueba documental respecto de las DOS (2) pacientes cuyos casos 
fueran denunciados de haber recibido sobredosis de radiaciones ionizantes donde consta el valor de las dosis 
prescriptas y el de las dosis que recibieron, los tiempos de exposición planificados y los tiempos reales de exposición. 
Además se agregó copia del Protocolo utilizado en el CABIN para el Tratamiento del Cáncer de Cuello Uterino 
con Radioterapia Externa y Braquiterapia, incluyendo los aspectos dosimétricos del tratamiento. La DOCTORA 
DUARTE informó que a una de las pacientes se le retiran las cargas de Fuentes Radiactivas durante TRES (3) horas 
para así ajustar la dosis, pero que no es práctica habitual el retiro de las cargas durante un tratamiento, que el retiro 
se realizó por circunstancias especiales.

Que también en la Etapa de Investigación, la DOCTORA DUARTE manifestó que el día 3 de julio de 2015 se produjo 
un incidente cuando, a su solicitud, la DOCTORA Ana VARNIACKAS a las 7.30 horas retiró las cargas del Colpostato 
y las guardó en la celda caliente omitiendo descargar las TRES (3) Fuentes Radiactivas del Tanden, retiró el equipo, 
lo llevó en una bandeja al Sector de Enfermería y lo depositó en un recipiente de plástico, lleno de agua, el cual 
a su vez se hallaba dentro de una bacha para su limpieza y cerró la puerta y se retiró. La DOCTORA DUARTE 
asegura que ninguna persona ingresó a la sala entre las 7.30 hs y las 15 hs. Que a las 15 hs. una enfermera, quien 
se disponía a limpiar el material, sin entrar en contacto con las Fuentes Radiactivas avisó a un médico de CABIN, 
quien procedió a guardar las fuentes en la celda.

Que la DOCTORA DUARTE entendió que el hecho ocurrido el 3 de julio de 2015, luego del relevamiento, fue 
considerado como “Incidente”, el que se reconsideró con las lecturas dosimétricas mensuales, las cuales se 
encontraban dentro de límites permisibles, por lo que no consideró necesario informar a la ARN. Asimismo informó 
que las Fuentes involucradas en el hecho fueron 3 fuentes de Cs-137, con Actividad al momento del hecho de 16,54 
mCi; que se realizó un análisis exhaustivo del Incidente, determinando los errores cometidos y se reforzaron los 
carteles indicadores de los pasos a seguir y descarga de Fuentes.

Que la SUBGERENCIA CONTROL DE APLICACIONES MÉDICAS realizó un análisis de las medidas adicionales 
implementadas luego del hecho ocurrido el 3 de julio de 2015, concluyendo que si bien el procedimiento informado 
por la DOCTORADUARTE resulta satisfactorio, devienen necesarias medidas y/o aclaraciones complementarias.

Que mediante Resolución del Directorio de la ARN N° 26/17, de fecha 31 de enero de 2017, se designó al Agente 
Instructor encargado de conducir las actuaciones; conforme a lo establecido en el Punto 7 del Anexo a la Resolución 
de la ARN N° 75/99.

Que, de acuerdo a lo establecido en el Punto 9, Inciso a) del Procedimiento para la Aplicación de Sanciones, se 
notificó a los involucrados de las posibles infracciones en las que podrían resultar encuadrados los incumplimientos 
detectados y se les otorgó un plazo de DIEZ (10) días, para que produzcan sus descargos sobre los presuntos 
incumplimientos y ofrezcan las medidas de prueba que estimaren oportunas.

Que abierta la causa a prueba, se agregó la Historia Clínica completa de una de las pacientes en las que se 
cuestionaba la dosis prescripta con la dosis recibida y la DOCTORADUARTE explicó los fundamentos médicos que 
motivaron el cambio de dosis prescripta y reconoció el Formulario titulado “Implante Braquiterapitico Removible”, 
el cual difería entre el presentado por los denunciantes y CABIN, posee enmiendas de corrector corrector líquido 
debido a la modificación de la dosis inicial prescripta.

Que en los términos del Punto 9 e) de la Resolución ARN N° 75/99 se expidió la SUBGERENCIA APLICACIONES 
MÉDICAS quien luego del análisis de la totalidad de la prueba documental concluyó que asumiendo como válido 
que, por criterio médico, la dosis entregada mediante braquiterapia se ajustara de 25 Gy a 32 Gy, y que luego, por 
criterio médico de la DOCTOR ADUARTE, se aceptara entregar 32,8 Gy, los cálculos derivados son correctos y 
hay consistencia entre los valores aportados tanto en la Historia Clínica como en las posteriores aclaraciones de 
la DOCTORA DUARTE.

Que clausurada la etapa probatoria, y en base a lo establecido en el Punto 10 del Procedimiento para la Aplicación 
de Sanciones, se le concedió a los involucrados el plazo de CINCO (5) días para que presenten los alegatos que 
consideren pertinentes.



 Boletín Oficial Nº 34.036 - Primera Sección 25 Jueves 17 de enero de 2019

Que asimismo en cumplimiento del antes mencionado Punto del Procedimiento citado en el párrafo anterior, se 
dio intervención a la SUBGERENCIA CONTROL DE APLICACIONES MÉDICAS de esta ARN, a fin de ponderar los 
hechos investigados. El Agente Designado, consideró que respecto de los hechos investigados relacionados con 
la sobredosis de radiaciones ionizantes en pacientes no se identificaron aspectos de la base normativa regulatoria 
para encuadrar el tratamiento de una posible infracción. Los aspectos de criterio médico que han surgido del 
análisis del expediente, están vinculados a la autoridad sanitaria de competencia.

Que respecto del hecho acontecido el 3 de julio de 2015 en la instalación de braquiterapia de CABIN para los 
incumplimientos detectados, respecto de CENTRO DE APLICACIONES BIONUCLEARES – CABIN, la DOCTORA 
María Angélica DUARTE y la DOCTORA Ana VARNIACKAS, califica la severidad de la infracción como MODERADA 
y la potencialidad del daño como LEVE.

Que conforme surge del Informe Circunstanciado elaborado por el Agente Instructor, elaborado conforme al 
Punto 11 del Procedimiento para la Aplicación de Sanciones, de la totalidad de la prueba producida en estas 
actuaciones, no surgen elementos que comprueben que en el Servicio de Braquiterapia de CABIN se estarían 
aplicando sobredosis de radiaciones ionizantes a los pacientes por no respetar las dosis prescriptas por los 
médicos responsables del tratamiento.

Que atento al hecho ocurrido el 3 de julio de 2015 con relación al CENTRO DE APLICACIONES BIONUCLEARES – 
CABIN, en las presentes actuaciones se comprobó que CABIN no aseguró la presencia de un Médico con Permiso 
Individual vigente durante el retiro de las Fuentes de una paciente internada con tratamiento de braquiterapia y 
permitió que una médica sin Permiso Individual realice dicho retiro, no realizando una supervisión adecuada de las 
condiciones de Seguridad Radiológica de las actividades de braquiterapia. Tampoco comunicó dicha situación a 
esta ARN, incumpliendo los Puntos 51, 89 y 90 de la Norma AR 8.2.1 “Uso de Fuentes Selladas en Braquiterapia – 
Revisión 0, infracción que se encuadra tipificada en el Artículo 5 b) del Régimen de Sanciones para Instalaciones 
Clase II y III, Prácticas No Rutinarias y Transporte de Materiales Radiactivos aprobado mediante Resolución ARN 
N° 32/02.

Que respecto de la DOCTORA María Angélica DUARTE, en su carácter de Responsable por la Seguridad 
Radiológica del CABIN y Titular de Permiso Individual, en el hecho ocurrido el 3 de julio de 2015, se comprobó 
que no utilizó los elementos de seguridad apropiados para la detección temprana de situaciones anormales, no 
implementó las medidas necesarias de seguridad y permitió que personal sin Permiso Individual realizara el retiro 
de las Fuentes de una paciente, derivando su responsabilidad, incumpliendo los Puntos 28, 52 Incisos a) y b), 54 y 
55 de la norma A.R. 8.2.1 “Uso de Fuentes Selladas en Braquiterapia – Revisión 0“, infracción que se enmarca en 
el Artículo 17 del Régimen de Sanciones para Instalaciones Clases II y III, Prácticas No Rutinarias y Transporte de 
Materiales Radiactivos aplicable.

Que respecto a la DOCTORA Ana VARNIACKAS, se comprobó que el día 3 de julio de 2015 manipuló las Fuentes 
Radiactivas sin contar con Permiso Individual vigente, sin la presencia de un médico con Permiso Vigente y que no 
implementó las medidas de Seguridad Radiológica necesaria para la guarda segura de las Fuentes Radiactivas, 
incumpliendo los Puntos 54 y 55 de la Norma AR 8.2.1 “Uso de Fuentes Selladas en Braquiterapia – Revisión 0“, 
infracción que se encuadra en el Artículo 6 a) del Régimen de Sanciones para Instalaciones Clase II y III, Prácticas 
No Rutinarias y Transporte de Materiales Radiactivos aprobado mediante Resolución ARN N° 32/02.

Que en las presentes actuaciones, se notificó debidamente a los involucrados respecto de la infracción a la 
Normativa Regulatoria y la oportunidad de presentar las medidas de prueba, los descargos y alegatos, situándose 
de esta manera a resguardo las garantías del debido proceso adjetivo previstas en el Artículo 1°, Inciso f) de la Ley 
N° 19.549 y su reglamentación y en el Procedimiento para la Aplicación de Sanciones.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para aplicar sanciones por infracciones a 
las Normas de Seguridad Radiológica, en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 16, Inciso g) de la Ley 
N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98.

Por ello, en su reunión de fecha 9 de noviembre de 2018 (Acta N° 40)

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Aplicar al CENTRO DE APLICACIONES BIONUCLEARES –CABIN una sanción de MULTA de 
PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS ($ 4.500) por incumplimiento de los Puntos 51, 89 y 90 de la Norma AR 8.2.1 
“Uso de Fuentes Selladas en Braquiterapia –Revisión 0“, infracción que se encuadra en el Artículo 5 b) del Régimen 
de Sanciones para Instalaciones Clase II y III, Prácticas No Rutinarias y Transporte de Materiales Radiactivos 
aprobado mediante Resolución de la ARN N° 32/02.

ARTÍCULO 2°.- Aplicar a la DOCTORA Maria Angélica DUARTE, en su carácter de Responsable por la Seguridad 
Radiológica del CENTRO DE APLICACIONES BIONUCLEARES –CABIN y Titular del Permiso Individual 
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N° 21622/0/2/04-20, una sanción de MULTA de PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 4.250), por 
incumplimiento de los Puntos 28, 52 Incisos a) y b), 54 y 55 de la Norma A.R. 8.2.1 “Uso de Fuentes Selladas en 
Braquiterapia –Revisión 0“, infracción que se enmarca en el Artículo 17 del Régimen de Sanciones para Instalaciones 
Clases II y III, Prácticas No Rutinarias y Transporte de Materiales Radiactivos aplicable.

ARTÍCULO 3°.- Aplicar a la DOCTORA Ana VARNIACKAS, una sanción de MULTA de PESOS TRES MIL ($ 3.000), 
por incumplimiento de los Puntos 54 y 55 de la Norma AR 8.2.1 “Uso de Fuentes Selladas en Braquiterapia –
Revisión 0“, infracción que se encuadra en el Artículo 6 a) del Régimen de Sanciones para Instalaciones Clase II 
y III, Prácticas No Rutinarias y Transporte de Materiales Radiactivos aprobado mediante Resolución de la ARN 
N° 32/02.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, agréguese copia de la presente al actuado respectivo, 
notifíquese a los interesados lo resuelto a través de la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS, remítase copia a la 
GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA FISICA Y SALVAGUARDIAS y a la AGENTE INSTRUCTORA actuante en 
el Expediente de marras. Dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese. Nestor Alejandro Masriera

e. 17/01/2019 N° 2687/19 v. 17/01/2019

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 35/2019

RESOL-2019-35-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 15/01/2019

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N°  24.804, su Decreto Reglamentario N°  1390/98, la Ley de 
Procedimientos Administrativos N° 19.549 y sus reglamentaciones, el Régimen de Sanciones para Instalaciones 
Clase II y III, Prácticas No Rutinarias y Transporte de Materiales Radiactivos aprobado por Resolución de la Autoridad 
Regulatoria Nuclear N° 32/02, el Procedimiento para la Aplicación de Sanciones aprobado por Resolución ARN 
N° 75/99, la Norma AR 10.1.1 “Norma Básica de Seguridad Radiológica”, el Expediente de Sanciones N° 06/16, 
caratulado “HOSPITAL PIROVANO Y OTROS s/ PRESUNTO INCUMPLIMIENTO A LA NORMATIVA VIGENTE EN 
MATERIA DE SEGURIDAD RADIOLÓGICA”, la Resolución del Directorio de la ARN N° 367/18, y

CONSIDERANDO:

Que en el Artículo 1° de la Resolución del Directorio de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) N° 367/18 
se resolvió aplicar al HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. IGNACIO PIROVANO”, una sanción de MULTA 
de PESOS NUEVE MIL ($9.000) de conformidad con lo establecido en el Artículo 5°, Inciso a) del Régimen de 
Sanciones para Instalaciones Clase II y III, Prácticas No Rutinarias y Transporte de Materiales Radiactivos, 
aprobado por Resolución de la ARN N° 32/02, por haberse comprobado en las actuaciones citadas en el VISTO 
que el mencionado Hospital operó sin Registro de Operación desde diciembre de 2013 hasta agosto de 2015, 
incumpliendo los criterios 45, 54 y 71 de la Norma AR 10.1.1 “Norma Básica de Seguridad Radiológica”.

Que la citada Resolución fue notificada al HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. IGNACIO PIROVANO” a través 
de la Nota ARN N° 3490/18, en la cual se le comunicó que disponía del plazo de DIEZ (10) días hábiles, a partir de la 
notificación, para interponer Recurso de Reconsideración en virtud de lo establecido en el Artículo 84 del Decreto 
N° 1759/72 (t.o. 1991) reglamentario de la Ley N° 19.549.

Que conforme surge de la constancia de recepción del Correo Argentino, la notificación fue efectuada con fecha el 
día 30 de agosto de 2018; de donde el plazo para interponer el mencionado Recurso venció el día 13 de septiembre 
de 2018.

Que con fecha 14 de septiembre de 2018, vencido el plazo establecido en el Artículo 84 del Decreto N° 1759/72, el 
HOSPITAL PIROVANO interpuso Recurso de Reconsideración contra la citada Resolución, lo que lleva a tener por 
extemporáneo el Recurso presentado.

Que el Artículo 1°, Inciso e) Apartado 6 de la Ley N° 19.549 establece: “…Una vez vencidos los plazos establecidos 
para interponer recursos administrativos se perderá el derecho para articularlos; ello no obstará a que se considere 
la petición como denuncia de ilegitimidad por el órgano que hubiera debido resolver el recurso, salvo que este 
dispusiere lo contrario por motivos de seguridad jurídica o que, por excedidas razonables pautas temporales, se 
entienda que medió abandono voluntario del derecho…”.

Que el remedio legal antes indicado “encuentra su fundamento en el interés que tiene el Estado de velar por el 
principio de legitimidad de sus propios actos, correspondiendo a la Administración agotar de oficio los medios de 
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prueba a su alcance para el correcto esclarecimiento de la situación que se plantee, en consideración al principio 
de verdad material que rige el procedimiento administrativo…”, según lo expuesto por la Procuración del Tesoro 
de la Nación en Dictamen PTN 211:470.

Que en su presentación la parte recurrente expresó que el incumplimiento se debió a un “hecho fortuito e inesperado 
como fuera el deceso de la anterior encargada del área, dilatando la tramitación de la solicitud de renovación del 
Permiso Institucional”.

Que asimismo sostuvo que las sanciones aplicadas deberían responder al fundamento último configurado en los 
términos del Artículo 8° de la Ley N° 24.804, Incisos a), b), c) y d), que la dosis de radioactividad emitida no presentó 
riesgo alguno de llegar a superar los límites establecidos y que no existen constancias de que hubiera mediado 
peligrosidad inminente desprendida de ningún acto llevado a cabo por el nosocomio.

Que en el mismo sentido el recurrente manifestó que se debe considerar la imposibilidad de interrumpir 
abruptamente la prestación de un servicio que resulta esencial y fundamental para la salud poblacional.

Que en orden a lo expresado, el HOSPITAL PIROVANO solicitó, para el caso que no se haga lugar al Recurso, 
la morigeración de la multa a un criterio razonable, teniéndose en cuenta que el HOSPITAL regularizó todos los 
procesos oportunamente iniciados y acató todas las recomendaciones en resguardo del derecho a la salud de 
todos los pacientes y trabajadores del nosocomio.

Que los argumentos esgrimidos en el Recurso interpuesto no cuestionan el hecho que motiva la aplicación de la 
sanción, sino que por el contrario reconocen expresamente que el HOSPITAL incumplió el criterio 45 de la Norma 
AR 10.1.1 admitiendo la efectiva realización por parte del nosocomio de prácticas radiológicas sin contar con el 
Registro de Operación correspondiente.

Que por otra parte, lo alegado por la parte recurrente -hecho fortuito e inesperado de la muerte de la anterior 
encargada del área y baja posibilidad de riesgo de exposición a la radiación tanto del personal del laboratorio 
como de los pacientes- fue tenido en cuenta al momento de la graduación de la Severidad de la Infracción y 
Potencialidad del Daño.

Que en cuanto a la solicitud de morigeración de la multa establecida en la Resolución recurrida, cabe destacar 
que la sanción aplicada fue graduada de conformidad a lo establecido en el Artículo 31 del Régimen de Sanciones 
Aplicable, teniendo en cuenta la calificación de la Severidad de la Infracción y la Potencialidad del Daño efectuada 
por la SUBGERENCIA CONTROL DE APLICACIONES MÉDICAS.

Que por lo expuesto, en lo que respecta al fondo de la cuestión planteada, corresponde rechazar el Recurso 
interpuesto por el HOSPITAL DE AGUDOS “DR. IGNACIO PIROVANO”, contra la Resolución del Directorio de la 
ARN N° 367/18, por cuanto la parte Recurrente no aportó nuevos elementos de juicio que permitan modificar el 
criterio sustentado por este Organismo en la Resolución impugnada.

Que tampoco resulta atendible la presentación interpuesta como denuncia de ilegitimidad dado que en el Acto 
Administrativo cuestionado se hallan cumplidos los requisitos de legalidad, que configuran la competencia del 
Órgano, observancia de la forma y de la Ley, no habiéndose advertido carencia de alguno de los elementos 
constitutivos de los Actos Administrativos que puedan acarrear su irregularidad.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para aplicar sanciones por infracciones a 
las Normas de Seguridad Radiológica, en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 16, Inciso g) de la Ley 
N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98.

Por ello, en su reunión de fecha 31 de octubre de 2018 (Acta N° 39),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Rechazar el Recurso de Reconsideración interpuesto por el HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS 
“DR. IGNACIO PIROVANO”, contra la Resolución del Directorio de la ARN N° 367/18; de acuerdo a las razones 
expuestas en los CONSIDERANDOS de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, agréguese copia de la presente al actuado respectivo, 
notifíquese al interesado lo resuelto a través de la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS, dese a la Dirección Nacional 
Del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese. Nestor 
Alejandro Masriera

e. 17/01/2019 N° 2686/19 v. 17/01/2019
#F5666840F#
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE INDUSTRIA
Resolución 10/2019

RESOL-2019-10-APN-SIN#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 15/01/2019

VISTO el Expediente N° EX-2018-42021353- -APN-DGD#MP, la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado 
en 1997 y sus modificaciones, los Decretos Nros. 493 de fecha 27 de abril de 2001, 733 del 1 de junio de 2001, 434 de 
fecha 1 de marzo de 2016, 1.063 de fecha 4 de octubre de 2016 y el Reglamento de Procedimientos Administrativos 
Decreto N° 1.759/72 T.O. 2017, la Resolución Conjunta N° 27 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y General Nº  1.292 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, de fecha 31 de 
mayo de 2002, la Resolución N° 90 de fecha 14 de septiembre de 2017 de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN y la Resolución N° 17 de fecha 4 de abril de 2018 de 
la SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que el beneficio reglamentado por la Resolución N°  17 de fecha 4 de abril de 2018 de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN fue establecido en pos de mejorar competitividad general de la 
industria nacional a través de la industria de bienes de capital siendo ésta un sector estratégico para el desarrollo 
económico y, al ser proveedora de todas las cadenas productivas, su progreso técnico impacta positivamente en 
la competitividad de la economía del país.

Que la Resolución N° 17/18 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA reglamenta la presentación de solicitudes en el 
marco de lo normado por el párrafo 4 del inciso e) del Artículo 28 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, T.O. 
1997 y sus modificaciones, estableciendo mecanismos con el objetivo de actualizar el régimen, prolongando el 
trabajo de simplificación y acercamiento de la Administración Pública Nacional al administrado, es que se busca 
innovar para una tramitación más eficiente en concordancia con la normativa citada ut infra.

Que, a través del Decreto N° 434 de fecha 1 de marzo de 2016 se aprobó el Plan de Modernización del Estado, 
que tiene como objeto colocar a la Administración Pública Nacional al servicio del ciudadano, a partir del diseño 
de organizaciones flexibles orientadas a la gestión por resultados.

Que, como consecuencia del desarrollo de nuevas herramientas tecnológicas el Decreto N° 1.063 de fecha 4 
de octubre de 2016, aprobó la implementación de la Plataforma de Trámites a Distancia integrada por el módulo 
Trámites a Distancia (TAD) del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE), a los fines de simplificar los 
trámites que impliquen una interacción entre los ciudadanos y la Administración Pública.

Que, adicionalmente la Resolución N° 90 de fecha 14 de septiembre de 2017 de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, aprobó los Términos y Condiciones de Uso de 
la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD) y el Reglamento para el uso del Sistema de Gestión Documental 
Electrónica (GDE) y de la mencionada plataforma.

Que, a su vez, la entrada en vigencia del Decreto N°  894 de fecha 1 de noviembre de 2017 que modifica el 
texto ordenado del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 2017, consolida la 
normativa descripta previamente de acuerdo de los principios de celeridad, sencillez, eficacia y economía mediante 
la implementación del medio electrónico.

Que, el Decreto N° 891 de fecha 1 de noviembre de 2017 aprobó las Buenas Prácticas en Materia de Simplificación 
aplicables para el funcionamiento del Sector Público Nacional, el dictado de la normativa y sus regulaciones, por 
lo que la normativa del referido Régimen de Incentivo debe acompañar los cambios y las mejoras tecnológicas y 
permitir la automatización de procesos.

Que se vuelve necesario continuar la simplificación del proceso de presentación establecido en la Resolución 
N° 17/18 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, por lo que resulta conveniente modificar sus Anexos con el fin de 
optimizar los requisitos establecidos con miras a una tramitación menos compleja y costosa para las empresas 
solicitantes.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el presente acto se dicta en virtud de las facultades conferidas por el cuarto párrafo del inciso e) del Artículo 
28 de la Ley 25.063, Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones.

#I5666244I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el Anexo A de la Resolución N° 17 de fecha 4 de abril de 2018 de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN por el Anexo A que, como IF-2019-01114171-APN-DNI#MPYT, 
forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyase el Anexo C de la Resolución N° 17/18 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, por el Anexo 
C que, como IF-2019-01113924-APN-DNI#MPYT, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- La presente resolución regirá a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Fernando Félix Grasso

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/01/2019 N° 2566/19 v. 17/01/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
Resolución 22/2019

RESOL-2019-22-APN-SECPYME#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 15/01/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2018-55270829- -APN-DNSBC#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 25.922, se creó el “Régimen de Promoción de la Industria del Software”, el cual prevé 
beneficios fiscales para la industria del software y servicios informáticos.

Que, posteriormente, a través de la Ley Nº  26.692 se realizaron modificaciones al mencionado régimen y se 
prorrogó la vigencia del mismo, hasta el día 31 de diciembre de 2019.

Que, por medio del Decreto Nº  1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013, se aprobó la Reglamentación de la 
Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, y se creó, en el ámbito de la ex SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, el Registro Nacional de Productores de Software 
y Servicios Informáticos.

Que, a través de la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex 
MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, se dictaron las normas complementarias y aclaratorias para la 
mejor aplicación del citado régimen.

Que mediante el Decreto Nº 95 de fecha 1 de febrero de 2018, se estableció como Autoridad de Aplicación del 
Régimen de Promoción de la Industria del Software a la SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA del actual MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que, con fecha 30 de octubre de 2018, la empresa BASECODEIT ARGENTINA S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-71576906-5) 
presentó la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos 
creado por el Decreto N° 1.315/13, mediante la presentación de los formularios y la documentación respaldatoria 
consignada en el Anexo de la Resolución Nº 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, conforme 
lo previsto en el Artículo 15 de la mencionada resolución; dicha presentación fue realizada a través del módulo 
de “Trámites a Distancia (TAD)” por medio de la clave fiscal obtenida en el sistema de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, en virtud 
de lo establecido por el Artículo 1º de la Resolución Nº 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Que la Dirección Nacional de Servicios Basados en el Conocimiento, dependiente de la SECRETARÍA DE 
EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
en mérito a lo normado por la Resolución Nº 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, examinó 
el cumplimiento de los requisitos y demás formalidades establecidas en la normativa vigente, conforme surge del 
Informe de Evaluación de la Empresa (IF-2018-66909472-APN-DNSBC#MPYT) del expediente de la referencia.

#F5666244F#
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Que, de conformidad con lo indicado en el Informe de Evaluación de la Empresa mencionado en el considerando 
inmediato anterior, y de acuerdo a lo informado por la empresa referida con carácter de declaración jurada en el 
Anexo IIb de la certificación contable (IF-2018-66810678-APN-DNSBC#MPYT) del Anexo de la Resolución Nº 5/14 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, la cantidad de personal destinado a actividades promovidas 
representa el NOVENTA COMA NOVENTA Y UNO POR CIENTO (90,91 %) sobre el total de empleados de la 
empresa requirente y la masa salarial abonada por la misma al personal destinado a esas actividades representa 
el NOVENTA Y TRES COMA CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (93,47 %) sobre el total de la masa salarial abonada 
por dicha empresa, conforme surge del Informe Gráfico, cuadro VI (IF-2018-63921620-APN-DNSBC#MPYT) del 
expediente citado en el Visto.

Que, el porcentaje de facturación de actividades sujetas a promoción sobre el total de las ventas para el período 
informado en la solicitud de inscripción representa el CIEN POR CIENTO (100 %) sobre el total de ventas, las 
cuales consisten en Desarrollo de productos de software a medida, con creación de valor agregado, para uso de 
terceros en el exterior (D4).

Que a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y 
sus modificaciones, la empresa beneficiaria deberá declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, como personal promovido el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado a actividades promovidas 
(D4) y el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado al rubro “I”, de conformidad con lo establecido en el 
Anexo de la Resolución Nº 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, de acuerdo al Informe de 
Evaluación de la Empresa del expediente cabeza.

Que, conforme surge del Artículo 2º del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, la empresa BASECODEIT ARGENTINA S.R.L., 
deberá mantener como mínimo la cantidad total anual de personal informada al momento de la presentación de la 
solicitud de inscripción, correspondiendo la misma a un total de CINCUENTA Y CINCO (55) empleados conforme 
surge del Informe de Evaluación de la Empresa mencionado en el considerando inmediato anterior.

Que según lo normado en el inciso d) del Artículo 18 de la Resolución Nº 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
y su modificatoria, la empresa BASECODEIT ARGENTINA S.R.L., deberá informar los cambios en las condiciones 
que determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, 
como así también cumplir con la presentación del Informe de Cumplimiento Anual y con el pago en concepto de 
las tareas de verificación, control y exhibición de la documentación oportunamente requerida en ocasión de la 
auditoría.

Que el Artículo 2º de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, establece que la Autoridad de Aplicación determinará 
el cumplimiento por parte de la firma peticionante de al menos DOS (2) de las TRES (3) condiciones señaladas en 
los incisos a), b) y c) del referido artículo a los fines de gozar de los beneficios del citado régimen.

Que de acuerdo al Informe de Evaluación de la Empresa del expediente de la referencia, por medio del Informe (IF-
2018-63921620-APN-DNSBC#MPYT), la empresa solicitante ha manifestado con carácter de declaración jurada 
no realizar actividades de investigación y desarrollo.

Que de acuerdo al Informe Técnico citado en el considerando inmediato anterior, la mencionada empresa declara 
tramitar certificación de calidad y realizar exportaciones en un CIEN POR CIENTO (100 %) lo cual es consistente 
con lo declarado en el Anexo IIb de la certificación contable obrante en el mencionado informe, encuadrándose 
dentro de los parámetros fijados por los incisos b) y c) del Artículo 3º del Anexo al Decreto Nº 1.315/13.

Que conforme surge del Informe de Evaluación de la Empresa del expediente de la referencia, la empresa 
BASECODEIT ARGENTINA S.R.L. mediante el Informe Gráfico (IF-2018-63921620-APN-DNSBC#MPYT) del 
expediente citado en el Visto, declara no estar comprendida en los supuestos del Artículo 21 del Anexo del Decreto 
N° 1.315/13.

Que, en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa aplicable al Régimen, por 
la presente medida corresponde inscribir a la empresa BASECODEIT ARGENTINA S.R.L., en el Registro Nacional 
de Productores de Software y Servicios Informáticos creado por el Artículo 2º del Decreto Nº 1.315/13.

Que, en virtud de tal inscripción, la empresa accederá a los beneficios promocionales contemplados en los 
Artículos 7º, 8º, 8º bis y 9º de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Articulo 21 de la Ley N° 25.922 y 
sus modificaciones, y los Decretos Nros. 95/18 y 174 de fecha 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase la solicitud de inscripción de la empresa BASECODEIT ARGENTINA S.R.L. (C.U.I.T N° 30-
71576906-5) e inscríbese a la misma en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos 
de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, creado por el Artículo 2º del Decreto Nº 1.315 de fecha 9 de septiembre 
de 2013, a partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial del presente acto.

ARTÍCULO 2º.- La empresa BASECODEIT ARGENTINA S.R.L., deberá mantener como mínimo la cantidad total 
anual de personal en relación de dependencia debidamente registrado informada al momento de la presentación 
de la solicitud de inscripción, correspondiendo la misma a un total de CINCUENTA Y CINCO (55) empleados.

ARTÍCULO 3º.- La empresa BASECODEIT ARGENTINA S.R.L. deberá acreditar la certificación de alguna norma de 
calidad reconocida aplicable a los productos o procesos de software, conforme a lo previsto en el Artículo 10 de 
la Ley N° 25.922 y sus modificaciones, y mantener su vigencia a los fines de continuar gozando de los beneficios 
promocionales del Régimen de Promoción de la Industria del Software.

ARTÍCULO 4º.- La empresa BASECODEIT ARGENTINA S.R.L. deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos 
de exportaciones de acuerdo a lo estipulado en el inciso c) del Artículo 3º del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, a los 
fines de mantener su calidad de beneficiaria.

ARTÍCULO 5º.- La empresa BASECODEIT ARGENTINA S.R.L., deberá informar los cambios en las condiciones 
que determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, 
de conformidad con el Artículo 24 de la Resolución Nº 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 6º.- La empresa BASECODEIT ARGENTINA S.R.L., deberá presentar el Informe de Cumplimiento Anual 
antes del día 15 del mes siguiente al que se cumple un nuevo año de la publicación de la presente medida en el 
Boletín Oficial, de conformidad con el Artículo 23 de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y 
su modificatoria.

ARTÍCULO 7º.- La empresa BASECODEIT ARGENTINA S.R.L., deberá efectuar en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles, desde la obtención del bono de crédito fiscal, el pago del SIETE POR CIENTO (7 %) sobre el monto del 
beneficio otorgado por el presente acto, correspondiente a las tareas de verificación y control conforme el Artículo 
1º de la Resolución Nº 177 de fecha 21 de mayo de 2010 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO, y exhibir 
la documentación oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

ARTÍCULO 8º.- Declárase a la empresa BASECODEIT ARGENTINA S.R.L., beneficiaria de la estabilidad fiscal 
establecida en el Artículo 7º de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 9°.- Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y sus 
modificaciones, será equivalente al SETENTA POR CIENTO (70 %) aplicado sobre el CIEN POR CIENTO (100 
%) de las contribuciones patronales a las que se refieren las Leyes Nros. 19.032, 24.013 y 24.241, efectivamente 
abonadas por la empresa BASECODEIT ARGENTINA S.R.L., asimismo dicha empresa podrá utilizar hasta un 
porcentaje del CIEN POR CIENTO (100 %) del crédito fiscal, para la cancelación del Impuesto a las Ganancias.

ARTÍCULO 10.- La empresa BASECODEIT ARGENTINA S.R.L., deberá a los efectos de la percepción del bono de 
crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, declarar ante la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, como 
personal promovido el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado a actividades promovidas (D4) y el CIEN 
POR CIENTO (100 %) del personal afectado al rubro “I”.

ARTÍCULO 11.- Establécese que el beneficio previsto en el Artículo 9º de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, 
consistirá en una reducción del SESENTA POR CIENTO (60 %) aplicado sobre el monto total del Impuesto a las 
Ganancias correspondiente a las actividades promovidas determinado en cada ejercicio, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 12 del Anexo al Decreto Nº 1.315/13.

ARTÍCULO 12.- Autorízase a la empresa beneficiaria a tramitar por ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS la respectiva constancia para “Agentes de No Retención”, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 8º bis de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 13.- Notifíquese a la firma BASECODEIT ARGENTINA S.R.L. y remítase un ejemplar de la presente 
resolución a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 14.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 15.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Mariano Mayer

e. 17/01/2019 N° 2590/19 v. 17/01/2019
#F5666268F#
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MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 1/2019

RESOL-2019-1-APN-SESS#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 15/01/2019

VISTO el Expediente N° 1.527.046/12 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes N° 26.377 y N° 27.430, el Decreto N° 1.370 de fecha 25 de agosto de 2008, la Resolución de la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 38 de fecha 19 de diciembre de 2012, la Resolución de la COMISION 
NACIONAL DEL TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 9 de febrero de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario N° 1.370/08 facultó a las asociaciones de trabajadores rurales 
con personería gremial y las entidades empresarias de la actividad rural, suficientemente representativas, sean o 
no integrantes REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE), a celebrar 
entre sí Convenios de Corresponsabilidad Gremial en materia de Seguridad Social.

Que el Decreto N° 1.370/08 estableció la competencia de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del entonces 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL, para los casos de homologación de los convenios 
celebrados en el marco de la Ley N° 26.377.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 38 de fecha 19 de diciembre de 2012, se 
homologó, con los alcances previstos en las Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario N° 1.370/08, el convenio 
celebrado entre la UNION ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES (UATRE) y la CÁMARA 
DEL TABACO DE JUJUY.

Que por la Resolución de la COMISION NACIONAL DEL TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 9 de febrero de 2018, 
se fijaron las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas de COSECHA DE TABACO, en el 
ámbito de las Provincias de SALTA y JUJUY, con vigencia a partir del 1° de octubre de 2017, del 1° de diciembre 
de 2017 y del 1° de febrero 2018 hasta 30 de septiembre de 2018.

Que para la actualización de la tarifa sustitutiva han sido consideradas las modificaciones en materia de 
contribuciones patronales, dispuestas en el titulo VI de la Ley N° 27.430.

Que las partes han convenido la recaudación de un aporte adicional a la tarifa sustitutiva con destino a la realización 
de una Campaña Sanitaria en la Provincia de JUJUY, en el marco de lo previsto en el artículo 1 inciso d) de la Ley 
N° 26.377.

Que la Ley N° 23.660 fija en su artículo 16 los aportes y contribuciones obligatorias para el sostenimiento de las 
acciones que deben desarrollar las obras sociales.

Que la modalidad de dichas cotizaciones y la tarifa sustitutiva del convenio en análisis, fueron pactados con arreglo 
a lo dispuesto por el artículo 2° inciso b) de la Ley N° 26.377 y por el artículo 19, inciso e) de la Ley N° 23.660.

Que el artículo 17 de la Ley N° 23.660, establece que las contribuciones, aportes y recursos de otra naturaleza que 
se mencionan en el artículo anterior no podrán ser aumentados sino por ley.

Que el artículo 7° del Decreto Reglamentario N°  1370/08, específicamente establece que en el marco de los 
convenios de corresponsabilidad gremial podrán fijarse retenciones adicionales a la tarifa sustitutiva, pudiendo 
las partes convenir, dentro de su ámbito de aplicación, una retención adicional con la finalidad de cubrir la cuota 
sindical y el seguro de sepelio de los trabajadores afiliados.

Que la corresponsabilidad gremial es una herramienta que permite la recaudación de aportes personales y 
contribuciones patronales con destino a los distintos subsistemas de la seguridad social conforme a la normativa 
vigente antes mencionada y que solo se amplía la posibilidad de recaudar dos rubros adicionales, cuota sindical 
y seguro de sepelio, no teniendo esta SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL competencias para aprobar u 
homologar el aporte adicional con destino a la Campaña Sanitaria.

Que en virtud de haber aumentado el valor del jornal y a los fines de mantener la representatividad de los aportes y 
contribuciones que la tarifa establecida sustituye, procede la aprobación de una nueva tarifa sustitutiva exceptuando 
el aporte adicional a la Obra Social con destino a la Campaña Sanitaria.

Que por todo lo expuesto, corresponde dictar el presente acto administrativo, con los alcances que se precisan en 
los considerandos undécimo y duodécimo de la presente medida.
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Que la Dirección de Asuntos Normativos y Convenios del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 5° de la Ley N° 26.377 y el 
artículo 12 del Decreto N° 1370/08.

Por ello,

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Apruébase la tarifa sustitutiva del Convenio de Corresponsabilidad Gremial celebrado entre la 
UNIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES (UATRE) y la CÁMARA DEL TABACO 
DE JUJUY, homologado por la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 38 de fecha 19 de 
diciembre de 2012, que como Anexo IF-2018-52956123-APN-DNARSS-MPYT forma parte integrante de la presente 
resolución, exceptuando el aporte adicional a la Obra Social con destino a la Campaña Sanitaria.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gonzalo 
Estivariz Barilati

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/01/2019 N° 2688/19 v. 17/01/2019

MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 2/2019

RESOL-2019-2-APN-SESS#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 15/01/2019

VISTO el Expediente N° 1.527.047/12 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes N° 26.377 y N° 27.430, el Decreto N° 1.370 de fecha 25 de agosto de 2008, la Resolución de la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 39 de fecha 19 de diciembre de 2012, la Resolución de la COMISION 
NACIONAL DEL TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 9 de febrero de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario N° 1.370/08 facultó a las asociaciones de trabajadores rurales 
con personería gremial y las entidades empresarias de la actividad rural, suficientemente representativas, sean o 
no integrantes REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE), a celebrar 
entre sí Convenios de Corresponsabilidad Gremial en materia de Seguridad Social.

Que el Decreto N° 1.370/08 estableció la competencia de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del entonces 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL, para los casos de homologación de los convenios 
celebrados en el marco de la Ley N° 26.377.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 39 de fecha 19 de diciembre de 2012, se 
homologó, con los alcances previstos en las Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario N° 1.370/08, el convenio 
celebrado entre la UNION ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES (UATRE) y la CÁMARA 
DEL TABACO DE SALTA.

Que por la Resolución de la COMISION NACIONAL DEL TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 9 de febrero de 2018, 
se fijaron las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas de COSECHA DE TABACO, en el 
ámbito de las Provincias de SALTA y JUJUY, con vigencia a partir del 1° de octubre de 2017, del 1° de diciembre 
de 2017 y del 1° de febrero 2018 hasta 30 de septiembre de 2018.

Que para la actualización de la tarifa sustitutiva han sido consideradas las modificaciones en materia de 
contribuciones patronales, dispuestas en el titulo VI de la Ley N° 27.430.

Que las partes han convenido la recaudación de un aporte adicional a la tarifa sustitutiva con destino a la realización 
de una Campaña Sanitaria en la Provincia de SALTA, en el marco de lo previsto en el artículo 1 inciso d) de la Ley 
N° 26.377.
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Que la Ley N° 23.660 fija en su artículo 16 los aportes y contribuciones obligatorias para el sostenimiento de las 
acciones que deben desarrollar las obras sociales.

Que la modalidad de dichas cotizaciones y la tarifa sustitutiva del convenio en análisis, fueron pactados con arreglo 
a lo dispuesto por el artículo 2° inciso b) de la Ley N° 26.377 y por el artículo 19, inciso e) de la Ley N° 23.660.

Que el artículo 17 de la Ley N° 23.660, establece que las contribuciones, aportes y recursos de otra naturaleza que 
se mencionan en el artículo anterior no podrán ser aumentados sino por ley.

Que el artículo 7° del Decreto Reglamentario N°  1370/08, específicamente establece que en el marco de los 
convenios de corresponsabilidad gremial podrán fijarse retenciones adicionales a la tarifa sustitutiva, pudiendo 
las partes convenir, dentro de su ámbito de aplicación, una retención adicional con la finalidad de cubrir la cuota 
sindical y el seguro de sepelio de los trabajadores afiliados.

Que la corresponsabilidad gremial es una herramienta que permite la recaudación de aportes personales y 
contribuciones patronales con destino a los distintos subsistemas de la seguridad social conforme a la normativa 
vigente antes mencionada y que solo se amplía la posibilidad de recaudar dos rubros adicionales, cuota sindical 
y seguro de sepelio, no teniendo esta SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL competencias para aprobar u 
homologar el aporte adicional con destino a la Campaña Sanitaria.

Que en virtud de haber aumentado el valor del jornal y a los fines de mantener la representatividad de los aportes y 
contribuciones que la tarifa establecida sustituye, procede la aprobación de una nueva tarifa sustitutiva exceptuando 
el aporte adicional a la Obra Social con destino a la Campaña Sanitaria.

Que por todo lo expuesto, corresponde dictar el presente acto administrativo, con los alcances que se precisan en 
los considerandos undécimo y duodécimo de la presente medida.

Que la Dirección de Asuntos Normativos y Convenios del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 5° de la Ley N° 26.377 y el 
artículo 12 del Decreto N° 1370/08.

Por ello,

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase la tarifa sustitutiva del Convenio de Corresponsabilidad Gremial celebrado entre 
la UNIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES (UATRE) y la CÁMARA DEL TABACO 
DE SALTA, homologado por la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 39 de fecha 19 de 
diciembre de 2012, que como Anexo IF-2018-52957269-APN-DNARSS#MPYT forma parte integrante de la 
presente resolución, exceptuando el aporte adicional a la Obra Social con destino a la Campaña Sanitaria.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gonzalo 
Estivariz Barilati

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/01/2019 N° 2685/19 v. 17/01/2019

AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO
Resolución 21/2019

RESOL-2019-21-APN-ACUMAR#SGP

Ciudad de Buenos Aires, 15/01/2019

VISTO el Expediente EX-2017-22703261- -APN-SG#ACUMAR, las Leyes Nº 26.168, la Disposición N° 376/2014 
de la Subsecretaría Nacional de Relaciones del Trabajo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, las 
Resoluciones Presidencia ACUMAR N° 05/2017 y N° 135/2018, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.168 creó la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (ACUMAR), como ente de derecho 
público interjurisdiccional con competencias en el área de la Cuenca Matanza Riachuelo en el ámbito de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y los partidos de Lanús, Avellaneda, Lomas de Zamora, Esteban Echeverría, La 
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Matanza, Ezeiza, Cañuelas, Almirante Brown, Morón, Merlo, Marcos Paz, Presidente Perón, San Vicente y General 
Las Heras, de la Provincia de Buenos Aires.

Que la Ley N° 26.168, en su artículo 2°, in fine, dispone que la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO 
dictará sus reglamentos de organización interna y de operación.

Que en esta instancia deviene imprescindible, a efectos de preservar el puntual y adecuado funcionamiento del 
Organismo y en el marco de la gestión integral de los recursos humanos que lo componen, regular el control de 
asistencia de los agentes que se desempeñan en ACUMAR.

Que son inherentes al funcionamiento de toda la organización la efectiva prestación del servicio, el cumplimiento 
de la jornada del trabajo y la observancia del horario laboral.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo de ACUMAR, homologado por la Disposición 376/2014 de la Subsecretaría 
Nacional de Relaciones del Trabajo del Ministerio de Trabajo, ha previsto en su TÍTULO V, las pautas básicas 
relacionadas con las jornadas laborales, y en el TÍTULO VI los criterios vinculados con las Licencias y Justificaciones.

Que dentro de los deberes comprendidos se entiende el de cumplir el horario, constituyéndose personalmente 
en el lugar de trabajo en el horario establecido; justificar debidamente las inasistencias y prestar el servicio en el 
lugar asignado.

Que atento a ello, y en el caso particular referido al control de asistencia, corresponde estandarizar procedimientos 
y tareas a fin de simplificar y unificar la documentación necesaria para controlar la puntualidad, solicitar licencias, 
justificar inasistencias, facilitando la correcta administración documental y reforzando el control, tanto para la 
administración, como para los agentes.

Que, en este entendimiento, se propicia aprobar un Reglamento Interno de Control de Asistencia, así como los 
formularios que serán de uso obligatorio para notificar inasistencias y para solicitar licencias y permisos.

Que ha tomado intervención la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA de ACUMAR.

Que ha tomado intervención la DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS de ACUMAR.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº  26.168 y la Resolución ACUMAR 
N° 5/2017.

Por ello,

LA PRESIDENTA DE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Apruébase el “REGLAMENTO INTERNO DE CONTROL DE ASISTENCIA DE ACUMAR”, el cual 
como ANEXO I mediante IF-2019-02394373-APN-DRH#ACUMAR, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°- Apruébase la “PLANILLA UNICA RELOJ”, la cual como ANEXO II mediante IF-2019-00539416-
APN-DRH#, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3°- Delégase en la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA de ACUMAR la facultad de dictar las 
normas reglamentarias de la presente.

ARTÍCULO 4°- La presente Resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de la República Argentina.

ARTÍCULO 5°- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Dorina Bonetti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/01/2019 N° 2531/19 v. 17/01/2019

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 191/2018

Buenos Aires, 12/11/2018

VISTO el Decreto N° 508 de fecha 6 de junio de 2018, la Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
N° 72 de fecha 17 de julio de 2018, y

CONSIDERANDO:
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Que por Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 72 de fecha 17 de julio de 2018 se determinaron 
las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de FORESTALES, en el ámbito de las Provincias 
de MENDOZA Y SAN JUAN.

Que el Decreto N°  508/18 aprobó el REGIMEN SIMPLIFICADO VOLUNTARIO DE ADECUACION DE LA 
NEGOCIACION COLECTIVA SALARIAL AÑO 2018, respecto de las negociaciones colectivas homologadas para 
los trabajadores en relación de dependencia del sector privado, comprendidas en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo la norma precitada dispuso la adopción de previsiones similares de adecuación salarial para el 
personal comprendido en el Régimen de Trabajo Agrario.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo las partes coincidido en cuanto a la aplicabilidad del 
incremento en las remuneraciones mínimas fijadas en la Resolución mencionada en el primer párrafo, debe 
procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727.

Por ello,

LA COMISION NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas de FORESTALES, en el 
ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de julio de 2018 hasta el 31 de mayo 
de 2019, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de noviembre del corriente año, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
Artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
Fernando Diego Martínez - Hugo Ezio Ernesto Rossi - Diego Juez - Alberto Francisco Frola - Saúl Castro - Jorge 
Alberto Herrera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/01/2019 N° 2339/19 v. 17/01/2019
#F5666017F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 192/2018

Buenos Aires, 12/11/2018

VISTO el Decreto N° 508 de fecha 6 de junio de 2018, la Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
N° 55 de fecha 17 de julio de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 55 de fecha 17 de julio de 2018 se determinaron 
las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de RIEGO PRESURIZADO, en el ámbito de la 
Provincia de MENDOZA.

Que el Decreto N°  508/18 aprobó el REGIMEN SIMPLIFICADO VOLUNTARIO DE ADECUACION DE LA 
NEGOCIACION COLECTIVA SALARIAL AÑO 2018, respecto de las negociaciones colectivas homologadas para 
los trabajadores en relación de dependencia del sector privado, comprendidas en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo la norma precitada dispuso la adopción de previsiones similares de adecuación salarial para el 
personal comprendido en el Régimen de Trabajo Agrario.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo las partes coincidido en cuanto a la aplicabilidad del 
incremento en las remuneraciones mínimas fijadas en la Resolución mencionada en el primer párrafo, debe 
procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727.

Por ello,

LA COMISION NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas de RIEGO 
PRESURIZADO, en el ámbito de la Provincia de MENDOZA, con vigencia desde el 1° de julio de 2018, hasta el 31 
de marzo de 2019, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de noviembre del corriente año, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
Artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
Fernando Diego Martínez - Hugo Ezio Ernesto Rossi - Diego Juez - Alberto Francisco Frola - Saúl Castro - Jorge 
Alberto Herrera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/01/2019 N° 2341/19 v. 17/01/2019
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 193/2018

Buenos Aires, 12/11/2018

VISTO el Decreto N° 508 de fecha 6 de junio de 2018 y la Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
N° 25 de fecha 9 de febrero del 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 25 de fecha 9 de febrero del 2018 se determinaron 
las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad de COSECHA DE SANDÍAS Y MELONES, en 
el ámbito de las Provincias de ENTRE RÍOS.

Que por Decreto N°  508/18 se aprobó el RÉGIMEN SIMPLIFICADO VOLUNTARIO DE ADECUACIÓN DE LA 
NEGOCIACIÓN COLECTIVA SALARIAL AÑO 2018, respecto de las negociaciones colectivas homologadas para 
los trabajadores en relación de dependencia del sector privado, comprendidas en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo la norma precitada dispuso la adopción de previsiones similares de adecuación salarial para el 
personal comprendido en el Régimen de Trabajo Agrario.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo las partes coincidido en cuanto a la aplicabilidad del 
incremento en las remuneraciones mínimas fijadas en la Resolución mencionada en el primer párrafo, debe 
procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas de COSECHA DE 
SANDÍAS Y MELONES, en el ámbito de la Provincia de ENTRE RÍOS, las que tendrán vigencia a partir del 1° de 
julio del 2018, hasta el 31 de agosto de 2018, conforme se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
Fernando Diego Martínez - Hugo Ezio Ernesto Rossi - Diego Juez - Alberto Francisco Frola - Saúl Castro - Jorge 
Alberto Herrera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/01/2019 N° 2342/19 v. 17/01/2019
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 194/2018

Buenos Aires, 12/11/2018

VISTO el Decreto N° 508 de fecha 6 de junio de 2018 y la Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
N° 40 de fecha 18 de junio del 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 20 de fecha 18 de junio del 2018 se determinaron 
las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad de ESQUILA DE OVINOS, en el ámbito de 
las Provincias de ENTRE RÍOS.

Que por Decreto N°  508/18 se aprobó el RÉGIMEN SIMPLIFICADO VOLUNTARIO DE ADECUACIÓN DE LA 
NEGOCIACIÓN COLECTIVA SALARIAL AÑO 2018, respecto de las negociaciones colectivas homologadas para 
los trabajadores en relación de dependencia del sector privado, comprendidas en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo la norma precitada dispuso la adopción de previsiones similares de adecuación salarial para el 
personal comprendido en el Régimen de Trabajo Agrario.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo las partes coincidido en cuanto a la aplicabilidad del 
incremento en las remuneraciones mínimas fijadas en la Resolución mencionada en el primer párrafo, debe 
procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en las tareas de ESQUILA 
DE OVINOS, en el ámbito de la Provincia de ENTRE RÍOS, con vigencia a partir del 1° de julio de 2018, hasta el 
31 de octubre de 2018, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece para todos los trabajadores comprendidos en la presente actividad una Bonificación 
por Antigüedad sobre la remuneración básica de la categoría que revista el trabajador, por cada año de servicio, 
conforme lo establecido por el artículo 38 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
Fernando Diego Martínez - Hugo Ezio Ernesto Rossi - Diego Juez - Alberto Francisco Frola - Saúl Castro - Jorge 
Alberto Herrera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/01/2019 N° 2343/19 v. 17/01/2019
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 195/2018

Buenos Aires, 12/11/2018

VISTO el Decreto N° 508 de fecha 6 de junio de 2018 y la Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
N° 3 de fecha 31 de enero de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 3 de fecha 31 de enero del 2018 se determinaron 
las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad de FLORICULTURA Y VIVEROS, 
en el ámbito de la Provincia de CORRIENTES.

Que por Decreto N°  508/18 se aprobó el RÉGIMEN SIMPLIFICADO VOLUNTARIO DE ADECUACIÓN DE LA 
NEGOCIACIÓN COLECTIVA SALARIAL AÑO 2018, respecto de las negociaciones colectivas homologadas para 
los trabajadores en relación de dependencia del sector privado, comprendidas en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo la norma precitada dispuso la adopción de previsiones similares de adecuación salarial para el 
personal comprendido en el Régimen de Trabajo Agrario.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo las partes coincidido en cuanto a la aplicabilidad del 
incremento en las remuneraciones mínimas fijadas en la Resolución mencionada en el primer párrafo, debe 
procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas de FLORICULTURA Y 
VIVEROS, en el ámbito de la Provincia de CORRIENTES, desde el 1° de julio de 2018, hasta el 31 de enero de 2019, 
conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el Anexo, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
Fernando Diego Martinez - Hugo Ezio Ernesto Rossi - Diego Juez - Alberto Francisco Frola - Saúl Castro - Jorge 
Alberto Herrera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/01/2019 N° 2344/19 v. 17/01/2019

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 196/2018

Buenos Aires, 12/11/2018

VISTO el Decreto N° 508 de fecha 6 de junio de 2018 y la Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
N° 38 de fecha 18 de junio del 2018, y
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CONSIDERANDO:

Que por Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 8 de fecha 18 de junio del 2018 se determinaron 
las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad de MANIPULACION Y ALMACENAMIENTO 
DE GRANOS, en el ámbito de las Provincias de SANTIAGO DEL ESTERO.

Que por Decreto N°  508/18 se aprobó el RÉGIMEN SIMPLIFICADO VOLUNTARIO DE ADECUACIÓN DE LA 
NEGOCIACIÓN COLECTIVA SALARIAL AÑO 2018, respecto de las negociaciones colectivas homologadas para 
los trabajadores en relación de dependencia del sector privado, comprendidas en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo la norma precitada dispuso la adopción de previsiones similares de adecuación salarial para el 
personal comprendido en el Régimen de Trabajo Agrario.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo las partes coincidido en cuanto a la aplicabilidad del 
incremento en las remuneraciones mínimas fijadas en la Resolución mencionada en el primer párrafo, debe 
procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas de MANIPULACION 
Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, con vigencia a partir del 1° de julio de 2018, hasta el 31 de marzo de 2019, 
en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, conforme se consigna en el Anexo que forma parte de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de octubre del corriente año, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el Artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro oficial y archívese. 
Fernando Diego Martínez - Hugo Ezio Ernesto Rossi - Diego Juez - Alberto Francisco Frola - Saúl Castro - Jorge 
Alberto Herrera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/01/2019 N° 2345/19 v. 17/01/2019

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 197/2018

Buenos Aires, 12/11/2018

VISTO el Decreto N° 508 de fecha 6 de junio de 2018, la Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
N° 69 de fecha 17 de julio del 2018, y
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CONSIDERANDO:

Que por Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 69 de fecha 17 de julio del 2018 se determinaron 
las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad de LAVADEROS DE VERDURAS, en el 
ámbito de la Provincia de CÓRDOBA.

Que el Decreto N°  508/18 aprobó el RÉGIMEN SIMPLIFICADO VOLUNTARIO DE ADECUACIÓN DE LA 
NEGOCIACIÓN COLECTIVA SALARIAL AÑO 2018, respecto de las negociaciones colectivas homologadas para 
los trabajadores en relación de dependencia del sector privado, comprendidas en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo la norma precitada dispuso la adopción de previsiones similares de adecuación salarial para el 
personal comprendido en el Régimen de Trabajo Agrario.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo las partes coincidido en cuanto a la aplicabilidad del 
incremento en las remuneraciones mínimas fijadas en la Resolución mencionada en el primer párrafo, debe 
procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727.

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad de LAVADEROS DE 
VERDURAS, en el ámbito de la Provincia de CÓRDOBA, con vigencia a partir del 1° de julio del 2018, hasta el 30 
de abril de 2019, conforme se detalla en el Anexo que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones resultantes de la aplicación de la presente, serán objeto de los aportes y 
contribuciones previstas por las leyes previsionales y asistenciales y de las retenciones por cuotas sindicales 
ordinarias cuando así correspondiere.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de noviembre del corriente año, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desee la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
Artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina.

Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria.

La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
Fernando Diego Martínez - Hugo Ezio Ernesto Rossi - Diego Juez - Alberto Francisco Frola - Saúl Castro - Jorge 
Alberto Herrera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/01/2019 N° 2346/19 v. 17/01/2019
#F5666024F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 198/2018

Buenos Aires, 12/11/2018

VISTO el Decreto N° 508 de fecha 6 de junio de 2018, la Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
N° 54 de fecha 17 de julio de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 54 de fecha 17 de julio de 2018 se determinaron 
las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA Y CULTIVO DE ZANAHORIA, en el 
ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que el Decreto N°  508/18 aprobó el REGIMEN SIMPLIFICADO VOLUNTARIO DE ADECUACION DE LA 
NEGOCIACION COLECTIVA SALARIAL AÑO 2018, respecto de las negociaciones colectivas homologadas para 
los trabajadores en relación de dependencia del sector privado, comprendidas en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo la norma precitada dispuso la adopción de previsiones similares de adecuación salarial para el 
personal comprendido en el Régimen de Trabajo Agrario.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo las partes coincidido en cuanto a la aplicabilidad del 
incremento en las remuneraciones mínimas fijadas en la Resolución mencionada en el primer párrafo, debe 
procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727.

Por ello,

LA COMISION NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas de COSECHA Y 
CULTIVO DE ZANAHORIA, con vigencia a partir del 1° julio de 2018, hasta el 28 de febrero de 2019, en el ámbito de 
la Provincia de SANTA FE, conforme se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones mínimas establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el 
plazo previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de noviembre del corriente año, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
Artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
Fernando Diego Martínez - Hugo Ezio Ernesto Rossi - Diego Juez - Alberto Francisco Frola - Saúl Castro - Jorge 
Alberto Herrera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/01/2019 N° 2347/19 v. 17/01/2019

#I5666025I#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 199/2018

Buenos Aires, 12/11/2018

VISTO el Decreto N° 508 de fecha 6 de junio de 2018, la Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
N° 5 de fecha 13 de abril de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 5 de fecha 13 de abril de 2018 se determinaron 
las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE PISTACHO, en el ámbito de las 
Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN.

Que el Decreto N°  508/18 aprobó el RÉGIMEN SIMPLIFICADO VOLUNTARIO DE ADECUACIÓN DE LA 
NEGOCIACIÓN COLECTIVA SALARIAL AÑO 2018, respecto de las negociaciones colectivas homologadas para 
los trabajadores en relación de dependencia del sector privado, comprendidas en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo la norma precitada dispuso la adopción de previsiones similares de adecuación salarial para el 
personal comprendido en el Régimen de Trabajo Agrario.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo las partes coincidido en cuanto a la aplicabilidad del 
incremento en las remuneraciones mínimas fijadas en la Resolución mencionada en el primer párrafo, debe 
procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727.

Por ello,

LA COMISION NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas de COSECHA DE 
PISTACHO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de julio de 2018, 
hasta el 31 de diciembre de 2018, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
Fernando Diego Martínez - Hugo Ezio Ernesto Rossi - Diego Juez - Alberto Francisco Frola - Saúl Castro - Jorge 
Alberto Herrera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/01/2019 N° 2351/19 v. 17/01/2019

#I5666029I#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 200/2018

Buenos Aires, 12/11/2018

VISTO el Decreto N° 508 de fecha 6 de junio de 2018, la Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
N° 80 de fecha 17 de julio de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 80 de fecha 17 de julio de 2018 se determinaron 
las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE ACELGA, en el ámbito de las 
Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN.

Que el Decreto N°  508/18 aprobó el REGIMEN SIMPLIFICADO VOLUNTARIO DE ADECUACION DE LA 
NEGOCIACION COLECTIVA SALARIAL AÑO 2018, respecto de las negociaciones colectivas homologadas para 
los trabajadores en relación de dependencia del sector privado, comprendidas en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo la norma precitada dispuso la adopción de previsiones similares de adecuación salarial para el 
personal comprendido en el Régimen de Trabajo Agrario.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo las partes coincidido en cuanto a la aplicabilidad del 
incremento en las remuneraciones mínimas fijadas en la Resolución mencionada en el primer párrafo, debe 
procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727.

Por ello,

LA COMISION NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad de la 
COSECHA DE ACELGA, con vigencia desde el 1° de julio de 2018 hasta el 31 de marzo de 2019, en el ámbito de 
las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, conforme se consigna en el Anexo I que forma parte integrante de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones establecidas no llevan incluidas la parte proporcional correspondiente al 
sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Las remuneraciones a que se refiere la presente resolución, serán objeto de los aportes y 
contribuciones previstas por las leyes previsionales y asistenciales, y de las retenciones por cuotas sindicales 
ordinarias. En el caso de aportes y contribuciones a obras sociales y entidades similares los mismos se limitarán 
a lo previsto en las leyes que reglamentan la materia.

ARTÍCULO 6°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de noviembre del corriente año, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
Artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

#I5666031I#
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ARTÍCULO 8°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
Fernando Diego Martínez - Hugo Ezio Ernesto Rossi - Diego Juez - Alberto Francisco Frola - Saúl Castro - Jorge 
Alberto Herrera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/01/2019 N° 2353/19 v. 17/01/2019
#F5666031F#
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 Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE REGULACIÓN Y GESTIÓN SANITARIA
Y

SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA
Resolución Conjunta 1/2019

RESFC-2019-1-APN-SRYGS#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 09/01/2019

VISTO el Expediente Nº  1-0047-2110-2701-16-0 del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, ente descentralizado, dependiente del entonces 
MINISTERIO DE SALUD, las leyes Nº 18.284 y Nº 23.981, el Protocolo de Ouro Preto, las Resoluciones Grupo 
Mercado Común (GMC) N° 91/93, 38/98, 56/02, 19/94, 12/95, 35/97, 56/97, 52/99, 20/00, 47/98, 40/15, 41/15, las 
Resoluciones del ex MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL (ex MSyAS) N° 3/1995, 357/1997, 297/1999, la 
Resolución Conjunta de la ex SECRETARÍA DE POLÍTICAS Y REGULACIÓN SANITARIA (ex SPyRS) N° 148/2001 
y de la ex SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN (ex SAGPyA) N° 650/2001; y

CONSIDERANDO:

Que en el ámbito del MERCADO COMÚN DEL SUR (MERCOSUR) se ha dictado la Resolución Grupo Mercado 
Común (GMC) N° 40/15 referida al “Reglamento Técnico MERCOSUR sobre materiales, envases y equipamientos 
celulósicos destinados a estar en contacto con alimentos (derogación de las Resoluciones GMC Nº 19/94, 12/95, 
35/97, 56/97, 52/99 y 20/00)”.

Que mediante la Resolución del ex MSyAS N° 3/95 se incorporó al Código Alimentario Argentino (CAA) la Resolución 
GMC N°  19/94, mediante la Resolución del ex MSyAS N°  357/1997 se incorporó al CAA la Resolución GMC 
N° 12/95 y mediante la Resolución del ex MSyAS N° 297/1999 se incorporaron al citado Código las Resoluciones 
GMC N° 35/97 y N° 56/97.

Que en el ámbito del MERCOSUR se ha dictado la Resolución GMC N° 41/15 referida al “Reglamento Técnico 
MERCOSUR sobre materiales celulósicos para cocción y filtración en caliente (Derogación de la Resolución GMC 
N° 47/98)”.

Que mediante la Resolución Conjunta ex SPyRS N° 148/2001 y ex-SAGPyA N° 650/2001 se incorporó al CAA la 
Resolución GMC N° 47/98.

Que a los fines de mantener actualizadas las normas del CAA adecuándolas a los adelantos técnicos producidos 
en cada materia corresponde incorporar las Resoluciones GMC N° 40/15 y N° 41/15 al citado código.

Que, asimismo, tal modificación importará el cumplimiento del compromiso de incorporar a la legislación nacional 
en las áreas pertinentes, las armonizaciones logradas de bienes, servicios y factores para la libre circulación de 
estos, asumido por los países integrantes del MERCOSUR.

Que en el proyecto de resolución conjunta tomó intervención el CONSEJO ASESOR DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE ALIMENTOS (CONASE).

Que la COMISIÓN NACIONAL DE ALIMENTOS ha intervenido, expidiéndose favorablemente.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los organismos involucrados han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 815/99 y el Decreto Nº 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018, sus modificatorios y complementarios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE REGULACIÓN Y GESTIÓN SANITARIA
Y

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el Artículo 186 bis del Código Alimentario Argentino el que quedará redactado de 
la siguiente forma: “Artículo 186 bis: Resolución Grupo Mercado Común N°  40/15 “REGLAMENTO TÉCNICO 

#I5666258I#
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MERCOSUR SOBRE MATERIALES, ENVASES Y EQUIPAMIENTOS CELULÓSICOS DESTINADOS A ESTAR EN 
CONTACTO CON ALIMENTOS (DEROGACIÓN DE LAS RESOLUCIONES GMC N°  19/94, 12/95, 35/97, 56/97, 
52/99 Y 20/00)”.

PARTE I

1. ALCANCE

1.1. El presente Reglamento Técnico se aplica a los materiales, envases y equipamientos cuya cara destinada 
a estar en contacto con el alimento o con materias primas para alimentos (de aquí en adelante denominados 
“alimentos”) sea celulósica o celulósica revestida o tratada con ceras, parafinas, aceites minerales y pigmentos 
minerales (coating) previstos en la PARTE II del presente Reglamento. En adelante se denominarán como envases 
y equipamientos celulósicos.

1.2. Se aplica también a los envases y equipamientos compuestos por capas de un mismo material o de diferentes 
materiales (multicapas), siempre que aquellos cumplan con lo previsto en el ítem 1.1.

1.3. Se aplica también a los envases y equipamientos que contengan fibras celulósicas provenientes de material 
reciclado mencionadas en el ítem 1.2 de la PARTE II del presente Reglamento - “Lista Positiva de Componentes 
para Materiales, Envases y Equipamientos Celulósicos en Contacto con Alimentos”.

1.4. El presente Reglamento Técnico no se aplica a los envases secundarios fabricados con papel, cartulina o 
cartón, siempre que se asegure que aquellos no entren en contacto con alimentos, no interfieran en la integridad 
de los alimentos y no trasfieran a ellos sustancias perjudiciales a la salud.

1.5. El presente Reglamento Técnico no se aplica a los materiales, envases y equipamientos celulósicos destinados 
a estar en contacto con alimentos que siempre deben ser pelados para su consumo, siempre y cuando se asegure 
que no modifiquen las características organolépticas del alimento y no transfieran sustancias perjudiciales para la 
salud.

1.6. El presente Reglamento Técnico no se aplica a los papeles para filtración, infusión, cocción y/o calentamiento 
en hornos microondas y/o convencionales, los cuales deben cumplir los requisitos específicos descritos en los 
Reglamentos Técnicos MERCOSUR correspondientes.

1.7. Las sustancias utilizadas para la manufactura de materias primas o para la formulación de ingredientes activos, 
listados en la PARTE II del presente Reglamento, deben ser utilizadas de acuerdo con los principios definidos en 
el ítem 2.2 de las Disposiciones Generales del presente Reglamento.

1.7.1 Solo podrán ser utilizados como antimicrobianos las sustancias listadas en el ítem 4.5 de la PARTE II del 
presente Reglamento.

2. DISPOSICIONES GENERALES

2.1. Los materiales, envases y equipamientos celulósicos a los que se refiere el presente Reglamento Técnico 
deben ser fabricados según las Buenas Prácticas de Fabricación y ser compatibles con la utilización para contacto 
directo con alimentos.

2.2. Los materiales, envases y equipamientos celulósicos, en las condiciones previsibles de uso, no deben 
transferir a los alimentos sustancias que representen riesgo para la salud humana. En el caso de haber migración 
de sustancias, éstas tampoco deben ocasionar una modificación inaceptable de la composición de los alimentos 
o en los caracteres sensoriales de éstos.

2.3. Para la fabricación de materiales, envases y equipamientos celulósicos destinados a entrar en contacto con 
alimentos, solamente deben ser utilizadas las sustancias incluidas en la “Lista Positiva de Componentes para 
Materiales, Envases y Equipamientos Celulósicos en Contacto con Alimentos” que consta en la PARTE II del 
presente Reglamento. Los materiales fabricados deben cumplir con las restricciones de uso, límites de migración 
y/o límites de composición establecidos.

2.4. Los materiales, envases y equipamientos celulósicos revestidos o tratados con ceras, parafinas, aceites 
minerales y pigmentos minerales (coating) deben cumplir con las restricciones establecidas en la PARTE II del 
presente Reglamento.

2.5. Los envases y equipamientos celulósicos revestidos con compuestos diferentes a los previstos en el ítem 2.4 
deben cumplir con las restricciones establecidas en los Reglamentos Técnicos específicos referidos al material de 
revestimiento.

2.6. El uso de aditivos alimentarios autorizados por los Reglamentos Técnicos MERCOSUR de alimentos, no 
mencionados en la presente lista, está permitido siempre que cumplan con lo siguiente:

a) Las restricciones fijadas para su uso en alimentos;
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b) Que la cantidad del aditivo presente en el alimento sumado al que eventualmente pueda migrar del envase no 
supere los límites establecidos para cada alimento.

2.7. En los envases y equipamientos compuestos por capas de un mismo material o de diferentes materiales 
(multicapas), las capas que no entran en contacto directo con los alimentos deben cumplir con los Reglamentos 
Técnicos MERCOSUR específicos para cada material o se debe garantizar que no ocurra migración de sustancias 
en cantidades que representen riesgo para la salud.

2.8. Los límites de composición y migración específica de la “Lista Positiva de Componentes para Materiales, 
Envases y Equipamientos Celulósicos en Contacto con Alimentos” se refieren a los papeles, cartulinas, cartones, 
papeles ondulados y pulpas moldeadas, entre otros, empleados en la confección de los envases, de ahora en 
adelante denominados como producto terminado.

2.8.1. Si no estuviera especificado de otra manera, los límites expresados en porcentaje (%) se refieren a la relación 
masa/masa (m/m) en el producto terminado seco.

2.8.2. En el caso en que los valores indicados hagan referencia al producto terminado, se considera como producto 
terminado seco.

2.8.3. Cuando la restricción haga referencia al extracto del producto terminado, se deberá considerar el extracto 
preparado conforme los procedimientos mencionados en los ítems 2.19.1 y 2.19.2, dependiendo de la(s) condición(es) 
de uso prevista(s) para el producto terminado. En el caso que estuvieran previstas ambas condiciones de uso, 
podrá ser utilizado solamente el procedimiento del ítem 2.19.2.

2.9. Los límites de migración y composición de los auxiliares del proceso de fabricación que pudieran ser utilizados 
con más de una función no son acumulativos. Cuando el auxiliar sea utilizado con más de una función, el valor 
máximo tolerable debe ser el mayor de los límites establecidos.

2.10. El límite de migración total previsto para los envases y equipamientos celulósicos en contacto directo con 
alimentos es de 8 mg/dm2. La tolerancia analítica del método es 10%.

2.11. El ensayo de migración total debe ser realizado conforme al procedimiento descrito en la PARTE III.

2.12. Para asegurar la adhesión de las juntas del envase, son permitidos únicamente los adhesivos cuyos 
componentes consten en el Reglamento Técnico MERCOSUR correspondiente a los adhesivos utilizados en la 
fabricación de envases y equipamientos en contacto con alimentos.

2.13. Para envases celulósicos con dos o más capas que utilicen adhesivos entre éstas, los componentes del (de 
los) adhesivo(s) utilizado(s) deben constar en el Reglamento Técnico MERCOSUR correspondiente a adhesivos 
utilizados en la fabricación de envases y equipamientos en contacto con alimentos.

2.14. Para los envases y equipamientos celulósicos se adoptan las mismas clasificaciones de alimentos y simulantes 
de alimentos descritos en el Reglamento Técnico MERCOSUR correspondiente a “Migración en materiales, 
envases y equipamientos plásticos destinados a estar en contacto con alimentos”.

2.14.1. Para alimentos grasos debe ser utilizado como simulante el n-heptano y no se aplican los factores de 
reducción establecidos para el simulante D en el Reglamento Técnico MERCOSUR correspondiente a “Migración 
en materiales, envases y equipamientos plásticos destinados a estar en contacto con alimentos”. En este caso, 
debe ser utilizado el factor de reducción definido en la PARTE III del presente Reglamento.

2.14.2. En el caso de que ceras, parafinas y/o aceites minerales formen parte de la composición de la muestra se 
debe realizar la corrección conforme a la metodología descripta en la Food and Drug Administration - FDA (Título 
21 del Code of Federal Regulations – CFR 176.170).

2.15. Los materiales, envases y equipamientos celulósicos destinados a estar en contacto con alimentos pueden 
utilizar pigmentos y colorantes que cumplan con el ítem 5.3 - “Pigmentos, colorantes y blanqueadores fluorescentes” 
de la “Lista Positiva de Componentes para Materiales, Envases y Equipamientos Celulósicos en Contacto con 
Alimentos” de la PARTE II del presente Reglamento.

2.15.1 Los pigmentos y colorantes no deben migrar conforme al procedimiento descrito en la norma BS EN 646 – 
Paper and board intended to come into contact with foodstuffs - Determination of colour fastness of dyed paper 
and board.

2.16. Los envases y equipamientos celulósicos destinados a estar en contacto con alimentos pueden utilizar en 
su masa blanqueadores fluorescentes siempre que cumplan los límites establecidos en la Lista Positiva de este 
reglamento. Método de determinación: norma EN 648 – Paper and board intended to come into contact with 
foodstuffs - Determination of the fastness of fluorescent whitened paper and board.
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2.17. En los envases y equipamientos celulósicos destinados a estar en contacto con alimentos no deben ser 
detectados bifenilos policlorados en nivel total igual o superior a 5 mg/kg. Método de determinación: norma BS EN 
ISO 15318 – Pulp, paper and board – Determination of 7 specified polychlorinated biphenyls.

2.18. En los envases y equipamientos celulósicos destinados a estar en contacto con alimentos no deben ser 
detectados niveles iguales o superiores a 0,15 mg/kg de pentaclorofenol en producto terminado. Método de 
determinación: norma EN ISO 15320 - Pulp, paper and board - Determination of Pentachlorophenol in an aqueous 
extract.

2.19. Los envases y equipamientos celulósicos destinados a estar en contacto con alimentos deben cumplir con 
los siguientes límites máximos establecidos para los elementos Cadmio (Cd), Plomo (Pb) y Mercurio (Hg), en el 
extracto acuoso frío o caliente, según las condiciones de uso propuestas:

a) Cadmio (Cd) = 0,5 μg/g de producto terminado;

b) Plomo (Pb) = 3 μg/g de producto terminado;

c) Mercurio (Hg) = 0,3 μg/g de producto terminado.

2.19.1. El extracto utilizado para la determinación de metales debe ser obtenido conforme el procedimiento descrito 
en la norma BS EN 645: Paper and board intended to come into contact with foodstuffs - Preparation of cold water 
extract.

2.19.2. El extracto utilizado para la determinación de metales cuando la temperatura de los diversos tipos de 
alimentos en contacto con el envase o equipamiento celulósico sea superior a 40 ºC debe ser obtenido conforme 
el procedimiento descrito en la norma BS EN 647: Paper and board intended to come into contact with foodstuffs 
- Preparation of hot water extract.

2.20. Para la determinación de los metales Cadmio (Cd), Plomo (Pb) y Mercurio (Hg), deben ser seguidos los 
respectivos procedimientos que constan en las normas:

BS EN 12498 - Paper and board intended to come into contact with foodstuffs - Determination of cadmium and 
lead in an aqueous extract.

BS EN 12497 - Paper and board intended to come into contact with foodstuffs - Determination of mercury in an 
aqueous extract.

2.21. La migración específica para arsénico (As) y cromo (Cr) debe ser determinada en los materiales, envases y 
equipamientos celulósicos destinados a estar en contacto con alimentos.

2.21.1. Cuando los materiales celulósicos se destinen a estar en contacto con alimentos con límites de contaminantes 
establecidos, los niveles de contaminantes en los alimentos envasados no deben superar los valores establecidos 
para ese alimento particular.

2.21.2. Para la definición del límite de migración específica (LME) del arsénico (As) se debe utilizar el valor definido 
en el “Reglamento Técnico MERCOSUR sobre Límites máximos de contaminantes inorgánicos en alimentos” y de 
no existir dicho límite, se debe utilizar el valor definido en la legislación nacional, conforme a la conversión definida 
en el ítem 5 de la PARTE III del presente Reglamento Técnico. En el caso de no existir límite para el arsénico (As) en 
el Reglamento Técnico MERCOSUR, ni en la legislación nacional, se debe adoptar el límite de migración específica 
0,01 mg/kg.

2.21.3. Para la definición del límite de migración específica del cromo (Cr) se debe utilizar el valor definido en el 
“Reglamento Técnico MERCOSUR sobre Límites máximos de contaminantes inorgánicos en alimentos”, de no 
existir dicho límite, se debe utilizar el valor definido en la legislación nacional, conforme a la conversión definida en 
el ítem 5 de la PARTE III del presente Reglamento Técnico. En el caso de no existir límite para el cromo (Cr) en el 
Reglamento Técnico MERCOSUR, ni en la legislación nacional, se debe adoptar el límite de migración específica 
0,05 mg/kg.

2.22. Puede ser determinada la migración específica para los elementos listados abajo, cuando estén presente en 
el material celulósico:

a) Antimonio (Sb), LME 0,04 mg/kg

b) Boro (B), LME 0,5 mg/kg

c) Bario (Ba), LME 1 mg/kg

d) Cobre (Cu), LME 5 mg/kg

e) Estaño (Sn), LME 1,2 mg/kg

f) Flúor (F), LME 0,5 mg/kg
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g) Plata (Ag), LME 0,05 mg/kg

h) Zinc (Zn), LME 25 mg/kg

2.23. Los ensayos de migración específica para los elementos citados en los ítems 2.19, 2.21 y 2.22 deben ser 
realizados con el simulante correspondiente al tipo de alimento con el cual el material celulósico estará en contacto.

2.23.1. En caso de no conocerse el tipo de alimento, se utilizará el simulante B.

2.23.2. El uso de simulante B excluye la necesidad de realizar el ensayo de migración específico de los elementos 
mencionados en el ítem 2.19, 2.21 y 2.22 con los simulantes A, C y D por ser considerada una condición de 
extracción más drástica que las demás.

2.23.3. Las condiciones de tiempo y temperatura están definidas en la TABLA 1 que consta en la PARTE III del 
presente Reglamento Técnico.

2.24. Las determinaciones de los elementos en los extractos de migración específica deberán ser realizadas con 
técnicas validadas de sensibilidad adecuada (como, por ejemplo, espectrometría de absorción o emisión atómica).

2.25. Los requisitos establecidos en los ítems 2.19, 2.21 y 2.22 no se aplican a materiales celulósicos en contacto 
con alimentos secos no grasos.

2.26. Los envases y equipamientos celulósicos destinados a estar en contacto con alimentos deben cumplir con 
los límites establecidos para compuestos orgánicos contemplados en la Lista Positiva de este Reglamento. Para la 
determinación de esos compuestos deben ser empleadas metodologías específicas reconocidas y validadas que 
permitan la identificación y cuantificación adecuadas del compuesto.

2.27. Los envases y equipamientos celulósicos no deben transferir a los alimentos agentes antimicrobianos 
utilizados en el proceso de fabricación del papel. Método de determinación: BS EN 1104: Paper and board intended 
to come into contact with foodstuffs - Determination of transfer of antimicrobial constituents.

2.28. Los envases y equipamientos celulósicos deben tener patrones microbiológicos compatibles con los 
alimentos que contienen o con los cuales son destinados a estar en contacto.

2.29. La “Lista Positiva de Componentes para Materiales, Envases y Equipamientos Celulósicos en Contacto 
con Alimentos” podrá ser modificada en el ámbito del MERCOSUR tanto para inclusión/exclusión de sustancias 
como para modificación de sus límites y otras restricciones. Para ello, se consideran las siguientes referencias: 
Food and Drug Administration (FDA) de los Estados Unidos de América, recomendaciones del Bundesinstitut fur 
Risikobewertung (BfR) y del Consejo de Europa, legislación de la Unión Europea y Codex Alimentarius.

PARTE II

LISTA POSITIVA DE COMPONENTES PARA MATERIALES, ENVASES Y EQUIPAMIENTOS CELULÓSICOS EN 
CONTACTO CON ALIMENTOS

1. MATERIAS PRIMAS FIBROSAS

1.1. Fibras celulósicas primarias (de primer uso) de pasta celulósica química, mecánica, semi-química, 
quimitermomecánica, termomecánica y quimimecánica, blanqueadas, semi-blanqueadas o no blanqueadas.

1.2. Fibras celulósicas secundarias (que ya pasaron por lo menos una vez por una máquina de hacer papel), 
también denominadas fibras recicladas, que cumplan con las siguientes exigencias:

a) Los envases fabricados con las fibras recicladas y que entrarán en contacto con alimentos deben cumplir con 
las especificaciones de este Reglamento.

b) En la formulación de los envases y equipamientos elaborados con fibras celulósicas recicladas pueden ser 
incorporados sólo los aditivos previstos en la presente “Lista Positiva de Componentes para Materiales, Envases 
y Equipamientos Celulósicos en Contacto con Alimentos”, cumpliendo las restricciones establecidas en la misma.

c) El descarte de proceso que retorna al mismo circuito de fabricación es considerado reproceso, y, para efectos 
de este Reglamento, no es considerado como material reciclado.

d) En la fabricación de envases celulósicos en contacto con alimentos no deben ser utilizadas fibras recicladas 
provenientes de la recolección indiscriminada de residuos que puedan comprometer la inocuidad o afectar las 
características organolépticas de los alimentos.

e) El material celulósico en contacto con alimentos que utiliza las fibras recicladas en su producción debe cumplir 
con los siguientes límites máximos para migración específica:

- Benzofenona: 0,6 mg/kg;
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- Bisfenol A: 0,6 mg/kg. La verificación de la migración específica de este compuesto es necesaria solo para 
materiales celulósicos en contacto con alimentos acuosos o grasos;

- Ftalatos:

Ftalato de di-etilhexilo: 1,5 mg/kg;

Ftalato de di-n-butilo: 0,3 mg/kg;

Ftalato de di-isobutilo: 0,3 mg/kg;

La suma del ftalato de di-n-butilo y ftalato de di-isobutilo no debe exceder los 0,3 mg/kg;

- 4,4’ bis(dimetilamino)benzofenona: < 0,01 mg/kg. La verificación de la migración específica de este compuesto 
es necesaria sólo para materiales celulósicos en contacto con alimentos acuosos o grasos;

- Aminas aromáticas primarias: no deben ser detectadas. La verificación de la migración específica de este 
compuesto es necesaria sólo para materiales celulósicos en contacto con alimentos acuosos o grasos.

f) El material celulósico para contacto con alimentos que utiliza fibras recicladas en su producción debe cumplir el 
siguiente límite máximo para el contaminante diisopropilnaftaleno: no detectable, cuando se utiliza el método de 
menor límite de detección disponible. En la validación del (de los) método(s) utilizado(s) debe ser determinado el 
límite de detección de la sustancia y establecidos los parámetros de confirmación de su identidad.

g) Para alimentos secos y no grasos con un área superficial grande (por ejemplo: harina, sal, arroz, etc.), la migración 
de sustancias volátiles e hidrofóbicas por vía gaseosa debe ser considerada en particular.

1.3. Fibras sintéticas de primer uso, siempre que cumplan con los Reglamentos Técnicos MERCOSUR 
correspondientes a las listas positivas de aditivos, polímeros, monómeros y otras sustancias de partida para 
envases y equipamientos plásticos en contacto con alimentos.

1.4. Fibras vegetales blanqueadas tratadas con ácido sulfúrico (tipo pergamino vegetal o papel vegetal) deben 
cumplir, además de los requisitos establecidos para todos los materiales celulósicos, los siguientes ítems:

a) Acidez expresada en ácido sulfúrico: máximo 0,02 % (m/m);

b) Humedad: máximo 10,0 % (m/m);

c) Cenizas: máximo 0,60 % (m/m);

d) Residuo seco del extracto acuoso obtenido en caliente: máximo 1,50 % (m/m);

e) Sustancias reductoras (expresadas en glucosa): máximo 0,20 % (m/m);

f) Arsénico como As, límite de composición: máximo 2 mg/kg;

g) Cobre total como Cu, límite de composición: máximo 30 mg/kg;

h) Cobre soluble en agua como Cu, límite de migración específica: máximo 10 mg/kg;

i) Hierro total como Fe, límite de composición: máximo 70 mg/kg;

j) Hierro soluble en agua como Fe, límite de migración específica: máximo 15 mg/kg;

k) Plomo como Pb, límite de composición: máximo 20 mg/kg;

l) Formaldehído: máximo 1,0 mg de formaldehído/dm2 en el producto terminado;

m) Ácido bórico y otros antisépticos: no deben ser detectados.

En la validación del (de los) método(s) utilizado(s) debe ser determinado el límite de detección de la sustancia y 
establecidos los parámetros de confirmación de su identidad.

2. ADITIVOS PARA MATERIAS PRIMAS

2.1. Antraquinona [CAS 84-65-1] (pureza mínima 98%) como acelerador de separación de la lignina y celulosa, máx. 
0,10% en peso del material lignocelulósico.

2.1.1. En los materiales, envases y equipamientos celulósicos destinados a estar en contacto con alimentos no 
debe ser superado el LME de 0,01mg/kg de alimento.

2.2. Xilanasa. No debe ser detectada actividad enzimática residual en el producto terminado.

2.3. Ácido dietilen triamino pentametilen fosfónico [CAS 15827-60-8], máx. 0,22 % base fibra seca.

2.4. Sulfito de potasio, máx. 0,01 %

2.5. Iminodisuccinato tetrasódico, máx. 0,17 % en base fibra seca.
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2.6. Carbón activado [CAS 7440-44-0]. Debe cumplir con las especificaciones para su uso en elaboración de 
alimentos.

3. CARGAS

Sustancias minerales naturales y sintéticas insolubles en agua:

3.1. Carbonato de calcio [CAS 471-34-1] o de magnesio [CAS 546-93-0].

3.2. Dióxido de silicio [CAS 7631-86-9].

3.3. Silicatos de: sodio [CAS 1344-09-8], potasio [CAS 1312-76-1], magnesio

[CAS 1343-88-0], calcio [CAS 1344-95-2], aluminio [CAS 1327-36-2] y hierro [CAS 10179-73-4] y/o [CAS 12673-39-
1] y sus compuestos mixtos (inclusive los minerales naturales como talco y caolín).

3.4. Sulfato de calcio [CAS 7778-18-9].

3.5. Sulfoaluminato de calcio (blanco Satín).

3.6. Sulfato de bario [CAS 7727-43-7]. Máximo 0,01 % de bario soluble en solución 0,1 M de ácido clorhídrico.

3.7. Dióxido de titanio [CAS 13463-67-7].

3.8. Óxido Férrico.

3.9. Microesferas de copolímero de cloruro de vinilideno, metacrilato de metilo y acrilonitrilo, relleno con isobutano, 
máx. 1,5% en base fibra seca. El iniciador bis-(4-terc-butilciclohexil)-peroxidicarbonato puede ser utilizado, máx. 
0,45 % en relación a las microesferas.

4. SUSTANCIAS AUXILIARES

4.1. Agentes de encolado interno y superficial

4.1.1. Colofonia y “tall oil” refinado, sus productos de adición de ácido maleico [CAS 110-16-7] y/o fumárico [CAS 
110-17-8] y/o formaldehído [CAS 50-00-0] con colofonia. El extracto acuoso no debe contener más de 1,0 mg/dm2 
de formaldehído en base al producto terminado.

4.1.2. Caseína y pegamento de origen animal, proteínas de soja o maíz.

4.1.3. Almidón y féculas.

4.1.3.1. Límite máximo de contaminantes: arsénico: 3 mg/kg; plomo: 10 mg/kg; mercurio: 2 mg/kg; cadmio: 2 mg/
kg; zinc: 25 mg/kg; zinc y cobre sumados: 50 mg/kg.

4.1.3.2. La suma de las impurezas citadas en el subítem 4.1.3.1 debe ser inferior a 50 mg/kg de almidón.

4.1.3.3. Almidones y almidones alimenticios modificados: almidones degradados, eterificados y esterificados 
(inclusive fosfatados) y otros almidones, excluidos los almidones y almidones modificados con ácido bórico y sus 
compuestos.

4.1.3.4. Almidones y almidones alimenticios modificados (por ej.: catiónicos, anfóteros), tratados con los reactivos 
abajo especificados, pero que cumplan las determinaciones de la composición del almidón establecidas:

a) persulfato de amonio [CAS 7727-54-0]: no debe exceder 0,3% (m/m). En almidones alcalinos no deben exceder 
0,6% (m/m).

b) cloruro de (4-clorobuten-2)trimetilamonio: no debe exceder 5% (m/m). El almidón aquí mencionado debe ser 
usado únicamente en emulsión con el agente de encolado interno.

c) clorhidrato de 2-cloro-N,N-dietiletanamina [CAS 869-24-9]: no debe exceder 4% (m/m).

d) metacrilato de dimetilaminoetil [CAS 2867-47-2]:no debe exceder 3% (m/m).

e) 1,3-bis(hidroximetil)-2-imidazolidona [CAS 136-84-5]: no debe exceder 0,375% (m/m). El almidón aquí mencionado 
debe ser usado únicamente en emulsión con el agente de encolado interno.

f) cloruro de 2,3-epoxipropiltrimetilamonio [CAS 3033-77-0]: no debe exceder 5% (m/m).

g) óxido de etileno [CAS 75-21-8]: en el almidón modificado no debe exceder 3% (m/m) de las unidades derivadas 
del óxido de etileno.

h) ácido fosfórico [CAS 7664-38-2] (no debe exceder 6% (m/m)) y urea [CAS 57-13-6] (no debe exceder 20% (m/m)). 
El almidón aquí mencionado debe ser usado únicamente en emulsión con el agente de encolado interno y en la 
fabricación de envases destinados a entrar en contacto con los siguientes alimentos: productos lácteos y sus 
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derivados, emulsiones de agua en aceite con bajo o alto contenido de grasa, aceites y grasas de baja humedad, 
productos de panificación y sólidos secos con superficies que contengan sustancias grasas o no.

i) acetato de vinilo [CAS 108-05-4]: acetato de almidón, tratado con este reactivo. El almidón debe contener como 
máximo 2,5% de grupos acetilo.

j) cloruro de 3-cloro-2-hidroxipropil-trimetilamonio [CAS 3327-22-8] o cloruro de 2,3-epoxipropiltrimetilamonio 
[CAS 3033-77-0]. El almidón debe contener como máximo 4,0 % (m/m) de nitrógeno y como máximo 1 mg/kg de 
epiclorhidrina [CAS 106-89-8].

k) óxido de propileno [CAS 75-56-9]: para la obtención de éteres de almidón neutro. El almidón debe contener 
como máximo 1 mg/kg de propilenclorhidrina, con grado máximo de sustitución del 0,2%.

l) acetato monoclorado (éteres aniónicos de almidón). El almidón debe contener como máximo 0,4% de glicolato 
de sodio con grado máximo de sustitución del 0,08%.

m) cloruro de 3-cloro-2-hidroxipropil trimetil amonio y anhídrido succínico [CAS 108-30-5]. El almidón obtenido 
puede contener como máximo 1 mg/kg de epiclorhidrina y 1,6% de nitrógeno.

n) epiclorhidrina y cloruro de 3-cloro-2-hidroxipropil trimetil amonio. El almidón obtenido puede contener como 
máximo 1 mg/kg de epiclorhidrina y 0,5% de nitrógeno.

o) fosfato de monoamida tratado con cloruro de 3-cloro-2-hidroxipropil trimetil amonio. El almidón obtenido puede 
contener como máximo 1 mg/kg de epiclorhidrina y 0,5% de nitrógeno.

p) cloro, como hipoclorito de sodio. El almidón obtenido debe contener como máximo 8,2 gramos de cloro por 
cada kilogramo de almidón seco.

q) peroxidisulfato de sodio, potasio o amonio, y/o ácido peracético y/o peróxido de hidrógeno.

r) fosfato de amonio o ácido ortofosfórico en presencia de urea.

4.1.4. Éteres de celulosa

4.1.5. Sal sódica de carboximetilcelulosa técnicamente pura. El glicolato de sodio [CAS 2836-32-0] presente en la 
carboximetilcelulosa no debe exceder 12%.

4.1.6. Alginatos de sodio [CAS 9005-38-3], potasio [CAS 9005-36-1], amonio [CAS 9005-34-9], calcio [CAS 9005-
35-0] y de 1,2-propanodiol [CAS 9005-37-2] que cumplan con los siguientes límites máximos de contaminantes: 
arsénico: 3 mg/kg; plomo: 5 mg/kg; mercurio: 1 mg/kg; cadmio: 1 mg/kg; metales pesados (expresados como 
plomo): 20 mg/kg.

4.1.7. Goma xántica [CAS 11138-66-2]. Contenido mínimo de ácido pirúvico: 1,5 %. Contenido de nitrógeno: debe 
ser inferior a 1,5 %. Residuo máximo de etanol e isopropanol, aisladamente o combinados: 500 mg/kg. Plomo: 
máximo 2 mg/kg.

4.1.8. Galactomananos citados más abajo, que cumplan con el contenido de proteínas especificadas para cada 
tipo y con los siguientes límites máximos de contaminantes: etanol e isopropanol, aisladamente o combinados: 
1%; arsénico: 3 mg/kg; plomo: 5 mg/kg; mercurio: 1 mg/kg; cadmio: 1 mg/kg; metales pesados (expresados como 
plomo): 20 mg/kg.

4.1.8.1. Goma Tara. Contenido de proteínas máximo: 3,5% (factor N × 5,7).

4.1.8.2. Goma de algarroba [CAS 9000-40-2)]. Contenido de proteínas máximo: 7% (factor N × 6,25).

4.1.8.3. Goma guar [CAS 9000-30-0)]. Contenido de proteínas máximo: 10% (factor N × 6,25).

4.1.9. Éteres galactomanánicos:

4.1.9.1. Carboximetilgalactomanano: contenido residual de glicolato de sodio máximo 0,5%.

4.1.9.2. Galactomanano tratado con cloruro de 3-cloro-2-hidroxipropil-trimetilamonio o cloruro de glicidil-trimetil 
amonio. Contenido de epiclorhidrina: máximo 1 mg/kg; contenido de nitrógeno: máximo 4,0 %.

4.1.9.3. Éster de ácido fosfórico y galactomanano. Límite máximo 0,25% base fibra seca.

4.1.10. Silicato de sodio y gel de alúmina.

4.1.11. Dispersiones de ceras microcristalinas y parafinas: máximo 2% en la masa de papel o en la superficie. Debe 
cumplir con el Reglamento Técnico MERCOSUR referido a Ceras y Parafinas en contacto con alimentos.

4.1.12. Dispersiones de materiales plásticos: deben cumplir con el Reglamento Técnico MERCOSUR sobre Lista 
positiva de monómeros, otras sustancias de partida y polímeros autorizados para la elaboración de envases y 
equipamientos plásticos en contacto con alimentos y el Reglamento Técnico MERCOSUR sobre Lista positiva 
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de aditivos para materiales plásticos destinados a la elaboración de envases y equipamientos en contacto con 
alimentos. Adicionalmente, también pueden ser utilizados como monómeros:

a) Acrilato de 2-(dimetilamino)etilo, máx. 0,01 mg/dm2;

b) N-[3-(dimetilamino)propil]metacrilamida;

c) Cloruro de 2-(N,N,N-trimetilamonio)etilmetacrilato.

4.1.13. Dímeros de alquilcetenos con largo de cadena de los radicales alquílicos de C10 a C22 que pueden contener 
hasta 65% de grupos isoalquilos. Máximo en la masa: 1% base fibra seca.

4.1.14. Sales sódicas y amoniacales de polímeros mixtos de éster monoisopropílico de ácido maleico [CAS 924-
83-4] (aprox. 25%), ácido acrílico [CAS 79-10-7] (aprox. 16%) y estireno [CAS 100-42-5] (aprox. 59%). Máximo 0,5% 
en relación al producto terminado.

4.1.15. Sal de amonio de un copolímero de anhídrido maleico, éster monoisopropílico de ácido maleico y 
diisobutileno. Máximo 0,5% en relación al producto terminado.

4.1.16. Sal de amonio de un copolímero de estireno (aprox. 60%), ácido acrílico (aprox. 23%) y ácido maleico (aprox. 
17%). Máximo 0,5% en relación al producto terminado.

4.1.17. Sal disódica de un polímero mixto de estireno (50%) y ácido maleico (50%). Máximo 0,7% en relación al 
producto terminado.

4.1.18. Poliuretanos catiónicos, solubles en agua, obtenidos a partir de monoestearato de glicerilo [CAS 123-94-
4], toluenodiisocianato [CAS 584-84-9] y N-metildietanolamina [CAS 105-59-9] o poliuretanos aniónicos, solubles 
en agua, obtenidos a partir de monoestearato de glicerilo, toluenodiisocianato, ácido dimetilpropiónico [CAS 75-
98-9] y N-metildietanolamina con peso molecular medio de 10.000 Dalton. Máximo 0,15% base fibra seca. En la 
fabricación de poliuretanos se permite la utilización de como máximo 0,03% (m/m) de diacetato de butil estaño 
[CAS 1067-33-0] como agente de encolado. El producto terminado no debe contener más de 0,3 µg/dm2 de esta 
sustancia. En el extracto del producto terminado no deben ser detectadas aminas aromáticas primarias (límite de 
detección ≤ 0,1 mg/kg).

4.1.19. Poliuretanos catiónicos, solubles en agua, obtenidos a partir de monoestearato de glicerilo, toluenodiisocianato 
y N-metil dietanolamina y reticulado con epiclorhidrina. Peso molecular medio 100.000 Dalton. Máximo 0,6% 
en base fibra seca. No debe ser detectada epiclorhidrina (límite de detección: 1 mg/kg). En la fabricación de 
poliuretanos se permite la utilización de como máximo 0,03% (m/m) de diacetato de butil estaño como agente de 
encolado. El papel no debe contener más de 0,3 µg/dm2 de esta sustancia. En el extracto del producto terminado 
no deben ser detectadas aminas aromáticas primarias. No debe ser detectada etilenimina en la resina (límite de 
detección 0,1 mg/kg). No debe ser detectado en el extracto del producto terminado 1,3-Dicloro-2-propanol (límite 
de detección 2 µg/l). La transferencia de 3-cloro-1,2-propanodiol para el extracto acuoso del producto terminado 
debe ser tan baja como sea técnicamente posible, no debiendo ser superado el límite de 12 µg/l.

4.1.20. Copolímero de ácido maleico y diciclopentadieno (sal de amonio), máx. 2,0 mg/dm² en el producto terminado.

4.1.21. 3-alquenil (C15–C21)-dihidrofurano-2,5-diona, máx. 1,0% base fibra seca.

4.1.22. Copolímero de acrilamida [CAS 79-06-1] y ácido acrílico [CAS 79-10-7], reticulado con N-metileno-
bis(acrilamida) [CAS 110-26-9], máx. 1,0% base fibra seca.

4.1.23. Copolímero de acrilamida, cloruro de 2-[(metacriloiloxi)etil] trimetil amonio, N,N’-metileno bis-acrilamida y 
ácido itacónico [CAS 97-65-4], máx. 1,0% base fibra seca.

4.1.24. Copolímero de acrilamida, cloruro de 2-[(metacriloiloxi)etil] trimetil amonio, N,N’-metileno bis-acrilamida, 
ácido itacónico y glioxal [CAS 107-22-2], máx. 1,0% base fibra seca.

4.1.25. Producto de la adición de ácido fumárico [CAS 110-17-8] con colofonia, reticulado con trietanolamina [CAS 
102-71-6], máx. 4,0% base fibra seca.

4.1.26. Anhídridos de ácidos grasos naturales, máx. 0,2% base fibra seca.

4.1.27. 2-estearoil lactilato de sodio, como emulsificante para agente de encolado, máximo 0,02% en la formulación.

4.1.28. Mezcla de anhídridos (2-Alquenil) succínicos, en la cual los grupos alquenilos son derivados de olefinas que 
contienen como mínimo 95% de grupos C15-C21. Para uso solamente como agente de encolado interno. Máximo 
1% en el producto terminado.

4.1.29. Productos de condensación de melamina, formaldehído y ácido omega-paraminocaproico, máx. 1%. En el 
extracto acuoso del producto terminado no debe ser detectado más de 1,0 mg de formaldehído/dm2.

4.1.30. Harina de cereales:
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a) tratadas con ácidos;

b) tratadas con ácido monocloroacético para producir éteres aniónicos de harina de cereales (especificación: 
glicolato de sodio máx. 0,4%, grado de sustitución máx. 0,08%);

c) tratadas con cloruro de glicidil trimetil amonio (especificación: epiclorhidrina, máx. 1 mg/kg).

4.1.31. Hidroxietilamida.

4.1.32. Anhídridos (2 Alquenil)-succínicos en los cuales los grupos alquenil son derivados de olefinas que contienen 
como mínimo 78% de grupos C30 o mayores [CAS 70983-55-0]. Solamente para contacto con alimentos secos.

4.1.33. 2-oxetanona, 3-(C6-16 e C16-alquil insaturados) 4-(C7-17 y C17 y alquilideno insaturado) derivados [CAS 
863782-35-8]. Máx. 0,4% (m/m) del producto terminado.

4.1.34. 2,4,7,9-tetrametil-5-decino-4,7-diol [CAS 126-86-3].

4.1.35. Sales de ácidos grasos (C12 a C20) de amonio, aluminio, calcio, potasio y sodio. Para el estearato de calcio 
[CAS 1592-23-0], está permitido el uso de n-decanol [CAS 112-30-1] como agente de estabilización de la dispersión. 
Las sustancias previstas en este ítem deben cumplir con los requisitos de pureza de aditivos alimentarios.

4.1.36. Anhídridos (2 Alquenil)-succínicos en los cuales los grupos alquenil son derivados de olefinas que contienen 
como mínimo 95% de grupos C15 a C21. Máximo 1% (m/m) del producto terminado.

4.2. Agentes de retención y drenaje

4.2.1. Homopolímeros y copolímeros de:

a) Acrilamida.

b) Ácido acrílico.

c) Cloruro de 3-(N,N,N-trimetil amonio)propilacrilamida.

d) Cloruro de 2-(N,N,N-trimetil amonio)etilacrilato [CAS 44992-01-0].

e) Cloruro de 2-(N,N,N-trimetil amonio)etilmetacrilato.

f) Cloruro de 2-(N,N-dimetil-N-bencilamonio)etilacrilato [CAS 46830-22-2].

Máximo 0,1% base fibra seca. Los polímeros no deben contener más de 0,1% del monómero acrilamida y no más 
de 0,5% de los monómeros listados de b) a f). La migración de los solventes parafínicos y nafténicos (C10 a C16) 
utilizados en la formulación de estos agentes de retención y drenaje no debe ser superior a 12 mg/kg de alimento 
en el producto terminado. La migración de los solventes parafínicos y nafténicos (C16 a C20) utilizados en la 
formulación de estos agentes de retención y drenaje no debe ser superior a 4 mg/kg de alimento en el producto 
terminado.

4.2.2. Polietilenimina: máximo 0,5% base fibra seca. La etilenimina [CAS 151-56-4] no debe ser detectada (límite 
de detección: 0,1 mg/kg).

4.2.3. Ácidos lignosulfónicos, así como sus sales de amonio, calcio, magnesio y sodio, máximo 1% en total base 
fibra seca.

4.2.4. Polialquilaminas y amidas catiónicas reticuladas. Límite máximo: 4%, base fibra seca, para el conjunto de 
los aditivos formados por los ítems listados a continuación:

a) Resina poliamina-epiclorhidrina sintetizada a partir de epiclorhidrina y diaminopropilmetilamina. No deben ser 
detectados en el extracto acuoso del producto terminado: epiclorhidrina (límite de detección: 1 mg/kg) y 1,3-dicloro-
2-propanol (límite de detección: 2 µg/l). No debe ser detectada etilenimina en la resina (límite de detección: 0,1 
mg/kg). La transferencia de 3-cloro-1,2-propanodiol al extracto acuoso del producto terminado debe ser tan bajo 
como sea técnicamente posible, no debiendo ser superado el límite de 12 µg/l.

b) Resina poliamida-epiclorhidrina sintetizada a partir de epiclorhidrina, ácido adípico [CAS 124-04-9], caprolactama 
[CAS 105-60-2], dietilentriamina [CAS 111-40-0] y/o etilendiamina [CAS 107-15-3]. No deben ser detectados en el 
extracto acuoso del producto terminado: epiclorhidrina (límite de detección: 1 mg/kg) y 1,3-dicloro-2-propanol 
(límite de detección: 2 µg/l). No debe ser detectada etilenimina en la resina (límite de detección: 0,1 mg/kg). La 
transferencia de 3-cloro-1,2-propanodiol al extracto acuoso del producto terminado debe ser tan baja como sea 
técnicamente posible, no debiendo ser superado el límite de 12 µg/l.

c) Resina poliamida-epiclorhidrina sintetizada a partir de ácido adípico, dietilentriamina y epiclorhidrina o una 
mezcla de epiclorhidrina con amoníaco. No deben ser detectados en el extracto acuoso del producto terminado: 
epiclorhidrina (límite de detección: 1 mg/kg) y 1,3-dicloro-2-propanol (límite de detección: 2 µg/l). No debe ser 
detectada etilenimina en la resina (límite de detección: 0,1 mg/kg). La transferencia de 3-cloro-1,2-propanodiol 
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al extracto acuoso del producto terminado debe ser tan baja como sea técnicamente posible, no debiendo ser 
superado el límite de 12 µg/l.

d) Resina poliamida-poliamina-epiclorhidrina sintetizada a partir de epiclorhidrina, éster dimetílico del ácido 
adípico [CAS 627-93-0] y dietilentriamina. No deben ser detectados en el extracto acuoso del producto terminado: 
epiclorhidrina (límite de detección: 1 mg/kg) y 1,3-dicloro-2-propanol (límite de detección: 2 µg/l). No debe ser 
detectada etilenimina en la resina (límite de detección: 0,1 mg/kg). La transferencia de 3-cloro-1,2-propanodiol 
al extracto acuoso del producto terminado debe ser tan baja como sea técnicamente posible, no debiendo ser 
superado el límite de 12 µg/l.

e) Resina poliamida-poliamina-dicloroetano sintetizada a partir de dicloroetano y una amida del ácido adípico, 
caprolactama y dietilentriamina.

f) Resina poliamida-epiclorhidrina sintetizada a partir de epiclorhidrina, dietilentriamina, ácido adípico y 
etilenimina, máximo 0,5% base fibra seca. No deben ser detectados en el extracto acuoso del producto terminado: 
epiclorhidrina (límite de detección: 1 mg/kg) y 1,3-dicloro-2-propanol (límite de detección: 2 µg/l). No debe ser 
detectada etilenimina en la resina (límite de detección: 0,1 mg/kg). La transferencia de 3-cloro-1,2-propanodiol 
al extracto acuoso del producto terminado debe ser tan baja como sea técnicamente posible, no debiendo ser 
superado el límite de 12 µg/l.

g) Resina poliamida-epiclorhidrina sintetizada a partir del ácido adípico, dietilentriamina y una mezcla de 
epiclorhidrina y dimetilamina [CAS 124-40-3]: máximo 0,2% base fibra seca. No deben ser detectados en el 
extracto acuoso del producto terminado: epiclorhidrina (límite de detección: 1 mg/kg) y 1,3-dicloro-2-propanol 
(límite de detección: 2 µg/l). No debe ser detectada etilenimina en la resina (límite de detección: 0,1 mg/kg). La 
transferencia de 3-cloro-1,2-propanodiol al extracto acuoso del producto terminado debe ser tan baja como sea 
técnicamente posible, no debiendo ser superado el límite de 12 µg/l.

h) Resina poliamina-epiclorhidrina, sintetizada a partir de poliepiclorhidrina, dietilentriamina y una mezcla de 
epiclorhidrina y dimetilamina: máximo 0,2% base fibra seca. No deben ser detectados en el extracto acuoso del 
producto terminado: epiclorhidrina (límite de detección: 1 mg/kg) y 1,3-dicloro-2-propanol (límite de detección: 2 
µg/l). No debe ser detectada etilenimina en la resina (límite de detección: 0,1 mg/kg). La transferencia de 3-cloro-
1,2-propanodiol al extracto acuoso del producto terminado debe ser tan baja como sea técnicamente posible, no 
debiendo ser superado el límite de 12 µg/l.

i) Resina poliamida-epiclorhidrina sintetizada a partir de epiclorhidrina, dietilentriamina, ácido adípico, etilenimina 
y polietilenglicol: máximo 0,2% base fibra seca. No debe ser detectada etilenimina en la resina (límite de 
detección: 0,1 mg/kg). No deben ser detectados en el extracto acuoso del producto terminado: epiclorhidrina 
(límite de detección: 1 mg/kg) y 1,3-dicloro-2-propanol (límite de detección 2 µg/l). La transferencia de 3-cloro-1,2-
propanodiol al extracto acuoso del producto terminado debe ser tan baja cuanto sea técnicamente posible, no 
debiendo ser superado el límite de 12 µg/l.

j) Resina poliamida-poliamina-epiclorhidrina sintetizada a partir de epiclorhidrina, éster dimetílico del ácido adípico, 
éster dimetílico del ácido glutárico y dietilentriamina: máximo 2% base fibra seca. No deben ser detectados en 
el extracto acuoso del producto terminado: epiclorhidrina (límite de detección: 1 mg/kg) y 1,3-dicloro-2-propanol 
(límite de detección: 2 µg/l). No debe ser detectada etilenimina en la resina (límite de detección: 0,1 mg/kg). La 
transferencia de 3-cloro-1,2-propanodiol al extracto acuoso del producto terminado debe ser tan baja como sea 
técnicamente posible, no debiendo ser superado el límite de 12 µg/l.

k) Resina poliamida-poliamina-dicloroetano sintetizada a partir del ácido adípico, dietilentriamina y 1,2-dicloroetano: 
máximo 0,2% base fibra seca.

l) Resina poliamida-poliamina-dicloroetano sintetizada a partir de ácido adípico, dietilentriamina y una mezcla 
de etilendiamina, dietilentriamina, trietilentetramina [CAS 112-24-3], tetraetilenpentamina [CAS 112-57-2], 
pentaetilenhexamina [CAS 4067-16-7], aminometilpiperazina [CAS 6928-85-4] y 1,2-dicloroetano [CAS 107-06-2]: 
máximo 0,2% base fibra seca.

m) Resina poliamina-dicloroetano, sintetizada a partir de bis(3-aminopropil)metilamina [CAS 105-83-9] y 
1,2-dicloroetano: máximo 0,2% base fibra seca.

n) Resina poliamida amina-polieteramina-epiclorhidrina sintetizada a partir de dietilentriamina, caprolactama, ácido 
adípico, polietilenglicol y epiclorhidrina: máximo 0,2% en base fibra seca. No deben ser detectados en el extracto 
acuoso del producto terminado: epiclorhidrina (límite de detección: 1 mg/kg) y 1,3-dicloro-2-propanol (límite de 
detección: 2 µg/l). No debe ser detectada etilenimina en la resina (límite de detección: 0,1 mg/kg). La transferencia 
de 3-cloro-1,2-propanodiol al extracto acuoso del producto terminado debe ser tan baja como sea técnicamente 
posible, no debiendo ser superado el límite de 12 µg/l.



 Boletín Oficial Nº 34.036 - Primera Sección 58 Jueves 17 de enero de 2019

o) Resina poliamida-amina-etilenimina, sintetizada a partir de ácido adípico, etilendiamina y N-(2-aminoetil)-1,3-
propilendiamina, N,N’-[bis-(3-aminopropil)]-1,2-etilendiamina, epiclorhidirna, etilenimina y polietilenglicol: máximo 
0,2% en base fibra seca. No deben ser detectados en el extracto acuoso del producto terminado: epiclorhidrina 
(límite de detección: 1 mg/kg) y 1,3-dicloro-2-propanol (límite de detección: 2 µg/l). No debe ser detectada 
etilenimina en la resina (límite de detección: 0,1 mg/kg). La transferencia de 3-cloro-1,2-propanodiol al extracto 
acuoso del producto terminado debe ser tan baja como sea técnicamente posible, no debiendo ser superado el 
límite de 12 µg/l.

4.2.5. Poliamidamina catiónica de alto peso molecular, sintetizada a partir de trietilentetramina y ácido adípico 
con 15% de éter monometílico de dietilenglicol como diluyente o de una mezcla de 70 partes de solución de 
poliamidamina con 30 partes de aceite de cetáceo sulfatado: máximo 0,2% calculado como poliamidamina base 
fibra seca.

4.2.6. Mezclas de:

a) Resina poliamida-epiclorhidrina sintetizada a partir del ácido adípico, dietilentriamina y una mezcla de 
epiclorhidrina y dimetilamina (máximo 0,05% referido al papel seco), polioxietilenos lineales de alto peso molecular 
(máximo 0,015% referido al papel seco) y un producto de condensación de ácido xilenosulfónico [CAS 25321-
41-9] dihidroxidifenilsulfona y formaldehído (sales de sodio y amonio)(máximo 0,1% referido al papel seco). No 
deben ser detectados en el extracto acuoso del producto terminado: epiclorhidrina (límite de detección: 1 mg/
kg) y 1,3-dicloro-2-propanol (límite de detección: 2 µg/l). No debe ser detectada etilenimina en la resina (límite 
de detección: 0,1 mg/kg). La transferencia de 3-cloro-1,2-propanodiol al extracto acuoso del producto terminado 
debe ser tan baja como sea técnicamente posible, no debiendo ser superado el límite de 12 µg/l.

b) Resina poliamida-epiclorhidrina, preparada a partir del ácido adípico, dietilentriamina y una mezcla de 
epiclorhidrina y dimetilamina (máximo 0,05% referido al papel seco), polioxietilenos lineales de alto peso molecular 
(máximo 0,015% referido al papel seco) y un producto de condensación de ácido 2-naftalensulfónico [CAS 120-18-
3], fenol [CAS 108-95-2] y formaldehído, como sal de sodio (máximo 0,06% referido al papel seco). No deben ser 
detectados en el extracto acuoso del producto terminado: epiclorhidrina (límite de detección: 1 mg/kg) y 1,3-dicloro-
2-propanol (límite de detección: 2 µg/l). No debe ser detectada etilenimina en la resina (límite de detección: 0,1 
mg/kg). La transferencia de 3-cloro-1,2-propanodiol al extracto acuoso del producto terminado debe ser tan baja 
como sea técnicamente posible, no debiendo ser superado el límite de 12 µg/l.

4.2.7. Producto de reacción de poliacrilamida con formaldehído y dimetilamina: máximo 0,06% referido al producto 
terminado. El contenido residual del monómero acrilamida no debe superar el 0,1% en relación al producto de la 
reacción de la poliacrilamida con formaldehído y dimetilamina. En el extracto acuoso del producto terminado no 
debe ser detectado dimetilamina (límite de detección: 0,002 mg/dm2). En el extracto del producto terminado puede 
ser detectado como máximo 1,0 mg/dm2 de formaldehído.

4.2.8. Alquilarilsulfonatos. Límite máximo 1,0% en la formulación en base fibra seca y debe ser eliminado en el 
proceso de fabricación del papel.

4.2.9. Dispersiones siliconadas de parafina. Límite máximo 0,5% en la formulación referido en base fibra seca de 
la dispersión. La silicona debe cumplir los requisitos especificados en el ítem 4.4.1.

4.2.10. Dicloruro de poli(oxietilendimetilimina)etileno(dimetilimina)etileno. Límite máximo 0,1% (m/m) en el producto 
terminado.

4.2.11. Resina poliamina-epiclorhidrina sintetizada por la reacción de epiclorhidrina con N,N,N,N-
tetrametiletilendiamina [CAS 110-18-9] y monometilamina [CAS 74-89-5], con un contenido de nitrógeno entre 
11,6% y 14,8%, un contenido de cloro entre 20,8% y 26,4% y una viscosidad mínima en solución acuosa del 25% 
(m/m) de 500 centipoises a 25ºC, determinada con un viscosímetro Brookfield serie LV, usando un vástago nº 2 y 
rotación de 12 r.p.m. Límite máximo: 0,12% en el producto terminado.

4.2.12. Goma guar modificada por el tratamiento con clorhidrato de 2-cloro-N,N-dietiletanamina. Utilizado 
solamente como agente de retención y drenaje.

4.2.13. Goma guar modificada por el tratamiento con cantidades inferiores a 25% (m/m) de cloruro de 
2,3-epoxipropiltrimetilamonio: el producto terminado puede contener como máximo 4,5% de cloro y 3% de 
nitrógeno, viscosidad mínima en solución acuosa al 1% (m/m) de 1000 mPa.s a 25ºC, usando un viscosímetro 
Brookfield, serie RV, con un vástago nº 4 y rotación de 20 r.p.m. No debe exceder 0,15% en la formulación base fibra 
seca. Puede ser utilizado hasta 0,3% (m/m) para papeles, cartulinas y cartones destinados a entrar en contacto 
con alimentos no alcohólicos y no grasos, incluyendo: alimentos acuosos ácidos y no ácidos (pudiendo contener 
sal y azúcar), inclusive las emulsiones de aceite en agua; productos de panificación húmedos que no contengan 
grasas o aceite en la superficie y alimentos sólidos secos que no contengan grasa o aceite en su superficie.
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4.2.14. Copolímero de dimetilamina y epiclorhidrina: máximo 0,25% base fibra seca. No deben ser detectados en 
el extracto acuoso del producto terminado: epiclorhidrina (límite de detección: 1 mg/kg) y 1,3-dicloro-2-propanol 
(límite de detección: 2 µg/l). No debe ser detectada etilenimina en la resina (límite de detección: 0,1 mg/kg). La 
transferencia de 3-cloro-1,2-propanodiol al extracto acuoso del producto terminado debe ser tan baja como sea 
técnicamente posible, no debiendo ser superado el límite de 12 µg/l.

4.2.15. Copolímero de dimetilamina, etilendiamina y epiclorhidrina [CAS 42751-79-1]: máximo 3% base fibra seca. 
No deben ser detectados en el extracto acuoso del producto terminado: epiclorhidrina (límite de detección: 1 mg/
kg) y 1,3-dicloro-2-propanol (límite de detección: 2 µg/l). No debe ser detectada etilenimina en la resina (límite de 
detección: 0,1 mg/kg). La transferencia de 3-cloro-1,2-propanodiol al extracto acuoso del producto terminado 
debe ser tan baja como sea técnicamente posible, no debiendo ser superado el límite de 12 µg/l.

4.2.16. Homopolímeros y copolímeros de vinilformamida [CAS 13162-05-5] y vinilamina, límite máximo 0,2% base 
fibra seca.

4.2.17. Copolímero de acrilamida [CAS 79-06-1] y cloruro de dialildimetilamonio [CAS 7398-69-8]. Límite máximo 
0,02% en la formulación base fibra seca.

4.2.18. Cloruro de polidimetildialilamonio. Límite máximo 0,15% base fibra seca.

4.2.19. Silicato de sodio estabilizado con 0,42% de tetraborato de sodio.

4.2.20. Poli(N-vinilformamida), 20-100% hidrolizada, sales de cloruro [CAS 183815-54-5] o sulfato [CAS 117985-59-
8]. Para uso en niveles que no excedan 1,5% del peso en el producto terminado.

4.2.21. Resina de poliamidoamina-etilenimina-epicloridrina preparada por la reacción de ácido hexadioico, N-(2-
aminoetil)-1,2-etanodiamina, (clorometil) oxirano, etilenoimina (azeridina) y polietilenglicol, parcialmente neutralizado 
con ácido sulfúrico [CAS 167678-45-7]. Máximo 0,12% de resina en el producto acabado.

4.2.22. Dietanolamina [CAS 111-42-2]. Solamente para uso como coadjuvante en control de pitch.

4.2.23. Copolímero de cloruro de vinilamina-dialil dimetil amonio, obtenido por la reacción de degradación de 
Hofmann dos grupos amida de un copolímero de cloruro de acrilamida-dialil dimetil amonio. Límite máximo 0,5% 
base fibra seca.

4.2.24. Copolímero de cloruro de acrilamida y 2-(N,N,N-trimetil amonio) acrilato de etilo. Límite máximo 1%, siempre 
que los polímeros no contengan más que 0,1% de monómero de acrilamida y 0,05% de 2-(N,N,N-trimetil amonio) 
etilacrilato.

4.2.25. Celulosa. No debe ser detectada actividad enzimática residual en el producto terminado.

4.2.26. Copolímero de acrilamida [CAS 79-06-1] y dialilamina [CAS 124-02-7], sal de sulfato, utilizando como 
iniciador persulfato de amonio [CAS del copolímero 1355214-14-0]. Límite máximo de 0,02% en la formulación en 
base fibra seca.

4.3. Agentes dispersantes y de flotación

Los aditivos auxiliares mencionados en los ítems 4.3.1. a 4.3.9. pueden ser usados como máximo 1% de cada uno 
y el total no debe exceder el 3%, base fibra seca.

4.3.1. Polivinilpirrolidona. Peso molecular mínimo de 11.000 Dalton.

4.3.2. Alquilsulfonatos (de C10 a C20).

4.3.3. Alquilarilsulfonatos. Límite máximo 1,0% base fibra seca. Deben ser eliminados en el proceso de fabricación 
del papel.

4.3.4. Sales alcalinas de ácidos fosfóricos predominantemente de condensación lineal (polifosfatos). El contenido 
de fosfatos condensados cíclicos (metafosfatos) no debe superar el 8%.

4.3.5. Aceite de ricino sulfonado y aceite de ricino sulfatado.

4.3.6. Productos de condensación de ácidos sulfónicos aromáticos con formaldehído. En el extracto del producto 
terminado puede ser detectado como máximo 1,0 mg/dm² de formaldehído.

4.3.7. Ácido lignosulfónico y sales de calcio, magnesio, sodio y amonio.

4.3.8. Laurilsulfato de sodio [CAS 151-21-3].

4.3.9. Poliacrilato de sodio. Límite máximo 0,5% base fibra seca.

4.3.10. Dioctilsulfosuccinato de sodio [CAS 577-11-7].
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4.3.11. Polietilenimina. Límite máximo 0,5% base fibra seca. No debe ser detectada etilenimina en la resina (límite 
de detección 0,1 mg/kg).

4.3.12. Éteres de alquilpoliglicoles (C13) con 5-7 grupos oxietilénicos y 1-2 grupos terminales de oxipropilénicos. 
Límite máximo 0,014% base fibra seca.

4.3.13. Ácido cítrico [CAS 77-92-9].

4.3.14. 1,2-dihidroxi-C12-C14-alquiloxietilatos. Límite máximo 1,0% base fibra seca.

4.3.15. 2-amino-2-metil-1-propanol [CAS 124-68-5]. Límite máximo 0,25 mg/dm² en el extracto del producto 
terminado.

4.3.16. Ácido 2-fosfonobutano-1,2,4-tricarboxílico [CAS 37971-36-1]. Límite máximo 0,01% en la formulación base 
fibra seca.

4.3.17. Ácido poliaspártico. Límite máximo 0,5% base fibra seca.

4.3.18. Copolímero en bloque de polioxipropileno-polioxietileno (peso molecular mínimo 6.800 Dalton).

4.3.19. Producto de reacción de éter de 2-etilhexilglicidil con polietilenglicol, máx. 0,71 mg/dm2. El producto de 
reacción debe cumplir con las siguientes especificaciones:

- Peso molecular medio en número (Mn) ≥ 9.000 Dalton +/- 1.500 Dalton;

- Peso molecular medio (Mw) ≥ 10.000 Dalton +/- 1.500 Dalton;

- Índice de polidispersión (Mw/Mn) = 1,0-1,3;

- Éter 2-etilhexilglicidil no debe ser detectable en el producto terminado (límite de detección: < 0,02 μg/dm2 papel).

4.3.20. Ésteres de ácidos grasos con alcoholes mono y polivalentes (C1-C18) y ésteres de ácidos grasos con 
polietilenglicol y polipropilenglicol. Límite máximo 0,01% base fibra seca.

4.3.21. Xilanasa. No debe ser detectada actividad enzimática residual en el producto terminado.

4.3.22. Celulasa. No debe ser detectada actividad enzimática residual en el producto terminado.

4.3.23. (levan)-hidrolasa de polisacárido de fructosa, 12,5 mg de sustancia seca por kg de papel. No debe contener 
más de 1 unidad de actividad de levanasa por gramo de papel.

4.3.24. Glicerina [CAS 56-81-5].

4.3.25. Polietilenglicol [CAS 25322-68-3].

4.3.26. Éter metílico de mono-, di- y tri-propilenglicol, solamente para uso en contacto con alimentos sólidos 
secos. La cantidad de esa sustancia durante el proceso de fabricación no puede exceder la cantidad necesaria 
para obtener el efecto técnico deseado.

4.3.27. Monoisopropanolamina [CAS 78-96-6], para uso como dispersante para suspensión de dióxido de titanio, 
máx. 0,68% por peso de dióxido de titanio. Solamente para uso en contacto con alimentos a temperatura ambiente 
o inferior.

4.3.28. Éteres alifáticos de polioxietileno.

4.3.29. Alfa amilasa [CAS 9000-90-2].

4.3.30. 9-Ácido Octadecenoico(Z)-, producto de reacción con dietilentriamina, ciclizado, di-etil sulfato-quaternizado 
[CAS 68511-92-2] y amidas, C18 y C18 insaturado, N-(2-(2-(C17 y C17 insaturado alquil)-4,5-dihidro-1H-imidazol-1-
il)etil) [CAS 71808-32-7]. Para uso como agente de dispersión (“debonding”). Límite máximo 0,5% en el producto 
terminado.

4.3.31. Sales de sodio o amonio del copolímero de anhídrido maleico-diisobutileno [CAS 37199-81-8]. Para uso en 
contacto con alimentos secos. La cantidad de esa sustancia no debe exceder la cantidad necesaria para obtener 
el efecto técnico deseado.

4.3.32. Polioxietileno [CAS 68441-17-8].

4.3.33. Sal sódica de sulfato de alcohol de colofonia polioxietilado (40 moles). La cantidad de esa sustancia en el 
producto terminado no puede exceder 300 ppm.

4.3.34. Éster de polietilenglicol con aceite de rícino. Límite máximo de 5 mg/dm2 del producto terminado.

4.3.35. Éteres de polietilenglicol (EO = 1-20) de alcoholes (C8-C26) de cadena lineal o con ramificaciones 
primarias, máximo 0,3 mg/dm2, y éteres de polietilenglicol (EO > 20) de alcoholes (C8-C26) de cadena lineal o con 
ramificaciones primarias, máx. 5 mg/dm2.
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4.3.36. 2-aminoetanol. Límite máximo 0,41 mg/dm2 en el producto terminado.

4.4. Antiespumantes

4.4.1. Organopolisiloxanos con grupos metilo, dimetilo y/o fenílicos (aceites de silicona) con viscosidad mínima de 
100 mm².s-1 a 20ºC. Límite máximo 0,1% base fibra seca.

4.4.2. Tributilfosfato [CAS 126-76-8] y/o triisobutilfosfato [CAS 126-71-6]. Límite máximo 0,1% base fibra seca.

4.4.3. Alcoholes alifáticos (C8-C26) en la forma esterificada. Pueden ser añadidos, en una solución acuosa al 20-
25% del agente antiespumante, hasta 2% de parafina y 2% de alquilariloxietilatos y sus ésteres con ácido sulfúrico 
(como emulsificantes). La parafina líquida debe cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento Técnico 
MERCOSUR sobre parafinas en contacto con alimentos. Límite máximo 0,1% base fibra seca.

4.4.4. Ésteres de ácidos grasos con alcoholes mono y polivalentes (C1-C22) y ésteres de ácidos grasos con 
polietilenglicol y polipropilenglicol. Límite máximo 0,1% base fibra seca.

4.4.5. Alquilsulfonamidas (C10 a C20). Límite máximo 0,1% base fibra seca.

4.4.6. Parafinas líquidas. Límite máximo 0,1% base fibra seca. Deben cumplir con el Reglamento Técnico 
MERCOSUR sobre parafinas en contacto con alimentos.

4.4.7. Gelatina. Límite máximo 0,1% base fibra seca.

4.4.8. Sílice. La cantidad de este agente antiespumante añadida durante el proceso de fabricación no debe exceder 
la cantidad necesaria para obtener el efecto técnico deseado.

4.4.9. Mono-, di-, triglicéridos y los ácidos grasos, alcoholes y dímeros, derivados de: grasa bovina, grasa de 
cerdo, aceite de: algodón, arroz, coco, maíz, maní, colza, linaza, palma, ricino, soja, mostaza, pescado, cetáceo 
y “tall oil”. La cantidad de agente antiespumante añadida durante el proceso de fabricación no debe exceder la 
cantidad necesaria para obtener el efecto técnico deseado.

4.4.10. Productos de reacción del dimetil y metilhidrógeno siloxanos y siliconas con polietilenglicol-polipropilenglicol 
monoaliléteres. La cantidad de agente antiespumante añadida durante el proceso de fabricación no debe exceder 
la cantidad necesaria para obtener el efecto técnico deseado.

4.4.11. Ceras de petróleo. Deben cumplir las especificaciones establecidas en el Reglamento Técnico MERCOSUR 
sobre parafinas en contacto con alimentos y la cantidad añadida durante el proceso de fabricación no debe 
exceder la cantidad necesaria para obtener el efecto técnico deseado.

4.4.12. Aceite mineral:

4.4.13. Querosén: no debe exceder la cantidad necesaria para obtener el efecto técnico deseado.

4.4.14. Copolímeros de glicerol con óxido de etileno y óxido de propileno, esterificado con aceite de coco o ácido 
oleico. Límite máximo para cada uno 0,075% base fibra seca.

4.4.15. N,N’-etilen di-estearamida [CAS 110-30-5].

4.4.16. Monoestearato de sorbitano [CAS 1338-41-6], polioxietileno monoestearato de sorbitano, polioxietileno 
monooleato de sorbitano. Límite máximo para cada uno 10 mg/dm2 base fibra seca.

4.4.17. Monooleato de sorbitano [CAS 1338-43-8]. Límite máximo 0,1% base fibra seca.

4.4.18. Acohol estearílico [CAS 112-92-5].

4.4.19. Butil hidroxi tolueno [CAS 128-37-0].

4.4.20. Etanol [CAS 64-17-5], a ser utilizado sólo como agente antiespumante en revestimientos para papel. La 
cantidad adicionada de este agente antiespumante durante el proceso de fabricación no debe exceder la cantidad 
necesaria para obtener el efecto técnico deseado.

4.4.21. Mezcla de alcoholes y alcoholes cetónicos (residuos de destilación de alcoholes C12-C18). La cantidad 
adicionada de este agente antiespumante durante el proceso de fabricación no debe exceder la cantidad necesaria 
para obtener el efecto técnico deseado.

4.4.22. Productos de reacción entre las sustancias previstas en el ítem 4.4.9 y una o más de las siguientes 
sustancias, con o sin deshidratación, pudiendo formar compuestos de las categorías indicadas entre paréntesis:

a) Hidróxido de aluminio (jabones);

b) Amonio (amidas);

c) Butanol (ésteres);
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d) Butoxi-polioxipropileno, peso molecular 1.000-2.500 (ésteres);

e) Butilenglicol (ésteres);

f) Hidróxido de calcio (jabones);

g) Dietanolamina (amidas);

h) Dietilenglicol (ésteres);

i) Etilenglicol (ésteres);

j) Óxido de etileno (ésteres y éteres);

k) Glicerina (mono- y diglicéridos);

l) Hidrógeno (aminas y compuestos hidrogenados);

m) Isobutanol (ésteres);

n) Isopropanol (ésteres);

o) Hidróxido de magnesio (jabones);

p) Metanol (ésteres);

q) Morfolina (jabones);

r) Oxígeno (óleos oxidados);

s) Pentaeritritol (ésteres);

t) Polioxietileno, peso molecular 200, 300, 400, 600, 700, 1.000, 1.540, 1.580, 1.760, 4.600 (ésteres);

u) Polioxipropileno, peso molecular 200-2.000 (ésteres);

v) Hidróxido de potasio (jabones);

w) Propanol (ésteres);

x) Propilenglicol (ésteres);

y) Óxido de propileno (ésteres);

z) Hidróxido de sodio (jabones);

aa) Sorbitol (ésteres);

ab) Ácido sulfúrico (compuestos sulfonados y sulfonatados);

ac) Trietanolamina (amidas y jabones);

ad) Triisopropanolamina (amidas y jabones);

ae) Trimetiloletano (ésteres);

af) Hidróxido de zinc (jabones).

La cantidad de agente antiespumante adicionada durante el proceso de fabricación no puede exceder la cantidad 
necesaria para obtener el efecto técnico deseado.

4.4.23. Alcohol caprílico [CAS 111-87-5].

4.4.24. Alcohol tridecílico [CAS 26248-42-0] y alcohol tridecílico etoxilado (3-15 moles) [CAS 24938-91-8].

4.4.25. Polímero de polioxipropileno-polioxietileno (peso molecular mínimo 950) [CAS 9003-11-6].

4.4.26. Monoleato de polioxietileno (mín. 8 moles).

4.4.27. Mono-, di- y tri-isopropanolamina.

4.4.28. Propilenglicol. Límite máximo 1 mg/dm2 de producto terminado.

4.4.29. Polietilenpropilenglicol. Límite máximo 1 mg/dm2 de producto terminado.

4.4.30. a) 2,4,7,9-tetrametil-5-decino-4,7-diol;

b) 3,6-dimetil-4-octino-3,6-diol;

c) 2,5,8,11-tetrametil-6-dodecino-5,8-diol.

El límite de migración específica de la sumatoria de las tres sustancias es 0,05 mg/kg de alimento.
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4.5. Agentes antimicrobianos

4.5.1. Agentes enzimáticos: (levan)-hidrolasa de polisacárido de fructosa, máx. 12,5 mg de sustancia seca por kg 
de papel. No debe contener más de 1 unidad de actividad de levanasa por gramo de papel.

4.5.2. Agentes antimicrobianos activos:

4.5.2.1 Clorito de sodio [CAS 7758-19-2], peróxido de sodio [CAS 1313-60-6] y de hidrógeno [CAS 7722-84-1], 
sulfito ácido de sodio [CAS 7631-90-5], ácido acético [64-19-7] y ácido peracético [CAS 79-21-0]. Límite máximo 
0,1% en la formulación base fibra seca.

4.5.2.2. Solución acuosa de 0,15% de ésteres de ácido p-hidroxibenzoico (ésteres metílico [CAS 99-76-3], etílico 
[CAS 120-47-8] y n-propílico [CAS 94-13-3] así como sus sales de sodio) en peróxido de hidrógeno (35% (m/m)). 
Límite máximo 15 mg de éster por kilogramo de producto terminado y no debe ejercer efecto conservante sobre 
el alimento. No deben ser detectados peróxidos en el extracto del producto terminado.

4.5.2.3. 1,4-Bis-(bromoacetoxi) buteno: en el extracto del producto terminado no debe ser detectado más que 0,01 
mg de bromo por dm².

4.5.2.4. Disulfuro de tetrametiltiurama [CAS 137-26-8]. Esta sustancia auxiliar no debe ser detectada en el extracto 
del producto terminado cuando se usa el método de menor límite de detección disponible. En la validación del 
(de los) método(s) utilizado(s) debe ser determinado el límite de detección de la sustancia y establecidos los 
parámetros de confirmación de su identidad.

4.5.2.5. 3,5-dimetil-tetrahidro-1,3,5-tiodiacin-2-tiona [CAS 533-74-4]. Esta sustancia auxiliar no debe ser detectada 
en el extracto del producto terminado cuando se usa el método de menor límite de detección disponible. En 
la validación del (de los) método(s) utilizado(s) debe ser determinado el límite de detección de la sustancia y 
establecidos los parámetros de confirmación de su identidad.

4.5.2.6. 2-bromo-4-hidroxiacetofenona [CAS 2491-38-5]. Esta sustancia auxiliar no debe ser detectada en el 
extracto del producto terminado cuando se usa el método de menor límite de detección disponible. En la validación 
del (de los) método(s) utilizado(s) debe ser determinado el límite de detección de la sustancia y establecidos los 
parámetros de confirmación de su identidad.

4.5.2.7. Cianoditioimidocarbonato disódico [CAS 138-93-2] y/o N-metil-ditiocarbamato de potasio [CAS 137-41-
7]. Estas sustancias auxiliares no deben ser detectadas en el extracto del producto terminado cuando se usa 
el método de menor límite de detección disponible. En la validación del (de los) método(s) utilizado(s) debe ser 
determinado el límite de detección de la sustancia y establecidos los parámetros de confirmación de su identidad.

4.5.2.8. Metilen-bis-tiocianato [CAS 6317-18-6]. Esta sustancia auxiliar no debe ser detectada en el extracto del 
producto terminado cuando se usa el método de menor límite de detección disponible. En la validación del (de los) 
método(s) utilizado(s) debe ser determinado el límite de detección de la sustancia y establecidos los parámetros 
de confirmación de su identidad.

4.5.2.9. N-hidroximetil-N’-metil-ditiocarbamato de potasio [CAS 51026-28-9] y 2-mercapto-benzotiazol sódico 
[CAS 2492-26-4]. Ninguna de las dos sustancias, ni sus productos de transformación (en particular metiltiourea 
[CAS 598-52-7], N,N’-dimetil-tiourea [CAS 534-13-4] y ditiocarbamato) deben ser detectadas en el extracto del 
producto terminado cuando se usa el método de menor límite de detección disponible. En la validación del (de los) 
método(s) utilizado(s) debe ser determinado el límite de detección de la sustancia y establecidos los parámetros 
de confirmación de su identidad.

4.5.2.10. Cloruro de ácido 2-oxo-2-(4-hidroxi-fenil)-acetilhidroxámico. Esta sustancia auxiliar no debe ser detectada 
en el extracto del producto terminado cuando se usa el método de menor límite de detección disponible. En 
la validación del (de los) método(s) utilizado(s) debe ser determinado el límite de detección de la sustancia y 
establecidos los parámetros de confirmación de su identidad.

4.5.2.11. 2-Bromo-2-nitro-1,3-propanodiol [CAS 52-51-7]. Límite máximo 0,003% en la formulación base fibra seca. 
Esta sustancia auxiliar no debe ser detectada en el extracto del producto terminado cuando se usa el método de 
menor límite de detección disponible. En la validación del (de los) método(s) utilizado(s) debe ser determinado el 
límite de detección de la sustancia y establecidos los parámetros de confirmación de su identidad.

4.5.2.12. Mezcla de 5-cloro-2-metil-4-isotiazolin-3-ona [CAS 26172-55-4] (aprox. 3 partes) y 2-metil-4-isotiazolin-
3-ona [CAS 2682-20-4] (aprox. 1 parte). No debe ser detectado más de 0,5 µg/dm² de isotiazolinonas en el extracto 
del producto terminado.

4.5.2.13. 2,2-Dibromo-3-nitrilo-propionamida [CAS 10222-01-2]. Límite máximo 0,0045% en la formulación base 
fibra seca. Esta sustancia auxiliar no debe ser detectada en el extracto del producto terminado cuando se usa 
el método de menor límite de detección disponible. En la validación del (de los) método(s) utilizado(s) debe ser 
determinado el límite de detección de la sustancia y establecidos los parámetros de confirmación de su identidad.
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4.5.2.14. Mezcla de fenil-(2-cloro-2-ciano vinil) sulfona (aprox. 80%), fenil-(1,2-dicloro-2-ciano vinil) sulfona (aprox. 
10%) y 2-fenil-sulfonilpropionitrilo [CAS 24224-99-5] (aprox. 10%). Límite total máximo 0,001% en la formulación 
base fibra seca. Estas sustancias y el producto de descomposición fenil sulfonilacetonitrilo [CAS 7605-28-9] no 
deben ser detectados en el extracto del producto terminado cuando se usa el método de menor límite de detección 
disponible. En la validación del (de los) método(s) utilizado(s) debe ser determinado el límite de detección de la 
sustancia y establecidos los parámetros de confirmación de su identidad.

4.5.2.15. 1,2-benzoisotiazolina-3-ona [CAS 2634-33-5]. Esta sustancia auxiliar no debe ser detectada en el extracto 
del producto terminado en cantidad superior a 10 µg/dm².

4.5.2.16. 1,2-dibromo-2,4-dicianobutano [CAS 35691-65-7]. Límite máximo 0,005% en la formulación base fibra 
seca. Esta sustancia auxiliar no debe ser detectada en el extracto del producto terminado en cantidad superior a 
0,6 µg/dm².

4.5.2.17. 4,5-dicloro-(3H)-1,2-ditiol-3-ona [CAS 1192-52-5]. Límite máximo 0,004% en la formulación base fibra 
seca. Esta sustancia auxiliar no debe ser detectada en el extracto del producto terminado en cantidad superior a 
2,0 mg/kg base fibra seca.

4.5.2.18. β-bromo-β-nitroestireno [CAS 7166-19-0]. Límite máximo 0,045% en la formulación base fibra seca. Esta 
sustancia auxiliar no debe ser detectada en el extracto del producto terminado en cantidad superior a 0,06 mg/
kg de papel.

4.5.2.19. Glutaraldehído [CAS 111-30-8]. Límite máximo 2,5% en la formulación base fibra seca. Esta sustancia 
auxiliar no debe ser detectada en el extracto del producto terminado en cantidad superior a 2 mg/kg.

4.5.2.20. Cloruro de didecil-dimetil amonio [CAS 7173-51-5]. Límite máximo 0,05% en la formulación base fibra 
seca.

4.5.2.21. N-hidroximetil-N’-metil-ditiocarbamato de potasio [CAS 51026-28-9]. Este agente debe ser añadido al 
agua usada en el proceso de fabricación de papel, cartulina y cartón y la cantidad utilizada no debe exceder la 
necesaria para obtener el efecto técnico deseado.

4.5.2.22. Cloruro de N-alquil (C12-C18) dimetilbenzil amonio. Este agente debe ser añadido al agua usada en 
el proceso de fabricación de papel, cartulina y cartón y la cantidad utilizada no debe exceder la necesaria para 
obtener el efecto técnico deseado.

4.5.2.23. Dimetilditiocarbamato de sodio y potasio [CAS 128-03-0]. Este agente debe ser añadido al agua usada 
en el proceso de fabricación de papel, cartulina y cartón y la cantidad utilizada no debe exceder la necesaria para 
obtener el efecto técnico deseado.

4.5.2.24. Cloruro de N-(2-p-clorobenziletil)-hexamino. El producto de la fragmentación, 2-(p-clorobenzoil)-
etilamina, no debe ser detectable en el extracto de metanol. Además, el extracto del producto terminado debe 
contener como máximo 1,0 mg/dm² de formaldehído.

4.5.2.25. 1-bromo-3-cloro-5,5-dimetilhidantoína [CAS 16079-88-2]. Límite máximo 0,04% en la formulación base 
fibra seca. Hipoclorito e hipobromito no deben ser detectados en el extracto del producto terminado.

4.5.2.26. 2-(tiocianometiltio)-benzotiazol [CAS 21564-17-0]. Límite máximo 0,00045% en la formulación base fibra 
seca.

4.5.2.27. Sulfato de tetrakis(hidroximetil) fosfonio [CAS 55566-30-8]. Límite máximo 0,15 ppm en el extracto del 
producto terminado.

4.5.2.28. Mezcla de 1,3-dicloro-5-etil-5-metilhidantoína [CAS 89415-87-2], 1,3-dicloro-5,5-dimetilhidantoína 
[CAS 118-52-5] y 1-bromo-3-cloro-5,5-dimetilhidantoína [CAS 16079-88-2] en relación 1:3:6. Límite máximo 
0,04% en la formulación base fibra seca. Hipoclorito o hipobromito no deben ser detectados en el extracto del 
producto terminado cuando se usa el método de menor límite de detección disponible. En la validación del (de los) 
método(s) utilizado(s) debe ser determinado el límite de detección de la sustancia y establecidos los parámetros 
de confirmación de su identidad.

4.5.2.29. Mezcla de 1,3-dicloro-5-etil-5-metilhidantoína y 1,3-dicloro-5,5-dimetilhidantoína en relación 1:5. Límite 
máximo 0,04% en la formulación base fibra seca.

4.5.2.30. Compuesto de bromuro de amonio/hipoclorito de sodio [CAS 12124-97-9], máximo 0,02% en la formulación 
base fibra seca (sustancia activa expresada como cloro).

4.5.2.31. 4,5-dicloro-2-n-octil-2H-isotiazol-3-ona [CAS 64359-81-5], el contenido en el extracto del producto 
terminado no debe exceder 5 µg/dm².

4.5.2.32. 2-metil-4-isotiazolin-3-ona [CAS 2682-20-4]. No debe ser detectado más de 1 µg/dm² de esta sustancia 
en el extracto del producto terminado.
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4.5.2.33. Clorhidrato de dodecilguanidina [CAS 13590-97-1]. Límite máximo 0,02% en la formulación base fibra 
seca.

4.5.2.34. Solución alcalina estabilizada de hipobromito. Límite máximo 0,07% en la formulación base fibra seca. 
Máximo 10% de hipobromito de sodio y 12% de sulfamato de sodio [CAS 13845-18-6] en la solución.

4.5.2.35. 1,3-dimetiol-5,5-dimetilhidantoína [CAS 6440-58-0]. Límite máximo 0,04% en la formulación base fibra 
seca.

4.5.2.36. Dióxido de cloro.

4.5.2.37. Tetrahidro-1,3,4,6-tetrakis-(hidroximetil)-imidazo (4,5-d) imidazol-2,5 (1H,3H) -diona [CAS 5395-50-6] 
como sistema donante de formaldehído con una relación media de formaldehido: acetileno diurea de 3,1:1 a 3,5:1. 
No debe ser detectado más de 0,3 mg/dm² (correspondiendo al formaldehído 0,1 mg/dm²) en el extracto del 
producto terminado.

4.5.2.38. Hipoclorito de sodio. Límite máximo 0,028% en la formulación base fibra seca. Para la estabilización del 
hipoclorito de sodio puede ser utilizado 0,05% de 5,5-dimetil-hidantoína en la forma de sal de sodio en relación a 
la fibra seca.

4.5.2.39. N,N’-dihidroximetileno urea. Límite máximo 0,0125% base fibra seca. No debe ser detectado más de 1,0 
mg/dm² de formaldehído en el extracto del producto terminado.

4.5.2.40. 1,6-dihidroxi-2,5-dioxahexano. Límite máximo 0,029% base fibra seca. No debe ser detectado más de 
1,0 mg/dm² de formaldehído en el extracto del producto terminado.

4.5.2.41. Xilensulfonato de sodio [CAS 1300-72-7]. Límite máximo 0,01% en el producto terminado.

4.5.2.42. Éter metílico de propilenglicol [CAS 107-98-2] y éter metílico de dipropilenglicol [CAS 34590-94-8], sólo 
para uso en contacto con alimentos sólidos secos no grasos.

4.5.2.43. Cloruro de alquil (C12-C18) dimetil bencil amonio.

4.5.2.44. 2-octil-2H-isotiazol-3-ona [CAS 64359-81-5], el contenido en el extracto del producto terminado no debe 
exceder 5g/dm².

4.6. Conservantes

Los conservantes citados en 4.6.1 a 4.6.14 deben ser utilizados solamente en las cantidades necesarias para 
proteger de deterioro a las materias primas, los auxiliares de fabricación y los agentes de terminado del envase y 
no deben ejercer una acción conservadora sobre el alimento.

4.6.1. Ácido sórbico [CAS 110-44-1].

4.6.2. Ácido fórmico [CAS 64-18-6] y formiato de sodio [CAS 141-53-7].

4.6.3. Solución acuosa de 0,15% de ésteres de ácido p-hidroxibenzoico (ésteres metílico [CAS 99-76-3], etílico 
[CAS 120-47-8] y n-propílico [CAS 94-13-3] así como sus sales de sodio) en peróxido de hidrógeno (35% (m/m)). 
Límite máximo 15 mg de éster por kg de producto terminado y no puede ejercer efecto conservante sobre el 
alimento. No deben ser detectados peróxidos en el extracto del producto terminado.

4.6.4. Ácido benzoico [CAS 65-85-0].

4.6.5. Compuesto con 70% de alcohol bencílico [CAS 100-51-6] y 30% de formaldehído. En el extracto del producto 
terminado no debe ser detectado más de 1,0 mg/dm² de formaldehído.

4.6.6. Metaborato de bario [CAS 26124-86-7]. Solamente para revestimiento y encolado superficial de papeles, 
cartulinas y cartones en contacto con alimentos secos.

4.6.7. Mezcla de 5-cloro-2-metil-4-isotiazolin-3-ona (aprox. 3 partes) y 2-metil-4-isotiazolin-3-ona (aprox. 1 parte). 
No debe ser detectado más de 0,5 µg/dm² de isotiazolinonas en el extracto del producto terminado.

4.6.8. Metileno-bis(tiocianato) [CAS 6317-18-6]. Esta sustancia auxiliar no debe ser detectada en el extracto del 
producto terminado.

4.6.9. o-fenil fenol [CAS 90-43-7] y sus sales de sodio y potasio. Límite máximo 0,01% base fibra seca.

4.6.10. Tetraborato de sodio. Límite máximo 0,005% en la formulación base fibra seca.

4.6.11. 2-metil-4-isotiazolin-3-ona. No debe ser detectado más de 1,0 µg/dm² de isotiazolinona en el extracto del 
producto terminado.

4.6.12. 1,2-benzisotiazolin-3-ona. No debe ser detectado más de 10,0 µg/dm² de isotiazolinona en el extracto del 
producto terminado.
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4.6.13. Piritonato de zinc. Límite máximo 17 µg/dm2 del producto terminado.

4.6.14. N-(3-aminopropil)-N-dodecilpropano-1,3-diamina. No debe ser detectado más de 10 µg/dm2 de esta 
sustancia en el extracto del producto terminado.

4.7. Agentes estabilizantes (precipitantes), de fijación, apergaminantes y los demás no clasificados en los ítems 4.1 
a 4.6

4.7.1. Sulfato de aluminio hidratado [CAS 17927-65-0] y sulfato de aluminio anhidro [CAS 10043-01-3].

4.7.2. Ácido sulfúrico [CAS 7664-93-9].

4.7.3. Formiato de aluminio [CAS 7360-53-4].

4.7.4. Oxicloruro de aluminio.

4.7.5. Aluminato de sodio.

4.7.6. Tanino.

4.7.7. Productos de condensación de la urea, dicianodiamida [CAS 461-58-5] y melamina con formaldehído. El 
extracto acuoso del producto terminado debe contener como máximo 1,0 mg/dm² de formaldehído.

4.7.8. Productos de condensación de ácidos sulfónicos aromáticos con formaldehído. Límite máximo 1,0% base 
fibra seca. El extracto acuoso del producto terminado debe contener como máximo 1,0 mg/dm² de formaldehído.

4.7.9. Sales sódicas de ácido etilendiamintetracético [CAS 6381-92-6], de ácido dietilentriaminopentacético y de 
ácido N-hidroxietil etilendiaminotriacético.

4.7.10. Carbonato [CAS 497-19-8], bicarbonato [CAS 144-55-8] y fosfato de sodio [CAS 7601-54-9].

4.7.11. Anhídrido carbónico (dióxido de carbono).

4.7.12. Hidróxido de sodio [CAS 1310-73-2].

4.7.13. Ácido glucónico [CAS 526-95-4].

4.7.14. Hidróxido de amonio.

4.7.15. Copolímero de vinilformamida – vinilamina. Límite máximo 0,4% base fibra seca.

4.7.16. Policondensado de dicianodiamida y dietilentriamina. Límite máximo 0,45% base fibra seca.

4.7.17. Polietilenimina, modificado con polietilenglicol y epiclorhidrina. Límite máximo 0,2% base fibra seca.

4.7.18. Colina [CAS 62-49-7] y sus sales.

4.7.19. Copolímero de vinilformamida, vinilamina y ácido acrílico. Límite máximo 1% en la formulación base fibra 
seca.

4.7.20. Fostato disódico [CAS 7558-79-4].

4.7.21. Gluco-heptanoato de sodio [CAS 13007-85-7], para ser utilizado como agente auxiliar de proceso (agente 
quelante). La cantidad de esa sustancia no debe exceder la cantidad necesaria para obtener el efecto técnico 
deseado.

4.7.22. Ácido hidroclorhídrico [CAS 7647-01-0]. La cantidad adicionada de esta sustancia no debe exceder la 
cantidad necesaria para obtener el efecto técnico deseado.

4.7.23. Glucosa [CAS 50-99-7].

5. AUXILIARES ESPECIALES PARA PAPELES

5.1. Agentes mejoradores de las propiedades mecánicas de resistencia en húmedo

5.1.1. Glioxal. En el extracto del producto terminado debe contener como máximo 1,5 mg/dm² de glioxal.

5.1.2. Resina urea-formaldehído. En el extracto del producto terminado no debe ser detectado más de 1,0 mg/dm² 
de formaldehído.

5.1.3. Resina melamina-formaldehído. En el extracto del producto terminado no debe ser detectado más de 1,0 
mg/dm² de formaldehído.

5.1.4. Polialquilenaminas catiónicas reticuladas. Límite máximo en total 4,0% (m/m) base fibra seca del conjunto de 
los aditivos formados por los ítems a, b, c, d, e, f, g, h, i y j.

a) Resina poliamina-epiclorhidrina sintetizada a partir de la epiclorhidrina y diaminopropilmetilamina. No deben ser 
detectados en el extracto acuoso del producto terminado: epiclorhidrina (límite de detección: 1 mg/kg) y 1,3-dicloro-
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2-propanol (límite de detección: 2 µg/l). No debe ser detectada etilenimina en la resina (límite de detección: 0,1 
mg/kg). La transferencia de 3-cloro-1,2-propanodiol al extracto acuoso del producto terminado debe ser tan baja 
como sea técnicamente posible, no debiendo ser superado el límite de 12 µg/l.

b) Resina poliamida-epiclorhidrina sintetizada a partir de la epiclorhidrina, ácido adípico, caprolactama, 
dietilentriamina y/o etilendiamina. No deben ser detectados en el extracto acuoso del producto terminado: 
epiclorhidrina (límite de detección: 1 mg/kg) y 1,3-dicloro-2-propanol (límite de detección: 2 µg/l). No debe ser 
detectada etilenimina en la resina (límite de detección: 0,1 mg/kg). La transferencia de 3-cloro-1,2-propanodiol 
al extracto acuoso del producto terminado debe ser tan baja como sea técnicamente posible, no debiendo ser 
superado el límite de 12 µg/l.

c) Resina poliamida-epiclorhidrina sintetizada a partir del ácido adípico, dietilentriamina y epiclorhidrina y una 
mezcla de epiclorhidrina e hidróxido de amonio. No deben ser detectados en el extracto acuoso del producto 
terminado: epiclorhidrina (límite de detección: 1 mg/kg) y 1,3-dicloro-2-propanol (límite de detección: 2 µg/l). 
No debe ser detectada etilenimina en la resina (límite de detección: 0,1 mg/kg). La transferencia de 3-cloro-1,2-
propanodiol al extracto acuoso del producto terminado debe ser tan baja como sea técnicamente posible, no 
debiendo ser superado el límite de 12 µg/l.

d) Resina poliamida-poliamina-epiclorhidrina sintetizada a partir de la epiclorhidrina, éster dimetílico de ácido 
adípico y dietilentriamina. No deben ser detectados en el extracto acuoso del producto terminado: epiclorhidrina 
(límite de detección: 1 mg/kg) y 1,3-dicloro-2-propanol (límite de detección: 2 µg/l). No debe ser detectada 
etilenimina en la resina (límite de detección: 0,1 mg/kg). La transferencia de 3-cloro-1,2-propanodiol al extracto 
acuoso del producto terminado debe ser tan baja como sea técnicamente posible, no debiendo ser superado el 
límite de 12 µg/l.

e) Resina poliamida-poliamina-epiclorhidrina sintetizada a partir de epiclorhidrina, una amida de ácido adípico y 
diaminopropilmetilamina. No deben ser detectados en el extracto acuoso del producto terminado: epiclorhidrina 
(límite de detección: 1 mg/kg) y 1,3-dicloro-2-propanol (límite de detección: 2 µg/l). No debe ser detectada 
etilenimina en la resina (límite de detección: 0,1 mg/kg). La transferencia de 3-cloro-1,2-propanodiol al extracto 
acuoso del producto terminado debe ser tan baja como sea técnicamente posible, no debiendo ser superado el 
límite de 12 µg/l.

f) Resina poliamida-epiclorhidrina, obtenida de la epiclorhidrina, dietilentriamina, ácido adípico, etilenimina y 
polietilenglicol. Límite máximo 0,2% base fibra seca. No deben ser detectados en el extracto acuoso del producto 
terminado: epiclorhidrina (límite de detección: 1 mg/kg) y 1,3-dicloro-2-propanol (límite de detección: 2 µg/l). 
No debe ser detectada etilenimina en la resina (límite de detección: 0,1 mg/kg). La transferencia de 3-cloro-1,2-
propanodiol al extracto acuoso del producto terminado debe ser tan baja como sea técnicamente posible, no 
debiendo ser superado el límite de 12 µg/l.

g) Resina de poliamida-epiclorhidrina, obtenida de bis-(3- aminopropil) metilamina, ácido adípico y epiclorhidrina. 
Límite máximo 1,0% base fibra seca. No deben ser detectados en el extracto acuoso del producto terminado: 
epiclorhidrina (límite de detección: 1 mg/kg) y 1,3-dicloro-2-propanol (límite de detección: 2 µg/l). No debe ser 
detectada etilenimina en la resina (límite de detección: 0,1 mg/kg). La transferencia de 3-cloro-1,2-propanodiol 
al extracto acuoso del producto terminado debe ser tan baja como sea técnicamente posible, no debiendo ser 
superado el límite de 12 µg/l.

h) Resina de poliamida-epiclorhidrina, obtenida de bis-(3-aminopropil) metilamina, epiclorhidrina, urea y ácido 
oxálico [CAS 144-62-7]. Límite máximo 1,0% base fibra seca. No deben ser detectados en el extracto acuoso del 
producto terminado: epiclorhidrina (límite de detección: 1 mg/kg) y 1,3- dicloro-2-propanol (límite de detección: 2 
µg/l). No debe ser detectada etilenimina en la resina (límite de detección: 0,1 mg/kg). La transferencia de 3-cloro-
1,2-propanodiol al extracto acuoso del producto terminado debe ser tan baja como sea técnicamente posible, no 
debiendo ser superado el límite de 12 µg/l.

i) Resina de poliamida-epiclorhidrina, obtenida de dietilentriamina, ácido adípico, ácido glutárico [CAS 110-94-1], 
ácido succínico [CAS 110-15-6] y epiclorhidrina. No deben ser detectados en el extracto acuoso del producto 
terminado: epiclorhidrina (límite de detección: 1 mg/kg) y 1,3-dicloro-2-propanol (límite de detección: 2 µg/l). 
No debe ser detectada etilenimina en la resina (límite de detección: 0,1 mg/kg). La transferencia de 3-cloro-1,2-
propanodiol al extracto acuoso del producto terminado debe ser tan baja como sea técnicamente posible, no 
debiendo ser superado el límite de 12 µg/l.

j) Resina de poliamida-epiclorhidrina, obtenida de dietilentriamina, trietilentetramina, ácido adípico y epiclorhidrina. 
No deben ser detectados en el extracto acuoso del producto terminado: epiclorhidrina (límite de detección: 1 mg/
kg) y 1,3-dicloro-2-propanol (límite de detección: 2 µg/l). No debe ser detectada etilenimina en la resina (límite de 
detección: 0,1 mg/kg). La transferencia de 3-cloro-1,2-propanodiol al extracto acuoso del producto terminado 
debe ser tan baja como sea técnicamente posible, no debiendo ser superado el límite de 12 µg/l.
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5.1.5. Copolímero de vinilformamida-vinilamina. Límite máximo 1,0% base fibra seca.

5.1.6. Polihexametilen-1,6-diisocianato modificado con polietilenglicol monoetil éter. Límite máximo 1,2% base 
fibra seca.

5.1.7. Polihexametilen-1,6-diisocianato modificado con polietilenglicol monoetil éter y N,N-dimetilaminoetanol. 
Límite máximo 1,2% base fibra seca.

5.1.8. Terpolímero de acrilamida, cloruro de dialildimetil amonio [CAS 7398-69-8] y glioxal. Límite máximo 2% en la 
formulación base fibra seca. Límite máximo 1,5 mg de glioxal/dm² en el extracto del producto terminado.

5.1.9. Copolímero de hexametilendiamina [CAS 124-09-4] y epiclorhidrina. Límite máximo 2,0% base fibra seca. 
No deben ser detectados en el extracto acuoso del producto terminado: epiclorhidrina (límite de detección: 1 mg/
kg) y 1,3-dicloro-2-propanol (límite de detección: 2 µg/l). No debe ser detectada etilenimina en la resina (límite de 
detección: 0,1 mg/kg). La transferencia de 3-cloro-1,2-propanodiol al extracto acuoso del producto terminado 
debe ser tan baja como sea técnicamente posible, no debiendo ser superado el límite de 12 µg/l.

5.1.10. Copolímero de dietilentriamina, ácido adípico, 2-aminoetanol y epiclorhidrina. Límite máximo 0,1% en la 
formulación base fibra seca. No debe ser detectada etilenimina en la resina (límite de detección: 0,1 mg/kg). No 
debe ser detectado en el extracto del producto terminado 1,3-dicloro-2-propanol (límite de detección: 2 µg/l) ni 
epiclorhidrina (límite de detección: 1 mg/kg). La transferencia de 3-cloro-1,2-propanodiol al extracto acuoso del 
producto terminado debe ser tan baja como sea técnicamente posible, no debiendo ser superado el límite de 12 
µg/l.

5.1.11. Copolímero de dietilentriamina, ácido adípico, ácido acético [CAS 64-19-7] y epiclorhidrina. Límite máximo 
2% en la formulación base fibra seca. Este copolímero sólo debe ser utilizado en la fabricación de papeles tisú 
para uso en operaciones culinarias. No debe ser detectada etilenimina en la resina (límite de detección: 0,1mg/kg). 
No debe ser detectado en el extracto del producto terminado 1,3-dicloro-2-propanol (límite de detección: 2 µg/l) 
ni epiclorhidrina (límite de detección: 1 mg/kg). La transferencia de 3-cloro-1,2-propanodiol al extracto acuoso del 
producto terminado debe ser tan baja como sea técnicamente posible, no debiendo ser superado el límite de 12 
µg/l.

5.1.12. Copolímero de vinilformamida y ácido acrílico. Límite máximo 1% en la formulación base fibra seca.

5.1.13. Derivados de formamida, homopolímero de N-etenilo hidrolizado, N-(3-carboxi-1-oxopropil)N-(2-hidroxi-3-
trimetilamonio)-propil [CAS 945630-11-5] cloruros. Límite máximo 0,4% en base fibra seca.

5.2. Agentes de retención de humedad Pueden ser utilizados los aditivos descritos de 5.2.1 a 5.2.11 siempre que la 
suma de las sustancias no supere el 7% en relación al producto terminado.

5.2.1. Glicerina [CAS 56-81-5].

5.2.2. Sorbitol [CAS 50-70-4].

5.2.3. Sacarosa [CAS 57-50-1], glucosa, jarabe de glucosa, jarabe de azúcar invertido.

5.2.4. Cloruro de sodio [CAS 7647-14-5], cloruro de calcio [CAS 10035-04-8].

5.2.5. Polietilenglicol: con un máximo de 0,2% (m/m) de monoetilenglicol.

5.2.6. Urea.

5.2.7. Nitrato de sodio [CAS 7631-99-4], solamente en combinación con urea.

5.2.8. Polipropilenglicol (masa molecular mínima 1000 Dalton).

5.2.9. Propilenglicol [CAS 57-55-6].

5.2.10. Dioctilsulfosuccinato de sodio.

5.2.11. Dipropilenglicol [CAS 25265-71-8].

5.3. Pigmentos, colorantes y blanqueadores fluorescentes

5.3.1. Los pigmentos y colorantes no deben migrar a los alimentos conforme la metodología referida en el ítem 2.15 
de las Disposiciones Generales.

5.3.2. Para los blanqueadores fluorescentes, el ensayo de migración debe ser realizado de acuerdo a la metodología 
referida en el ítem 2.16 de las Disposiciones Generales, debiendo ser alcanzado el grado 5 (cinco) en la escala de 
evaluación de la metodología.

5.3.3. Los derivados sulfonados de estilbeno pueden ser añadidos en la masa o en la superficie. Límite máximo 
0,3% en relación al producto terminado.
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5.3.4. Los criterios de pureza para los colorantes y pigmentos son:

a) Antimonio (Sb) soluble en HCl 0,1N: máximo 0,05 % (m/m);

b) Arsénico (As) soluble en HCl 0,1N: máximo 0,005 % (m/m);

c) Bario (Ba) soluble en HCl 0,1N: máximo 0,01 % (m/m);

d) Cadmio (Cd) soluble en HCl 0,1N: máximo 0,01 % (m/m);

e) Cromo (Cr) soluble en HCl 0,1 N: máximo 0,10 % (m/m);

f) Mercurio (Hg) soluble en HCl 0,1N: máximo 0,005 % (m/m);

g) Plomo (Pb) soluble en HCl 0,1N: máximo 0,01 % (m/m);

h) Selenio (Se) soluble en HCl 0,1N: máximo 0,01 % (m/m);

i) Zinc (Zn) soluble en HCl 0,1N: máximo 0,20 % (m/m).

Los criterios de pureza previstos en este ítem deben ser evaluados de acuerdo con la metodología analítica descripta 
en el Reglamento Técnico MERCOSUR sobre Colorantes en Envases y Equipamientos Plásticos destinados a estar 
en contacto con Alimentos.

5.3.5. Las aminas aromáticas no deben ser detectadas (límite de detección: 0,1 mg/kg de papel).

5.3.6. Los colorantes azoicos (azocolorantes), por fragmentación reductora de uno o más grupos azoicos, no 
deben liberar una o más de las aminas aromáticas enunciadas en la tabla abajo (límite de detección: 0,1 mg/kg de 
papel):
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5.4. Agentes de revestimiento y auxiliares de superficie

5.4.1. Materiales plásticos (en forma de películas, soluciones, dispersiones o para revestimiento por extrusión) 
que cumplan con los Reglamentos Técnicos MERCOSUR de Envases y Equipamientos Plásticos en Contacto con 
Alimentos.

5.4.2. Parafinas, ceras microcristalinas, poliolefinas y politerpenos de bajo peso molecular: deben cumplir con el 
Reglamento Técnico MERCOSUR sobre Parafinas en Contacto con Alimentos.

5.4.3. Alcohol polivinílico: viscosidad de la solución acuosa 4 % (m/m) a 20ºC, no inferior a 5 mPa.s.

5.4.4. Complejos de tricloruro de cromo con ácidos grasos saturados de cadena lineal de C14 y superior. Límite 
máximo 0,4 mg/dm² expresado en cromo. El extracto acuoso en frío del producto terminado puede contener como 
máximo 0,004 mg/dm² de cromo trivalente y no debe ser detectado cromo hexavalente.

5.4.5. Sales de ácidos grasos (C12 a C20) de amonio, aluminio, calcio, potasio y sodio. Para el estearato de calcio 
[CAS 1592-23-0], está permitido el uso de n-decanol [CAS 112-30-1] como agente de estabilización de la dispersión. 
Las sustancias previstas en este ítem deben cumplir con los requisitos de pureza de aditivos alimentarios.
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5.4.6. Caseína y proteínas vegetales. La suma de las impurezas (arsénico, plomo, mercurio y cadmio) no debe ser 
superior a 50 mg/kg. Estas exigencias corresponden únicamente a agentes para mejoramiento y revestimiento de 
superficie. En el caso que estos agentes estén relacionados con otras propiedades ya indicadas anteriormente, 
considerar las exigencias allí establecidas.

5.4.7. Almidón: Todos los almidones mencionados en 4.1.3 deben cumplir con las especificaciones allí establecidas.

5.4.8. Manogalactanos y éteres galactomanánicos. Estas sustancias pueden contener los contaminantes listados 
a continuación, respetando los límites máximos establecidos: arsénico: 3 mg/kg; plomo: 10 mg/kg; mercurio: 2 
mg/kg; cadmio: 2 mg/kg; zinc: 25 mg/kg; zinc y cobre sumados: 50 mg/kg. La suma de las impurezas citadas debe 
ser inferior a 50 mg/kg. Los éteres galactomanánicos deben contener como máximo 0,5% de glicolato de sodio, 1 
mg/kg de epiclorhidrina y 4% de nitrógeno.

5.4.9. Sal sódica de carboximetilcelulosa pura [CAS 9004-32-4]. Esta sustancia puede contener los contaminantes 
listados a continuación, respetando los límites máximos establecidos: arsénico: 3 mg/kg; plomo: 10 mg/kg; 
mercurio: 2 mg/kg; cadmio: 2 mg/kg; zinc: 25 mg/kg; zinc y cobre sumados: 50 mg/kg. La suma de las impurezas 
citadas debe ser inferior a 50 mg/kg. Glicolato de sodio: máximo 0,5% (m/m). Estas exigencias corresponden 
únicamente a agentes para mejoramiento y revestimiento de superficie. En el caso de que estos agentes estén 
relacionados con otras propiedades, considerar las exigencias allí establecidas.

5.4.10. Metilcelulosa [CAS 9004-67-5]. Esta sustancia puede contener los contaminantes listados a continuación, 
respetando los límites establecidos: arsénico: 3 mg/kg; plomo: 10 mg/kg; mercurio: 2 mg/kg; cadmio: 2 mg/kg; 
zinc: 25 mg/kg; zinc y cobre sumados: 50 mg/kg. La suma de las impurezas citadas debe ser inferior a 50 mg/kg.

5.4.11. Hidroxietilcelulosa [CAS 9004-62-0]. Esta sustancia puede contener los contaminantes listados a 
continuación, respetando los límites máximos establecidos: arsénico: 3 mg/kg; plomo: 10 mg/kg; mercurio: 2 mg/
kg; cadmio: 2 mg/kg; zinc: 25 mg/kg; zinc y cobre sumados: 50 mg/kg. La suma de las impurezas citadas debe ser 
inferior a 50 mg/kg.

5.4.12. Alginatos. Esta sustancia puede contener los contaminantes listados a continuación, respetando los límites 
máximos establecidos: arsénico: 3 mg/kg; plomo: 10 mg/kg; mercurio: 2 mg/kg; cadmio: 2 mg/kg; zinc: 25 mg/kg; 
zinc y cobre sumados: 50 mg/kg. La suma de las impurezas citadas debe ser inferior a 50 mg/kg.

5.4.13. Goma xántica [CAS 11138-66-2]. Debe cumplir con los Reglamentos Técnicos MERCOSUR referidos a 
aditivos alimentarios.

5.4.14. Sustancias minerales naturales y sintéticas insolubles en agua e inocuas para la salud conforme ítems 3.1 
a 3.9. de la PARTE II.

5.4.15. Dimetil, isopropil, isopropil metil, metil 1-metil-C9-C49-alquil siloxanos (siliconas) [CAS 144635-08-5]. 
Solamente para uso como componentes de revestimientos elaborados con poliolefinas previstas en el Reglamento 
Técnico MERCOSUR sobre Lista Positiva de Monómeros, otras Sustancias de Partida y Polímeros Autorizados 
para la Elaboración de Envases y Equipamientos Plásticos en Contacto con Alimentos. Máx. 3% en peso de 
la composición del revestimiento. Los materiales celulósicos que utilicen estos revestimientos pueden estar en 
contacto con alimentos acuosos con un contenido de hasta 8% de alcohol, en condiciones de pasteurización o 
llenado en caliente hasta 94°C.

5.4.16. Polisiloxanos obtenidos a partir de la reacción con catalizador de platino de: dimetil polisiloxano con grupos 
vinilos terminales [CAS 68083-19-2 y CAS 68083-18-1] y metil hidrógeno polisiloxano [CAS 63148-57-2] o dimetil 
metil hidrogeno polisiloxano [CAS 68037-59-2]. Pueden ser utilizados como inhibidores de polimerización: dialil 
maleato [CAS 999-21-3], 1-etinil-1-ciclohexanol [CAS 78-27-3] y vinil acetato [CAS 108-05-4]. El contenido de 
platino no debe ser superior a 200 mg/kg. Solamente puede ser usado para las siguientes aplicaciones: contacto 
con alimento acuosos ácidos y no ácidos, bebidas y productos de panificación húmedos sin aceites ni grasas en la 
superficie a temperatura ambiente o inferior; o contacto con alimentos acuosos ácidos y no ácidos con contenido 
de aceites o grasas (incluidas las emulsiones de agua en aceite), productos lácteos modificados o no (emulsiones 
aceite en agua y agua en aceite), productos grasos de baja humedad, productos de panificación húmedos con 
aceite o grasa en la superficie y alimentos sólidos secos con o sin aceite o grasa en la superficie a temperaturas 
por debajo de 121°C y no irradiados.

5.4.17. Carbonato de amonio y circonio [CAS 32535-84-5]. Límite máximo 1,0 mg/dm² (expresado en dióxido de 
circonio, ZrO2).

5.4.18. Copolímero de alcohol vinílico y alcohol isopropenílico. Viscosidad de la solución acuosa 4% (m/m) a 20ºC, 
no inferior a 5 mPa.s.

5.4.19. Carbonato de potasio y circonio [CAS 23570-56-1]. Límite máximo 1,25 mg/dm² (expresado en dióxido de 
circonio, ZrO2).
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5.4.20. Cloruro de dimetil amonio de 2-hidroxietil éster de ácido graso de grasa dihidrogenada. Límite máximo 
0,06% base fibra seca.

5.4.21. Compuestos imidazólicos, metilsulfatos de 2-(C17- y C17-alquil insaturado)-1-[2-(C18- y C18-amido 
insaturado) etil]-4,5-dihidro-1-metil [CAS 72749-55-4] o compuestos imidazólicos, etilsulfatos de 2-(C17- y C17-
alquil insaturado)-1-[2-(C18- y C18-amido insaturado) etil]-4,5-dihidro-1-etil. Límite máximo 0,5% en la formulación 
base fibra seca.

5.4.22. Ésteres de ácido fosfórico de perfluoropolieterdiol etoxilado. Límite máximo 1,5% en la formulación base 
fibra seca.

5.4.23. Polietilen tereftalatos modificados, obtenidos de polietileno tereftalato y una o más de las siguientes 
sustancias o clases de sustancias: etilenglicol, trimetilolpropano [CAS 77-99-6], pentaeritritol [CAS 115-77-5], 
ácidos grasos C16-C22 y sus triglicéridos, ácido isoftálico [CAS 121-91-5] y anhídrido trimelítico [CAS 552-30-7]. 
Límite máximo 0,1g/dm².

5.4.24. Copolímero de 2-metil-2-(dimetilamino)etil acrilato y -, -perfluoro-(C8- C14) alquil-acrilato, n-óxido, acetato. 
Límite máximo 5 mg/dm².

5.4.25. Copolímero de 2-metil-2-(dimetilamino)etil acrilato y -, -perfluoro-(C8-C14) alquil-acrilato, n-óxido. Límite 
máximo 3,8 mg/dm².

5.4.26. Sal de amonio de ácido perfluoropolieterdicarbónico. Límite máximo 0,5%, en la formulación base fibra 
seca. Papeles tratados con este agente de revestimiento no deben entrar en contacto con alimentos acuosos y 
alcohólicos.

5.4.27. Copolímero de acetato y/o malato de 2-dietilaminoetilmetacrilato, 2,2’-etilendioxidietildimetacrilato, 
2-hidroxietilmetacrilato y 3,3,4,4,5,5,6,6,7,7,8,8,8-tridecafluorooctilmetacrilato. Límite máximo 1,2%, en la 
formulación base fibra seca.

5.4.28. 2-Ácido propenóico, 2-metil-, polímero con 2-(dietilamino)etil 2-metil-2-propenoato, 2-ácido propenóico y 
3,3,4,4,5,5,6,6,7,7,8,8,8-tridecafluorooctil 2- metil-2-propenoato, acetato con contenido de fluor de 45,1%. Límite 
máximo 0,6% en la formulación base fibra seca.

5.4.29.Producto de reacción entre hexametileno-1,6-diisocianato (homopolímero) y 
3,3,4,4,5,5,6,6,7,7,8,8,8-tridecafluoro-1-octanol con contenido máximo de flúor 48%. Límite máximo 0,16 % base 
fibra seca.

5.4.30. Productos de reacción de 2-propen-1-ol con 1,1,1,2,2,3,3,4,4,5,5,6,6-tridecafluoro-6-iodiohexano, 
dehidroiodinato, productos de reacción con epiclorhidrina y trietilenotetramina con un contenido de flúor de 54%. 
Límite máximo 0,5% base fibra seca.

No debe ser detectado en el extracto acuoso del producto terminado 1,3-Dicloro-2-propanol (límite de detección 
2 µg/l). No debe ser detectada etilenimina en la resina (límite de detección 0,1 mg/kg). No debe ser detectada 
epiclorhidrina (límite de detección: 1 mg/kg). La transferencia de 3-cloro-1,2-propanodiol para el extracto acuoso 
del producto terminado debe ser tan baja como sea técnicamente posible, no debiendo ser superado el límite de 
12 µg/l.

5.4.31. Copolímero de ácido acrílico, ácido metacrilato y de sal sódica de polietilenglicol metiletermonometacrilato. 
Límite máximo 2,6 mg/dm2.

5.4.32. Copolímero de 3,3,4,4,5,5,6,6,7,7,8,8,8-tridecafluorooctilacrilato, acrilato de 2-hidroxietilo, polietilenglicol 
monoacrilato y polietilenglicol diacrilato con un contenido máximo de flúor de 35,4%. Límite máximo 0,4 % base 
fibra seca.

5.4.33. Copolímero de ácido metacrílico [CAS 79-41-4], 2-hidroxietilmetacrilato [CAS 868-77-9], monoacrilato 
de polietilenglicol [CAS 26403-58-7] y sal de sodio de 3,3,4,4,5,5,6,6,7,7,8,8,8-tridecafluorooctilacrilato con un 
contenido máximo de flúor de 45,1 %. Límite máximo 0,8 % base fibra seca.

5.4.34. Copolímero, en forma de acetato, de ácido metacrílico, 2- dimetilaminometacrilato y 
3,3,4,4,5,5,6,6,7,7,8,8,8-tridecafluorooctilacrilato, con un contenido máximo de flúor de 44,8%. Límite máximo 0,6 
% base fibra seca.

5.4.35. Poli-(oxihexafluoropropileno), polímero con 3-N-metilaminopropilamina, N,N-dimetildipropilentriamina y 
poli-(hexametilendisocianato), con un contenido máximo de flúor de 59,1%. Límite máximo 4 mg/dm2.

5.4.36. Sistema de revestimiento conformado por (desde el lado externo al interno): poli-(vinilalcohol) con bentonita 
en forma sódica no modificada (espesor mínimo de la capa 1 µm), polietileno de baja densidad lineal (espesor 
mínimo de la capa 13 µm) y una capa de polietileno metalizado (espesor mínimo de la capa 14,9 µm). Puede ser 
utilizado como máximo un 10% de bentonita, en base a la masa de poli-(vinilalcohol).
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5.4.37. Copolímero de 2-metilaminoetil metacrilato y acetato de 3,3,4,4,5,5,6,6,7,7,8,8,8-tridecafluorooctilacrilato, 
N-óxido, con un contenido máximo de flúor de 45%. Límite máximo 4 mg/dm2.

5.4.38. Ceras oxidadas de polietileno. Límite máximo 10 mg/dm2 en el producto terminado.

5.4.39. Copolímero de dimetil tereftalato, etilenglicol, propano-1,2-diol, pentaeritritol, polietilenglicol y polietilenglicol 
monometil éter con 24% de ácido tereftálico. Máximo 0,05 mg/dm2.

PARTE III

ENSAYOS DE MIGRACIÓN TOTAL Y ESPECÍFICA DE MATERIALES, ENVASES Y EQUIPAMIENTOS CELULÓSICOS 
DESTINADOS A ESTAR EN CONTACTO CON ALIMENTOS

1. FUNDAMENTO

1.1. Este método se basa en la cuantificación gravimétrica del residuo total extraído del material celulósico después 
del contacto con simulantes de alimentos bajo las condiciones de uso previstas para materiales, envases y 
equipamientos celulósicos.

1.2. Se consideran para los ensayos de migración total las siguientes definiciones:

1.2.1. Elaboración: condiciones que se verifiquen por períodos relativamente cortos, tales como: pasteurización, 
esterilización, acondicionamiento en caliente, etc;

1.2.2. Fraccionamiento: operaciones a través de las cuales se divide y acondiciona partes de un alimento en 
envases de menor volumen, sin modificar su composición original;

1.2.3. Almacenamiento: contacto prolongado durante la vida útil del producto a temperaturas entre las de 
congelación hasta las de ambiente o superiores;

1.2.4. Distribución: suministro o transporte de productos desde los puntos de producción hacia los puntos de 
venta, uso o consumo;

1.2.5. Comercialización: acto de vender o comprar mercancías; y

1.2.6. Consumo: ingestión en el propio envase o utensilio, con o sin calentamiento del alimento.

2. CONDICIONES DE EXTRACCIÓN PARA DETERMINACIÓN DE LA MIGRACIÓN TOTAL

2.1. El contacto de los materiales celulósicos con los simulantes, en las condiciones de tiempo y temperatura 
seleccionadas, será realizado de manera de reproducir o representar las condiciones normales y previsibles de uso 
en la elaboración, fraccionamiento, almacenamiento, distribución, comercialización y consumo de los alimentos.

2.2. Los análisis deben ser efectuados por triplicado y debe haber un ensayo en blanco.

2.3. Si un envase o equipamiento de material celulósico es utilizado sucesivamente en varias condiciones de 
contacto, los ensayos de migración serán realizados sometiendo las mismas muestras sucesivamente a estas 
condiciones de prueba, usando el mismo simulante.

2.4. Para un determinado tiempo de contacto, si el material celulósico cumple con los límites en los ensayos de 
migración a una temperatura específica, no es necesario efectuar pruebas a temperaturas menores que ésta.

2.5. Para una determinada temperatura de contacto, si el material celulósico cumple con los límites en los ensayos 
de migración para un tiempo específico, no es necesario efectuar pruebas para tiempos menores a éste.

2.6. Cuando no se aplica ninguna de las condiciones de contacto establecidas en la TABLA 1 de este Reglamento, 
se deben emplear las condiciones que mejor representen el uso del material, envase o equipamiento.

3. DETERMINACIÓN DE LA MIGRACIÓN TOTAL

3.1. REACTIVOS

3.1.1. Agua destilada o desionizada de conductividad inferior a 2,5 µS/cm a 25ºC.

3.1.2. Solución de ácido acético al 3% (m/v), preparada a partir de ácido acético diluido con agua destilada o 
desionizada de conductividad inferior a 2,5 µS/cm a 25ºC.

3.1.3. Solución de alcohol etílico al 10% (v/v), preparada a partir de alcohol etílico 95% diluido con agua destilada 
o desionizada de conductividad inferior a 2,5 µS/cm a 25ºC.

3.1.4 n-heptano P.A.

3.2. MATERIAL DE VIDRIO Y EQUIPAMIENTOS

a) Balones de destilación;
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b) Erlenmeyers;

c) Probetas;

d) Pipetas graduadas;

e) Perlas de vidrio;

f) Cápsulas de porcelana;

g) Vaso de precipitados;

h) Desecador;

i) Manta calefactora;

j) Baño maría con controlador de temperatura;

k) Sistema de destilación de solventes;

l) Balanza analítica, con una sensibilidad de 0,1mg;

m) Regla calibrada, con valor de la menor división de 1 mm.

Nota: Tanto las cápsulas de porcelana como los materiales de vidrio empleados no deben presentar superficies 
desgastadas, deben haber sido debidamente lavados con detergente apropiado (neutro o alcalino) y enjuagados 
con agua destilada. Para los ensayos de determinación de la migración específica de metales, el material de vidrio 
también debe ser lavado mediante inmersión en un baño con una solución de ácido nítrico en agua destilada a 
20% (v/v) y enjuagados con agua destilada.

3.3. PROCEDIMIENTO

3.3.1. Papeles no revestidos.

a) Cortar un número de muestras de dimensiones tales que la superficie a ser analizada sea de por lo menos 600 
cm². Para calcular la superficie, considerar los dos lados del papel.

b) Colocar las muestras en un vaso de precipitados y añadir el simulante escogido en una relación de 0,3 ml/cm² 
de superficie analizada y emplear temperatura y tiempo de contacto de acuerdo con la condición escogida (ver 
TABLA 1).

Nota: Si el papel absorbe totalmente el simulante, se debe aumentar la cantidad de éste de modo de tener simulante 
en exceso.

c) Para los simulantes acuosos (agua, solución de ácido acético al 3% (m/v) y solución de alcohol etílico al 10% (v/v)), 
en el final del período de contacto, transferir cuantitativamente el extracto a otro vaso de precipitados y reducir el 
volumen hasta alrededor de 50 ml. Transferir cuantitativamente el volumen reducido del vaso de precipitados a una 
cápsula (o vaso de precipitados de menor capacidad) tarada y evaporar totalmente el extracto.

d) Para el simulante n-heptano, en el final del período de contacto, transferir cuantitativamente el extracto a un 
balón con algunas perlas de vidrio, previamente tarado, y conectar el balón a un sistema de destilación para 
remover el solvente hasta que queden pocos mililitros de solvente en el fondo del balón.

Notas:

(1) El volumen empleado en las operaciones de lavado y transferencia de los extractos debe ser anotado y ser el 
mismo en todas las determinaciones paralelas. Éste, preferentemente, no debe superar los 100 ml.

(2) Si el papel desprende fibras, el extracto debe ser filtrado, antes de la evaporación, a través de un crisol de 
vidrio sinterizado o con filtro y papel de filtro de filtración rápida, exento de cenizas (por ejemplo, Whatman Nº 41 
o similar).

e) Llevar la cápsula (o vaso de precipitados) o balón con el residuo de evaporación a una estufa a (105 ± 3) ºC por 
una hora. Posteriormente enfriar el recipiente en desecador por 30 minutos y pesarlo en balanza analítica con 
precisión de 0,1 mg. Repetir las tres últimas operaciones (secado en estufa, enfriamiento en desecador y pesada) 
hasta obtener peso constante. Hacer un blanco analítico empleando el mismo volumen de simulante usado en el 
ensayo para lavado y transferencia.

3.3.2. Papeles revestidos.

a) Cortar un número de muestras de dimensiones tales que la superficie a ser analizada sea de por lo menos 600 
cm².

b) Colocar las muestras en dispositivos específicos de modo que sólo la superficie que entrará en contacto con el 
alimento quede en contacto con el simulante.
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c) Colocar el simulante escogido en una relación de 0,3 ml/cm² de superficie analizada y emplear temperatura y 
tiempo de contacto escogido (ver TABLA 1).

d) Para los simulantes acuosos (agua, solución de ácido acético al 3% (m/v) y solución de alcohol etílico al 10% 
(v/v)), en el final del período de contacto, transferir cuantitativamente el extracto a otro vaso de precipitados y reducir 
el volumen hasta alrededor de 50 ml. Transferir cuantitativamente el volumen reducido del vaso de precipitados a 
una cápsula (o vaso de precipitados de menor capacidad) tarada y evaporar totalmente el extracto.

e) Para el simulante n-heptano, en el final del período de contacto, transferir cuantitativamente el extracto a un 
balón con algunas perlas de vidrio, previamente tarado, y conectar el balón a un sistema de destilación para 
remover el solvente hasta que queden pocos mililitros de solvente en el fondo del balón.

Nota: El volumen empleado en las operaciones de lavado y transferencia de los extractos debe ser anotado y ser 
el mismo en todas las determinaciones paralelas. Éste, preferentemente, no debe superar los 100 ml.

f) Llevar la cápsula (o vaso de precipitados) o balón con el residuo de evaporación a una estufa a (105 ± 3) ºC por 
una hora. Posteriormente enfriar el recipiente en desecador por 30 minutos y pesarlo en balanza analítica con 
precisión de 0,1 mg. Repetir las tres últimas operaciones (secado en estufa, enfriamiento en desecador y pesada) 
hasta obtener peso constante. Hacer un blanco analítico empleando el mismo volumen de simulante usado en el 
ensayo para lavado y transferencia.

4. CÁLCULOS

Expresar la migración total (MT) en mg/dm2 según las fórmulas:

4.1. Cálculo para los simulantes acuosos (agua, solución de ácido acético al 3% (m/v) y solución de alcohol etílico 
al 10% (v/v)):

MT = (R1 – R2)/A

Donde:

R1 = masa del residuo de la muestra, en mg;

R2 = masa obtenida en la prueba en blanco, en mg;

A = área total de contacto con el simulante, en dm²;

4.2. Cálculo para el simulante n-heptano:

MT = (R1 – R2)/(A x n)

Donde:

R1 = masa del residuo de la muestra, en mg;

R2 = masa obtenida en la prueba en blanco, en mg;

A = área total de contacto con el simulante, en dm²;

n = El número “n” es el factor de reducción del simulante D, usado convencionalmente para considerar la mayor 
capacidad extractiva del simulante

D en relación a la capacidad extractiva del alimento en cuestión. n = 5.

Notas:

a) Si el residuo (R1) del primer ensayo fuera inferior al límite detección, repetir la determinación empleando una 
muestra de área mayor. Si fuera necesario puede ser utilizado un volumen mayor de simulante.

b) Expresar como resultado final la media de las tres determinaciones con una precisión de 1 decimal, acompañada 
de su desviación estándar.

5. DETERMINACIÓN DE LA MIGRACIÓN ESPECÍFICA

5.1. La migración específica de un elemento o sustancia con restricción en este Reglamento es determinada a 
partir de la cantidad del elemento en el extracto de la migración total.

5.2. Para el cálculo de la migración específica de elementos o sustancias con restricciones en este Reglamento, 
en mg/kg, se aplican las siguientes fórmulas:

Dónde:

ME: migración específica de sustancia o elemento por kilogramo de alimento expresado en mg/kg;

m: masa de sustancia o elemento en el extracto de migración, expresado en mg;
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A: área total de contacto de la muestra con simulante, expresado en dm²;

(S/M): relación entre el área de contacto del material celulósico (S) y la masa de alimento (M), expresado en dm2/
kg. Cuando no se conoce la masa del alimento, se utiliza la masa de agua correspondiente al volumen del envase, 
expresado en kg.

5.3. Cuando no se conoce la relación (S/M) real para un material celulósico, se debe emplear la relación S/M = 6 
dm2/kg.

TABLA 1 - CONDICIONES PARA LOS ENSAYOS DE MIGRACIÓN
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ARTÍCULO 2°.- Incorpórase al Código Alimentario Argentino el Anexo de la Resolución Grupo Mercado Común 
N° 41/15 “Reglamento Técnico MERCOSUR sobre materiales celulósicos para cocción y filtración en caliente” que, 
registrado con el Nº IF-2018-54812268-APN-DGC#MPYT forma parte de la presente Resolución Conjunta.
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ARTÍCULO 3°.- Deróganse el punto 35 de la Resolución ex MSyAS Nº 3/95, el punto 4 del artículo 1° de la Resolución 
ex MSyAS Nº 357/97, la Resolución ex MSyAS N° 297/99 y la Resolución Conjunta ex SPyRS N° 148/2001 y ex 
SAGPyA N° 650/2001.

ARTÍCULO 4°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial, otorgándoseles a las empresas un plazo de CIENTO OCHENTA (180) días para su adecuación, excepto en 
lo referido al plazo de adecuación del límite de migración específica (LME) establecido para la antraquinona en el 
punto 2.1.1 de la Parte II del ARTÍCULO 1° de la presente resolución, el cual se aplicará a partir del último día hábil 
de diciembre del año 2020.

Hasta tanto sea alcanzado el plazo mencionado, la restricción para el uso de antraquinona en los materiales, 
envases y equipamientos celulósicos destinados a entrar en contacto con alimentos será la siguiente: A partir de 
la modificación del artículo 186 bis según la presente resolución, y hasta el último día hábil de diciembre de 2018, 
podrán contener como máximo 10 mg de antraquinona/kg de papel. Una vez vencido este plazo, la restricción 
anterior será sustituida por el límite de migración específica (LME) de 0,1 mg de antraquinona/kg de alimento hasta 
el penúltimo día hábil de diciembre de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese mediante copia autenticada de la presente resolución a la Secretaría del MERCOSUR 
con sede en la Ciudad de Montevideo para el conocimiento de los Estados Partes; a los fines de lo establecido en 
los Artículos 38 y 40 del Protocolo de Ouro Preto.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese mediante copia autenticada al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y 
CULTO.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese a las Autoridades Provinciales y del Gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 8°.- Regístrese y comuníquese a quienes corresponda. Dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL para su publicación. Cumplido, archívese. Josefa Rodriguez Rodriguez - William Andrew 
Murchison

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 17/01/2019 N° 2580/19 v. 17/01/2019
#F5666258F#
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 Disposiciones

MINISTERIO DE SEGURIDAD

SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN Y CARRERA DEL PERSONAL 
DE LAS FUERZAS POLICIALES Y DE SEGURIDAD

Disposición 2/2019

DI-2019-2-APN-SSFYCPFPYS#MSG

Ciudad de Buenos Aires, 15/01/2019

VISTO el Expediente EX-2018-66502118- -APN-SSFYCPFPYS#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
la Ley 22.520, la Ley 24.059, el Decreto 174 del 02 de marzo del 2018, las Resoluciones Ministeriales Nro. 933/2012, 
554 y 555/2016, 317/2017 y 956/2018, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios establece que el MINISTERIO DE SEGURIDAD dirigirá el esfuerzo nacional de Policía 
planificando y coordinando las acciones individuales y de conjunto de las Fuerzas de Seguridad y Policiales, 
atendiendo a todo lo que a ellas concierne en cuanto a su preparación, doctrina y equipamiento.

Que la mencionada Ley establece que el MINISTERIO DE SEGURIDAD entenderá en la organización, doctrina, 
despliegue, equipamiento y esfuerzos operativos de las Fuerzas de Seguridad y de las Fuerzas Policiales. Así mismo 
deberá coordinar la formulación de planes de mediano y largo plazo de capacitación, inversión, equipamiento y 
bienestar de las fuerzas, en el marco del sistema de seguridad interior.

Que el MINISTERIO DE SEGURIDAD se encuentra facultado por la Ley N° 24.059 de Seguridad Interior, a dirigir, 
coordinar y entender en la determinación de la organización, doctrina, despliegue, capacitación y equipamiento 
de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, GENDARMERÍA NACIONAL 
y PREFECTURA NAVAL ARGENTINA.

Que el Decreto 174/2018 establece que la SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN Y CARRERA DEL PERSONAL DE 
LAS FUERZAS POLICIALES Y DE SEGURIDAD tiene como función desarrollar y coordinar la implementación de 
la capacitación y formación del personal de las Fuerzas Policiales y de Seguridad, federales y jurisdiccionales.

Que en el marco estratégico del MINISTERIO DE SEGURIDAD de incrementar y homogeneizar la formación a nivel 
federal, se encuentra la de Armonizar la oferta de capacitaciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD, conforme 
Resolución MS 317/2017.

Que mediante la Resolución MS 933/2012 se dispuso la creación del “Programa sobre uso de la Fuerza y empleo 
de armas de Fuego”, conjuntamente con la Dirección de Derechos Humanos, desarrollando dispositivos de 
observación y propuestas de acciones tendientes a erradicar y prevenir prácticas irregulares y abusos funcionales 
al interior de las Fuerzas policiales y de seguridad. La misma resolución propone guías y protocolos de actuación 
policial y de seguridad en materia de uso de la fuerza y empleo de armas de fuego.

Que a efectos de aumentar la efectividad de las fuerzas policiales y de seguridad federales, el MINISTERIO DE 
SEGURIDAD sancionó en el año 2016, las Resoluciones N° 554 y 555/16, estableciendo un ciclo lectivo básico de 
NUEVE (9) meses para la formación inicial de los suboficiales de las CUATRO (4) Fuerzas Policiales y de Seguridad 
a partir del ciclo lectivo 2017.

Que en el diseño curricular para la implementación de los NUEVE (9) meses se planteó un modelo basado en 
“Intervenciones Profesionales”. Favoreciendo de esta manera, un adiestramiento secuenciado de acuerdo a la 
complejidad, actividades y desempeños que llevan adelante en su destino operativo, tanto en el ámbito de la 
seguridad pública y ciudadana, como en investigación criminal y delito complejo.

Que se planteó la observancia de “Contenidos Curriculares Mínimos Obligatorios”, que garantizan marcos 
conceptuales normativos y de actuación policial que incluye de manera trasversal el enfoque de DDHH, encuadrando 
las misiones, funciones y prácticas a los lineamientos del Estado democrático de Derecho.

Que entre los “Contenidos Nodales de la Formación”, se incluyen abordajes para la Prevención del Delito y la 
Violencia; el Rol Profesional como Autoridad Pública de asistencia a la seguridad pública y ciudadana y ante 
problemáticas específicas derivadas del delito común y complejo, así como también el Modelo integral de Uso 
Racional de la Fuerza, que es el marco normativo y doctrinario, procedimental y táctico que regula el uso racional 

#I5666861I#
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de la fuerza siguiendo los lineamientos establecidos entre “Principios Básicos Sobre el Empleo de la Fuerza y 
Armas de Fuego por los Funcionarios de hacer Cumplir la Ley” adoptados por la ONU en 1979 y 1990.

Que los Manuales de Competencias, desarrollados conjuntamente entre las Fuerzas Policiales y de Seguridad con 
los equipos de MINISTERIO DE SEGURIDAD, aprobados por Resolución Ministerial 324/2018, proporcionan las 
definiciones de competencias actitudinales que deberán acompañar la actividad profesional de las fuerzas y que 
son fortalecidas a partir de capacitaciones y formación específica. Entre dichas competencias señalamos, entre 
otras, como relevantes para el accionar del Efectivo Policial desde la perspectiva del Modelo de Uso Racional de 
la Fuerza, la Comprensión del Rol Policial, el Compromiso Democrático y la Templanza.

Que los programas de estudio de las Tecnicaturas y Licenciaturas - por Fuerza (GNA-PFA-PNA-PSA)-, aprobados 
por el Ministerio de Educación (Resolución MS 178/2016) incluyen en la formación de oficiales, la temática de Uso 
Racional de la Fuerza y en que Unidades se aborda, Talleres o Procedimientos policiales, conocimiento y manejo 
de armas.

Que la Resolución 956/2018 reconoce como antecedente y fundamento los “Principios Básicos sobre el Empleo 
de la Fuerza y Armas de Fuego por los Funcionarios de hacer Cumplir la Ley” adoptados por la ONU en 1979 y 
1990, “los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley en el desempeño de sus funciones utilizarán en la 
medida de lo posible medios no violentos antes de recurrir al empleo de la fuerza solamente cuando otros medios 
resulten ineficaces o no garanticen de ninguna manera el logro del resultado previsto”

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto resulta competente en función de lo previsto en el Decreto N° 174 de fecha 5 de marzo de 2018.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE FORMACIÓN Y CARRERA DEL PERSONAL DE LAS FUERZAS POLICIALES 
Y DE SEGURIDAD

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Instrúyase a la GENDARMERÍA NACIONAL, a la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, a la PREFECTURA 
NAVAL ARGENTINA y a la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, a informar a su personal que deberán 
realizar la capacitación en la Reglamentación General de Uso de Armas de Fuego conforme la Resolución 956/2018 
por medio del curso instalado en la plataforma de capacitación de este Ministerio en el trascurso de los próximos 
SEIS (6) meses.

ARTÍCULO 2º.- La capacitación que se propicia complementa las capacitaciones que cada una de las fuerzas 
realiza en el marco de sus competencias específicas incluidas en el Plan Anual de Capacitación.

ARTÍCULO 3º.- Todas las capacitaciones en la temática asignada deberá ser coordinada con la intervención 
de la SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN Y CARRERA DEL PERSONAL DE LAS FUERZAS POLICIALES Y DE 
SEGURIDAD, para su correspondiente aprobación.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Juan Carlos Pugliese

e. 17/01/2019 N° 2707/19 v. 17/01/2019

MINISTERIO DE SEGURIDAD

DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS
Disposición 6/2019

DI-2019-6-APN-DNSEF#MSG

Ciudad de Buenos Aires, 15/01/2019

VISTO el Expediente EX 2018-61403918—APN-DNSEF#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, el 
Decreto N° 246 del 10 de abril de 2017, la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 354 del 19 de abril de 
2017, la Decisión Administrativa MS N° 421 del 5 de mayo de 2016 y la Decisión Administrativa MS N° 299 del 9 de 
marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N°  246, reglamentario de la Ley N°  20.655 y sus modificatorias y de la Ley N°  23.184 y sus 
modificatorias, establece que las normas complementarias del mismo serán dictadas por el MINISTERIO DE 

#F5666861F#

#I5666216I#
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SEGURIDAD como también la elaboración del “REGLAMENTO DE PREVENCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA EN 
ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS” y las disposiciones necesarias para su implementación.

Que el citado Decreto, en su artículo 7° prevé que el MINISTERIO DE SEGURIDAD “podrá preventivamente 
por razones de interés público y atendiendo a razonables pautas objetivas debidamente fundadas, restringir la 
concurrencia a espectáculos futbolísticos a toda persona que considere que pueda generar un riesgo para la 
seguridad pública”, y, con tal fin, podrá las normas relativas a la restricción de concurrencia.

Que atendiendo al deber de resguardar los derechos y garantías establecidos en la CONSTITUCIÓN NACIONAL, 
surge el propósito de consolidar el marco normal de desarrollo de un evento deportivo de asistencia masiva 
como lo es fútbol, que conlleva la adopción de medidas y el despliegue de actividades que preserven la paz y 
tranquilidad pública, cuestiones que estriban en la razón misma de las competencias asignadas al MINISTERIO 
DE SEGURIDAD.

Que por Decisión Administrativa MS N° 421 de fecha 05 de mayo de 2016, se crea la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS, estableciéndose, luego, por medio de la Disposición 
Administrativa MS N° 299 del 9 de marzo del corriente año, su dependencia de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
FEDERAL DE SEGURIDAD, siendo la responsabilidad primaria la de “entender en el diseño y aplicación de políticas, 
estrategias y acciones para el control de la seguridad en espectáculos futbolísticos generando prevención de la 
violencia en los mismos”.

Que entre las acciones a cargo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS 
se encuentra la “entender en el di-seño e instrumentación de medidas destinadas a prevenir la violencia y el 
delito en los espectáculos futbolísticos coordinando cuando fuera competente con las áreas del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y de la SECRETARIA DE DEPORTES…y administrar el Registro de Infractores 
a la Ley N° 20.655 (Ley del Deporte) y el Registro de Personas con Derecho de Admisión”.

Que razones de operatividad y celeridad aconsejan delegar en la autoridad específica la ejecución de las 
medidas diseñadas y el dictado de normas a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS 
FUTBOLÍSTICOS.

Que en consonancia con estos imperativos, se dicta la Resolución N° 354, por la cual se instruye a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS establecer la identidad de las personas 
alcanzadas con la aplicación de “Restricción de Concurrencia Administrativa”, en los términos y con el alcance del 
artículo 7° del Decreto N° 246/17, mencionado precedentemente.

Que la misma Resolución ministerial establece en forma concordante las condiciones o situaciones en las que 
deberán encontrarse las personas pasibles de la aplicación de la restricción de concurrencia como también el 
lapso de cumplimiento, además del tratamiento que se le será otorgado a la persona reincidente.

Que en referencia a las actuaciones administrativas en tratamiento, es menester mencionar que con fecha 26/10/2018 
se registra la nota enviada por el titular de la SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL GOBIERNO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, Dr. Juan Pablo SASSANO, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS, solicitando la inclusión de una nómina de personas en el 
registro de control de acceso e ingreso a estadios del Programa TRIBUNA SEGURA, aplicando consecuentemente 
la Restricción de Concurrencia Administrativa, atento haber sido prevenidos en la comisión de la contravención 
prevista en el artículo 95 del Código Contravencional local, esto es “Ingresar sin autorización, entrada o invitación 
a un espectáculos de asistencia masiva, de carácter artístico o deportivo”.

Que en la precitada se informa sobre la intervención que le cabe a la Unidad Fiscal Sur N° 30, a cargo del Dr. 
Rolero SANTURIAN, a raíz de las actuaciones contravencionales labradas por la División Investigaciones de 
Conductas Delictivas en Espectáculos Públicos en ocasión de la disputa del encuentro sostenido en los equipos 
del CLUB ATLÉTICO NUEVA CHICAGO y del CLUB ATLÉTICO FERROCARRIL OESTE, por el Torneo Nacional 
“B” organizado por la ASOCIACIÓN DEL FÚTBOL ARGENTINO, donde resultaron infractores: CORREA, MATÍAS 
DAVID, DNI 32.005.182; GARCIA DIZ, GONZALO, DNI 29.801.462; FASCE, JOSE LUIS, DNI 31.931.060 y TUMINI, 
TOMÁS, DNI 35.551.492, todos incursos en conducta tipificada por el art. 95 del Código Contravencional de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que con fecha 01/11/2018 la Subsecretaría mencionada envía sendas notas a esta Dirección Nacional, requiriendo 
idénticas medidas por similares conductas, esta vez registradas en los alrededores del estadio del CLUB ATLÉTICO 
NUEVA CHICAGO el 04/10/2018, momentos previos al encuentro que disputara frente al equipo del CLUB ATLÉTICO 
LOS ANDES, resultando infractores MENDOZA, GABRIEL MAXIMILIANO, DNI 38.709.139; SERDAN, GABRIEL, 
DNI 21.122.374; PACHECO, JONATHAN, DNI 37.060.157 y SANDOVAL, VÍCTOR, DNI 31.264.756, correspondiendo 
la intervención de la Unidad Fiscal Sur N° 35 a cargo de la Dra. Celsa RAMIREZ.

Que en la fecha mencionada se recibe la petición de aplicación de Restricción de Concurrencia Administrativa 
para FERNÁNDEZ, RICARDO NÉSTOR, DNI 17.550.547; OZUNA, JUAN MANUEL, DNI 34.740.535; DÍAZ GALVÁN, 
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LEONARDO DAMIÁN, DNI 34.539.570; ALONSO, MARIANO GABRIEL, DNI 33.543.936, QUIRÓZ ALEN, PABLO 
NICOLÁS, DNI 39.923.494; PÉREZ, ALAN JULIO GABRIEL, DNI 36.491.981 y SALAZAR, WALTER OMAR, DNI 
33.026.225, por infringir las previsiones del art. 95 del cuerpo contravencional local, en fecha 23/09/2018 en 
ocasión del encuentro disputado entre el CLUB ATLÉTICO NUEVA CHICAGO y el CLUB ATLÉTICO OLIMPO de la 
Ciudad de Bahía Blanca, con la intervención del Sr. Fiscal Dr. Aníbal BRUNET, titular de la Unidad Fiscal Sur N° 29.

Que el espíritu de la normativa en la materia es preservar el orden y la seguridad en los espectáculos futbolísticos 
y está focalizada en acentuar la prevención en el desarrollo de un encuentro deportivo, resulta así notorio que el 
propósito es neutralizar e impedir la presencia en el evento de personas que hayan violentado la ley o estuvieren 
incursos en conductas reprochables administrativa o judicialmente.

Que se evalúa pertinente la aplicación a los nombrados, de la figura de Restricción de Concurrencia Administrativa 
a todo espectáculo futbolístico por el lapso de ocho (8) meses, de acuerdo a las previsiones del art. 2, incs. c) y d) 
de la Resolución MS N° 354/17 en función del art. 7° del Decreto N° 246/17, a partir de la fecha de la publicación 
de la medida en el Boletín Oficial.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la jurisdicción ha tomado la intervención que le 
corresponde.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de la Resolución N° 354/17 y 
Decisiones Administrativas MS N° 1403/16 y 299/18.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Aplíquese “Restricción de Concurrencia Administrativa” a todo espectáculo futbolístico por el 
lapso de OCHO (8) meses a CORREA, MATÍAS DAVID, DNI 32.005.182; GARCIA DIZ, GONZALO, DNI 29.801.462; 
FASCE, JOSE LUIS, DNI 31.931.060; TUMINI, TOMÁS, DNI 35.551.492; MENDOZA, GABRIEL MAXIMILIANO, DNI 
38.709.139; SERDAN, GABRIEL, DNI 21.122.374; PACHECO, JONATHAN, DNI 37.060.157; SANDOVAL, VÍCTOR, 
DNI 31.264.756; FERNÁNDEZ, RICARDO NÉSTOR, DNI 17.550.547; OZUNA, JUAN MANUEL, DNI 34.740.535; 
DÍAZ GALVÁN, LEONARDO DAMIÁN, DNI 34.539.570; ALONSO, MARIANO GABRIEL, DNI 33.543.936, QUIRÓZ 
ALEN, PABLO NICOLÁS, DNI 39.923.494; PÉREZ, ALAN JULIO GABRIEL, DNI 36.491.981 y SALAZAR, WALTER 
OMAR, DNI 33.026.225, en orden a las previsiones del art. 2°, incs. c) y d) de la Resolución MS N° 354/17 en 
función del art. 7° del Decreto N° 246/17.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entra en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Guillermo Patricio Madero

e. 17/01/2019 N° 2538/19 v. 17/01/2019

MINISTERIO DE SEGURIDAD

DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS
Disposición 7/2019

DI-2019-7-APN-DNSEF#MSG

Ciudad de Buenos Aires, 15/01/2019

VISTO el Expediente EX 2018-61615070—APN-DNSEF#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, el 
Decreto N° 246 del 10 de abril de 2017, la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 354 del 19 de abril de 
2017, la Decisión Administrativa MS N° 421 del 5 de mayo de 2016 y la Decisión Administrativa MS N° 299 del 9 de 
marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N°  246, reglamentario de la Ley N°  20.655 y sus modificatorias y de la Ley N°  23.184 y sus 
modificatorias, establece que las normas complementarias del mismo serán dictadas por el MINISTERIO DE 
SEGURIDAD como también la elaboración del “REGLAMENTO DE PREVENCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA EN 
ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS” y las disposiciones necesarias para su implementación.

Que el citado Decreto, en su artículo 7° prevé que el MINISTERIO DE SEGURIDAD “podrá preventivamente 
por razones de interés público y atendiendo a razonables pautas objetivas debidamente fundadas, restringir la 

#F5666216F#

#I5666219I#
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concurrencia a espectáculos futbolísticos a toda persona que considere que pueda generar un riesgo para la 
seguridad pública”, y, con tal fin, podrá dictar las normas relativas a la restricción de concurrencia.

Que atendiendo al deber de resguardar los derechos y garantías establecidos en la CONSTITUCIÓN NACIONAL, 
surge el propósito de consolidar el marco normal de desarrollo de un evento deportivo de asistencia masiva 
como lo es fútbol, que conlleva la adopción de medidas y el despliegue de actividades que preserven la paz y 
tranquilidad pública, cuestiones que estriban en la razón misma de las competencias asignadas al MINISTERIO 
DE SEGURIDAD.

Que por Decisión Administrativa MS N° 421 de fecha 05 de mayo de 2016, se crea la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS, estableciéndose, luego, por medio de la Disposición 
Administrativa MS N° 299 del 9 de marzo del corriente año, su dependencia de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
FEDERAL DE SEGURIDAD, siendo la responsabilidad primaria la de “entender en el diseño y aplicación de políticas, 
estrategias y acciones para el control de la seguridad en espectáculos futbolísticos generando prevención de la 
violencia en los mismos”.

Que entre las acciones a cargo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SE-GURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS 
se encuentra la “entender en el di-seño e instrumentación de medidas destinadas a prevenir la violencia y el 
delito en los espectáculos futbolísticos coordinando cuando fuera competente con las áreas del MI-NISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y de la SECRETARIA DE DEPORTES…y administrar el Registro de Infractores 
a la Ley N° 20.655 (Ley del Deporte) y el Registro de Personas con Derecho de Admisión”.

Que razones de operatividad y celeridad aconsejan delegar en la autoridad específica la ejecución de las 
medidas diseñadas y el dictado de normas a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS 
FUTBOLÍSTICOS.

Que en consonancia con estos imperativos, se dicta la Resolución N° 354, por la cual se instruye a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS establecer la identidad de las personas 
alcanzadas con la aplicación de “Restricción de Concurrencia Administrativa”, en los términos y con el alcance del 
artículo 7° del Decreto N° 246/17, mencionado precedentemente.

Que la misma Resolución ministerial establece en forma concordante las condiciones o situaciones en las que 
deberán encontrarse las personas pasibles de la aplicación de la restricción de concurrencia como también el 
lapso de cumplimiento, además del tratamiento que se le será otorgado a la persona reincidente.

Que la actuación administrativa en tratamiento se inicia con la nota del titular de la SUBSECRETARIA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, Dr. Juan Pablo Sassano, de 
fecha 20 de noviembre del año 2018, cursada a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS 
FUTBOLÍSTICOS, mediante la cual remite copia de las actuaciones labradas por el DEPARTAMENTO DE 
SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS PÚBLICOS a las personas incursas en conductas contravencionales a fin de 
ser incorporadas a los registros del Programa TRIBUNA SEGURA y, consecuentemente, se les aplique medida de 
Restricción de Concurrencia Administrativa.

Que las contravenciones se registraron en ocasión de la disputa del encuentro sostenido entre los equipos del 
CLUB ATLÉTICO RIVER PLATE y del CLUB ATLÉTICO ALDOSIVI, el 27/10/2018, en el estadio del primero de los 
nombrados, por infracción al artículo 95 del Código Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
tipificada como acceder a lugares distintos según entrada o autorización, en el marco del operativo de seguridad 
dispuesto para el control de acceso e ingreso de los simpatizantes radicalizados del club local.

Que una vez configurada la contravención se detuvo a las personas involucradas, procediéndose a labrar el acta 
correspondiente y darse intervención a la UNIDAD FISCAL NORTE N° 4, a cargo del Dr. Mauro TERESZKO, y que 
una vez identificados resultan ser: CABALLERO, WALTER KEVIN DNI 42.543.863; GASCÓN, YANINA MARISA DNI 
37.071.170; BRUSELARIO, ALBERTO JAVIER DNI 33.082.170; PERALTA, FACUNDO DNI 32.945.168; GONZÁLEZ, 
SANTIAGO EZEQUIEL DNI 37.019.835; FRUTOS, IVÁN NAHUEL DNI 39.586.479; FERNÁNDEZ, LUIS GUSTAVO 
DNI 36.661.789; GRIGUELI, WALTER FEDERICO DNI 31.864.161; CALADAIS, MALENA DNI 41.971.953; SARDINEZ, 
BRENDA VIRGINIA DNI 38.635.805; ACOSTA FUENTES, FEDERICO DNI18.907.496; MOREIRA, LAUTARO DNI 
41.744.861; HERRERA, MATÍAS EZEQUIEL DNI 40.349.247; RÍOS, EDUARDO DNI 29.842.364; SOLARI, YESICA 
DNI 33.784.755; ALTAMIRANDA, MARÍA ALEJANDRA 23.170.361; JARA, NAARA YEMINA DNI 35.958.901; PONCE, 
JOAQUÍN DNI 38.056.194; SALAS, DAVID DNI 41.714.991; LANDRIEL, LEONARDO FABIÁN DNI 43.098.576; 
FLEITAS, VICTOR DNI 40.277.263; GAONA DEL VALLE, CLAUDIA ELIZABETH DNI 93.070.693; CUEVAS SILVA, 
KARINA ANABELLA DNI 34.845.298; HATZEMBILER, GASTÓN DNI 49.919.075; NIEVA, CESAR DNI 39.874.461; 
OJEDA, CLAUDIA DNI 30.371.767; TAYGUAN, DAVID DNI 38.734.568; CUENCA, CRISTIAN DNI 32.942.762, RÍOS, 
AGUSTÍN EMILIANO DNI 40.813.147; CARRIZO, NICOLAS DNI 42.781.187; COLLANTE CACERES, WALDO DNI 
94.097.839; SUAREZ, MICAELA GUADALUPE DNI 41.448.609; CARRIZO, RAÚL GABRIEL DNI 41.390.753; LÓPEZ, 
CRISTIAN ARIEL DNI 33.737.239; DIAZ, MIRTA MARISOL DNI 39.248.111; DE MARY, GUILLERMO DNI 29.298.674; 
BRIZUELA, CLAUDIA DNI 33.877.413; GALEANO, KAREN DNI 41.924.330; SANCHEZ BRUNA, DAVID CORNELIO 
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DNI 93.729.797; ESPINDOLA, MAICO DANIEL DNI 42.622.649; LEGUIZAMON, EMANUEL DNI 41.360.142; CORTES, 
CARLA DNI 35.417.421; VALENZUELA, JULIÁN DNI 42.567.554; ACEVEDO, PAMELA DNI 37.591.502; PAREDES, 
FRANCO DNI 42.230.010; MURIEL AGUILAR, ALEJANDRA DNI 40.345.903; ASTRADA, BRENDA DNI 35.712.601; 
TROILO, VICTOR DNI 42.294.180; MANSILLA, JONATHAN DNI 35.271.512; FERNANDEZ PARRA, GONZALO 
DNI 41.614.782; DIS, FLORENCIA DNI 38.833.416; BARRAZA, NAARA DNI 38.931.855; ROMERO, VI CTOR DNI 
39.908.445; ESPINOLA, ISIDRO DNI 35.417.391; LEDESMA, JUAN DNI 26.797.445; CACERES, JONATHAN DNI 
35.779.823; COSTAS, RAMÓN DNI 35.036.084; COSTAS, RAMÓN DNI 35.036.084; GONZALEZ, NESTOR DNI 
26.688.413; ORIETA, AGUSTINA DNI 40.893.856; SERVÍN, ERIKA DNI 40.648.019; VELAZQUEZ, ADRIEL DNI 
40.308.315; VILLAGRA, PAOLA DNI 34.571.650; BARRAGAN, ESTEBAN DNI 30.923.296; RIVERO, JEREMÍAS DNI 
41.006.781; GUZMÁN QUINTEROS, JORGE DNI 38.832.013; MAZZINO, JUAN DNI 34.419.513, RUIZ, GABRIEL DNI 
40.913.711; FERNANDEZ, NAIARA MELANY DNI 42.367.423; ORTIZ, EMILCE NAYLA ABIGAIL DNI 40.463.088; 
AYALA, MARCELO DNI 35.080.742; FARÍAS, PABLO DNI 39.846.226; LOYOLA, CESAR DAVID DNI 51.248.779; 
MANSILLA, ERIKA DNI 38.526.200; NUÑEZ, MAXIMILIANO, DNI 40.184.341; DURÉ RAMÓN DNI 37.258.662; 
AREVALOS, PABLO DNI 29.995.428; GRANEROS, BRIAN DNI 41.262.965; GUTIERREZ, LUCAS DNI 39.201.490; 
TORRES, GERMÁN DNI 40.795.874; GOMEZ DE OLIVERA, SERGIO HERNAN DNI 42.887.058; BERMUDEZ, ARIEL 
DNI 27.831.769; BATTISTONI, FERNANDO DNI 27.708.280; PELEITAY PINTO, MARTIN IGNACIO DNI 28.166.484; 
KAHLES, PAMELA LAURA DNI 33.112.174; BLANCO, DIEGO NICOLÁS DNI 42.569.569; ALEMAND, FRANCO 
DNI 37.547.004; MUZZALURO, SERGIO DNI 21.480.983; GHIGUONE, VICTORIA DNI 39.932.833; SAUCEDO, 
FACUNDO DNI 41.332.641; GONZALEZ LEIVA, PABLO DNI 32.983.107; ACOSTA, ARIEL EDGARDO DNI 41.894.371; 
FERNANDEZ, JUAN DNI 18.856.326; GONZALEZ, NICOLAS DNI 38.040.297; TOMMASI, IGNACIO DNI 42.226.792; 
REINOSO, JEANNETTE ESTEFANÍA DNI 37.528.296; VEDIA, ADRIÁN DNI 33.959.508; BARON RODRIGUEZ, 
LUIS DNI 42.452.418; CONDORI CAMACHO RICHARD DNI 94.151.241; LUCERO, JOSÉ DNI 23.249.276; DE LOS 
SANTOS, ARIEL DNI 28.152.536; RAYU, FRANCO MIGUEL DNI 36.482.316; LOPEZ, KEVIN AXEL GABRIEL DNI 
39.516.038; CASTILLO, ORLANDO ISMAEL DNI 35.048.717; MAIDANA, LUIS ALBERTO DNI 42.544.701; SKERLY, 
JOSÉ MARÍA DNI 12.259.870; CAMPOS, CAMILA BELEN DNI 40.136.206; GALLOSO, JAIME CESAR CATRIEL DNI 
35.215.880; BARBOZA, NICOLAS GABRIEL DNI 38.456.665; VALVERDI, SANTIAGO AGUSTÍN DNI 41.472.093; 
MAIDANA, PEDRO DE JESUS DNI 26.653.769; BARBOZA, CYNTHIA GERALDINE DNI 39.770.267; GIMENEZ, 
HERNAN ALEJANDRO DNI 36.079.034; LLANOS, ARIEL ANSELMO DNI 43.038.404; DIAZ, RAMON ADOLFO 
DNI 17.187.529; ROJAS, GUSTAVO GASTÓN DNI 40.497.902; AGUIRRE, DANIEL ORLANDO, DNI 38.674.247; 
BRAVO, ENZO AGUSTÍN DNI 44.397.156; PEREZ, ANDRES DNI 31.893.355; VAZQUEZ SANTA CRUZ, ROBERTO 
BENJAMÍN DNI 94.411.321; LUCERO, MARIANO FEDERICO DNI 28.474.178; STAROSAZKA, LUCIANA AYELEN 
DNI 40.832.957; MAIDANA, DIEGO ARMANDO DNI 32.391.820; GONZALEZ, IVANA YANINA DNI 30.728.212; 
VILLA, MARIANO JAVIER DNI 40.785.927; CEJAS, CLAUDIO RODRIGO DNI 36.173.987; CHANDIA, NICOLAS 
ALEJANDRO DNI 40.142.527; GOMEZ TORRES, IRIS SILVINA DNI 23.495.570; SPOSITO, LEONARDO EZEQUIEL 
DNI 32.005.890; NUNES BRENHA DE CAMARGO JULIANA DNI 95.895.064; STAROZKA, NADIA ROMINA DNI 
35.196.498; GOLDEMBERG, DANIEL ENRIQUE DNI 8.315.683; GODENZI, MARINA GABRIELA DNI 25.426.324; 
LÓPEZ, CARLOS DANIEL DNI 35.800.780; NIEVA, MAXIMILIANO GABRIEL DNI 41.783.711; FERRARI, IGNACIO 
GABRIEL DNI 41.783.711; SANTA CRUZ, HUGO CÉSAR DNI 92.962.122; STELKOLSCHIK, SERGIO ALEJANDRO 
DNI 22,147.107; SOVERON, MARÍA ROSA DNI 38.361.705; ROSALES, PATRICIO IVÁN DNI 42.590.990, PINTO, 
MONICA SILVINA DNI 20.615.498; ANERDI, JORGE DNI 8.522.541; DÍAZ GARCÍA, ALDO NAHUEL DNI 41.582.115; 
RIVA, LUCAS CLAUDIO DNI 39.513.285; JACOBO, FEDERICOP DNI 30.833.673; CARAY, LUCIANO DNI 38.946.720; 
CASTEGLIANO, MATÍAS DNI 34.257.984; ZAPATA, CLAUDIO WALTER DNI 35.206.496, ALMIRÓN, MILAGROS 
MABEL DNI 35.215.880 y VARGAS ZARZA, DARÍO MIGUEL DNI 40.240.017.

Que el espíritu de la normativa en la materia es preservar el orden y la seguridad en los espectáculos futbolísticos 
y está focalizada en acentuar la prevención en el desarrollo de un encuentro deportivo, resultando notorio que el 
propósito es neutralizar e impedir la presencia en el evento de personas que hayan violentado la ley o estuvieren 
incursos en conductas reprochables administrativa o judicialmente.

Que por esta consideración, se evalúa pertinente la aplicación a los nombrados en párrafos precedentes, de la 
figura de Restricción de Concurrencia Administrativa a todo espectáculo futbolístico por el lapso de DOCE (12) 
meses, de acuerdo a las previsiones del art. 2, incs. c) y d) de la Resolución MS N° 354/17 en función del art. 7° del 
Decreto N° 246/17, a partir de la fecha de la publicación de la medida en el Boletín Oficial.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la jurisdicción ha tomado la intervención que le 
corresponde.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de la Resolución N° 354/17 y 
Decisión Administrativa MS N°299/18.
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Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Aplíquese “Restricción de Concurrencia Administrativa” a todo espectáculo futbolístico por el 
lapso de DOCE (12) meses a CABALLERO, WALTER KEVIN DNI 42.543.863; GASCÓN, YANINA MARISA DNI 
37.071.170; BRUSELARIO, ALBERTO JAVIER DNI 33.082.170; PERALTA, FACUNDO DNI 32.945.168; GONZÁLEZ, 
SANTIAGO EZEQUIEL DNI 37.019.835; FRUTOS, IVÁN NAHUEL DNI 39.586.479; FERNÁNDEZ, LUIS GUSTAVO 
DNI 36.661.789; GRIGUELI, WALTER FEDERICO DNI 31.864.161; CALADAIS, MALENA DNI 41.971.953; SARDINEZ, 
BRENDA VIRGINIA DNI 38.635.805; ACOSTA FUENTES, FEDERICO DNI18.907.496; MOREIRA, LAUTARO DNI 
41.744.861; HERRERA, MATÍAS EZEQUIEL DNI 40.349.247; RÍOS, EDUARDO DNI 29.842.364; SOLARI, YESICA 
DNI 33.784.755; ALTAMIRANDA, MARÍA ALEJANDRA 23.170.361; JARA, NAARA YEMINA DNI 35.958.901; PONCE, 
JOAQUÍN DNI 38.056.194; SALAS, DAVID DNI 41.714.991; LANDRIEL, LEONARDO FABIÁN DNI 43.098.576; 
FLEITAS, VICTOR DNI 40.277.263; GAONA DEL VALLE, CLAUDIA ELIZABETH DNI 93.070.693; CUEVAS SILVA, 
KARINA ANABELLA DNI 34.845.298; HATZEMBILER, GASTÓN DNI 49.919.075; NIEVA, CESAR DNI 39.874.461; 
OJEDA, CLAUDIA DNI 30.371.767; TAYGUAN, DAVID DNI 38.734.568; CUENCA, CRISTIAN DNI 32.942.762, RÍOS, 
AGUSTÍN EMILIANO DNI 40.813.147; CARRIZO, NICOLAS DNI 42.781.187; COLLANTE CACERES, WALDO DNI 
94.097.839; SUAREZ, MICAELA GUADALUPE DNI 41.448.609; CARRIZO, RAÚL GABRIEL DNI 41.390.753; LÓPEZ, 
CRISTIAN ARIEL DNI 33.737.239; DIAZ, MIRTA MARISOL DNI 39.248.111; DE MARY, GUILLERMO DNI 29.298.674; 
BRIZUELA, CLAUDIA DNI 33.877.413; GALEANO, KAREN DNI 41.924.330; SANCHEZ BRUNA, DAVID CORNELIO 
DNI 93.729.797; ESPINDOLA, MAICO DANIEL DNI 42.622.649; LEGUIZAMON, EMANUEL DNI 41.360.142; CORTES, 
CARLA DNI 35.417.421; VALENZUELA, JULIÁN DNI 42.567.554; ACEVEDO, PAMELA DNI 37.591.502; PAREDES, 
FRANCO DNI 42.230.010; MURIEL AGUILAR, ALEJANDRA DNI 40.345.903; ASTRADA, BRENDA DNI 35.712.601; 
TROILO, VICTOR DNI 42.294.180; MANSILLA, JONATHAN DNI 35.271.512; FERNANDEZ PARRA, GONZALO 
DNI 41.614.782; DIS, FLORENCIA DNI 38.833.416; BARRAZA, NAARA DNI 38.931.855; ROMERO, VI CTOR DNI 
39.908.445; ESPINOLA, ISIDRO DNI 35.417.391; LEDESMA, JUAN DNI 26.797.445; CACERES, JONATHAN DNI 
35.779.823; COSTAS, RAMÓN DNI 35.036.084; COSTAS, RAMÓN DNI 35.036.084; GONZALEZ, NESTOR DNI 
26.688.413; ORIETA, AGUSTINA DNI 40.893.856; SERVÍN, ERIKA DNI 40.648.019; VELAZQUEZ, ADRIEL DNI 
40.308.315; VILLAGRA, PAOLA DNI 34.571.650; BARRAGAN, ESTEBAN DNI 30.923.296; RIVERO, JEREMÍAS DNI 
41.006.781; GUZMÁN QUINTEROS, JORGE DNI 38.832.013; MAZZINO, JUAN DNI 34.419.513, RUIZ, GABRIEL DNI 
40.913.711; FERNANDEZ, NAIARA MELANY DNI 42.367.423; ORTIZ, EMILCE NAYLA ABIGAIL DNI 40.463.088; 
AYALA, MARCELO DNI 35.080.742; FARÍAS, PABLO DNI 39.846.226; LOYOLA, CESAR DAVID DNI 51.248.779; 
MANSILLA, ERIKA DNI 38.526.200; NUÑEZ, MAXIMILIANO, DNI 40.184.341; DURÉ RAMÓN DNI 37.258.662; 
AREVALOS, PABLO DNI 29.995.428; GRANEROS, BRIAN DNI 41.262.965; GUTIERREZ, LUCAS DNI 39.201.490; 
TORRES, GERMÁN DNI 40.795.874; GOMEZ DE OLIVERA, SERGIO HERNAN DNI 42.887.058; BERMUDEZ, ARIEL 
DNI 27.831.769; BATTISTONI, FERNANDO DNI 27.708.280; PELEITAY PINTO, MARTIN IGNACIO DNI 28.166.484; 
KAHLES, PAMELA LAURA DNI 33.112.174; BLANCO, DIEGO NICOLÁS DNI 42.569.569; ALEMAND, FRANCO 
DNI 37.547.004; MUZZALURO, SERGIO DNI 21.480.983; GHIGUONE, VICTORIA DNI 39.932.833; SAUCEDO, 
FACUNDO DNI 41.332.641; GONZALEZ LEIVA, PABLO DNI 32.983.107; ACOSTA, ARIEL EDGARDO DNI 41.894.371; 
FERNANDEZ, JUAN DNI 18.856.326; GONZALEZ, NICOLAS DNI 38.040.297; TOMMASI, IGNACIO DNI 42.226.792; 
REINOSO, JEANNETTE ESTEFANÍA DNI 37.528.296; VEDIA, ADRIÁN DNI 33.959.508; BARON RODRIGUEZ, 
LUIS DNI 42.452.418; CONDORI CAMACHO RICHARD DNI 94.151.241; LUCERO, JOSÉ DNI 23.249.276; DE LOS 
SANTOS, ARIEL DNI 28.152.536; RAYU, FRANCO MIGUEL DNI 36.482.316; LOPEZ, KEVIN AXEL GABRIEL DNI 
39.516.038; CASTILLO, ORLANDO ISMAEL DNI 35.048.717; MAIDANA, LUIS ALBERTO DNI 42.544.701; SKERLY, 
JOSÉ MARÍA DNI 12.259.870; CAMPOS, CAMILA BELEN DNI 40.136.206; GALLOSO, JAIME CESAR CATRIEL DNI 
35.215.880; BARBOZA, NICOLAS GABRIEL DNI 38.456.665; VALVERDI, SANTIAGO AGUSTÍN DNI 41.472.093; 
MAIDANA, PEDRO DE JESUS DNI 26.653.769; BARBOZA, CYNTHIA GERALDINE DNI 39.770.267; GIMENEZ, 
HERNAN ALEJANDRO DNI 36.079.034; LLANOS, ARIEL ANSELMO DNI 43.038.404; DIAZ, RAMON ADOLFO 
DNI 17.187.529; ROJAS, GUSTAVO GASTÓN DNI 40.497.902; AGUIRRE, DANIEL ORLANDO, DNI 38.674.247; 
BRAVO, ENZO AGUSTÍN DNI 44.397.156; PEREZ, ANDRES DNI 31.893.355; VAZQUEZ SANTA CRUZ, ROBERTO 
BENJAMÍN DNI 94.411.321; LUCERO, MARIANO FEDERICO DNI 28.474.178; STAROSAZKA, LUCIANA AYELEN 
DNI 40.832.957; MAIDANA, DIEGO ARMANDO DNI 32.391.820; GONZALEZ, IVANA YANINA DNI 30.728.212; 
VILLA, MARIANO JAVIER DNI 40.785.927; CEJAS, CLAUDIO RODRIGO DNI 36.173.987; CHANDIA, NICOLAS 
ALEJANDRO DNI 40.142.527; GOMEZ TORRES, IRIS SILVINA DNI 23.495.570; SPOSITO, LEONARDO EZEQUIEL 
DNI 32.005.890; NUNES BRENHA DE CAMARGO JULIANA DNI 95.895.064; STAROZKA, NADIA ROMINA DNI 
35.196.498; GOLDEMBERG, DANIEL ENRIQUE DNI 8.315.683; GODENZI, MARINA GABRIELA DNI 25.426.324; 
LÓPEZ, CARLOS DANIEL DNI 35.800.780; NIEVA, MAXIMILIANO GABRIEL DNI 41.783.711; FERRARI, IGNACIO 
GABRIEL DNI 41.783.711; SANTA CRUZ, HUGO CÉSAR DNI 92.962.122; STELKOLSCHIK, SERGIO ALEJANDRO 
DNI 22,147.107; SOVERON, MARÍA ROSA DNI 38.361.705; ROSALES, PATRICIO IVÁN DNI 42.590.990, PINTO, 
MONICA SILVINA DNI 20.615.498; ANERDI, JORGE DNI 8.522.541; DÍAZ GARCÍA, ALDO NAHUEL DNI 41.582.115; 
RIVA, LUCAS CLAUDIO DNI 39.513.285; JACOBO, FEDERICOP DNI 30.833.673; CARAY, LUCIANO DNI 38.946.720; 
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CASTEGLIANO, MATÍAS DNI 34.257.984; ZAPATA, CLAUDIO WALTER DNI 35.206.496, ALMIRÓN, MILAGROS 
MABEL DNI 35.215.880 y VARGAS ZARZA, DARÍO MIGUEL DNI 40.240.017, en orden a las previsiones del art. 2°, 
incs. c) y d) de la Resolución MS N° 354/17 en función del art. 7° del Decreto N° 246/17.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entra en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Guillermo Patricio Madero

e. 17/01/2019 N° 2541/19 v. 17/01/2019

MINISTERIO DE SEGURIDAD

DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS
Disposición 8/2019

DI-2019-8-APN-DNSEF#MSG

Ciudad de Buenos Aires, 15/01/2019

VISTO el Expediente EX 2018-60972259—APN-DNSEF#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, el 
Decreto N° 246 del 10 de abril de 2017, la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 354 del 19 de abril de 
2017, la Decisión Administrativa MS N° 421 del 5 de mayo de 2016 y la Decisión Administrativa MS N° 299 del 9 de 
marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N°  246, reglamentario de la Ley N°  20.655 y sus modificatorias y de la Ley N°  23.184 y sus 
modificatorias, establece que las normas complementarias del mismo serán dictadas por el MINISTERIO DE 
SEGURIDAD como también la elaboración del “REGLAMENTO DE PREVENCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA EN 
ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS” y las disposiciones necesarias para su implementación.

Que el citado Decreto, en su artículo 7° prevé que el MINISTERIO DE SEGURIDAD “podrá preventivamente 
por razones de interés público y atendiendo a razonables pautas objetivas debidamente fundadas, restringir la 
concurrencia a espectáculos futbolísticos a toda persona que considere que pueda generar un riesgo para la 
seguridad pública”, y, con tal fin, podrá dictar las normas relativas a la restricción de concurrencia.

Que atendiendo al deber de resguardar los derechos y garantías establecidos en la CONSTITUCIÓN NACIONAL, 
surge el propósito de consolidar el marco normal de desarrollo de un evento deportivo de asistencia masiva 
como lo es fútbol, que conlleva la adopción de medidas y el despliegue de actividades que preserven la paz y 
tranquilidad pública, cuestiones que estriban en la razón misma de las competencias asignadas al MINISTERIO 
DE SEGURIDAD.

Que por Decisión Administrativa MS N° 421 de fecha 05 de mayo de 2016, se crea la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS, estableciéndose, luego, por medio de la Disposición 
Administrativa MS N° 299 del 9 de marzo del corriente año, su dependencia de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
FEDERAL DE SEGURIDAD, siendo la responsabilidad primaria la de “entender en el diseño y aplicación de políticas, 
estrategias y acciones para el control de la seguridad en espectáculos futbolísticos generando prevención de la 
violencia en los mismos”.

Que entre las acciones a cargo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS 
se encuentra la “entender en el di-seño e instrumentación de medidas destinadas a prevenir la violencia y el 
delito en los espectáculos futbolísticos coordinando cuando fuera competente con las áreas del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y de la SECRETARIA DE DEPORTES…y administrar el Registro de Infractores 
a la Ley N° 20.655 (Ley del Deporte) y el Registro de Personas con Derecho de Admisión”.

Que razones de operatividad y celeridad aconsejan delegar en la autoridad específica la ejecución de las 
medidas diseñadas y el dictado de normas a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS 
FUTBOLÍSTICOS.

Que en consonancia con estos imperativos, se dicta la Resolución N° 354, por la cual se instruye a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS establecer la identidad de las personas 
alcanzadas con la aplicación de “Restricción de Concurrencia Administrativa”, en los términos y con el alcance del 
artículo 7° del Decreto N° 246/17, mencionado precedentemente.

#F5666219F#

#I5666215I#
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Que la misma Resolución ministerial establece en forma concordante las condiciones o situaciones en las que 
deberán encontrarse las personas pasibles de la aplicación de la restricción de concurrencia como también el 
lapso de cumplimiento, además del tratamiento que se le será otorgado a la persona reincidente.

Que el expediente en tratamiento se inicia con la nota de la Subsecretaría de Seguridad dependiente del Ministerio 
de Trabajo, Desarrollo Social y Seguridad de la Provincia de Neuquén de fecha 26 de noviembre de 2018 dirigida a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS, informando sobre la apertura del 
Sumario Judicial RUP N. 2832 CCO por el delito de daño registrado en la cancha del CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO 
ALIANZA de la Ciudad de Cutral Co, Pcia. del Neuquén, en ocasión de la disputa del encuentro entre los equipo 
del CLUB CIPOLLETTI (Río Negro) y del CLUB ATLÉTICO ALMAGRO (Buenos Aires), correspondiente a la “Copa 
Argentina”.

Que en la precitada nota se da cuenta de la intervención que le cupo a la División Coordinación Operativa la Policía 
de la Provincia de Neuquén en la investigación de la comisión del delito de daño en la ocasión mencionada, en 
la que resultaron identificados HASPERT, JUAN MANUEL, DNI 38.298.670; GULLINO, ALEJANDRO ANTONIO, 
DNI 33.620.421 y BORONOBEIK, GUSTAVO DANIEL, DNI 25.460.463, siendo imputados penalmente como 
participantes de las incidencias registrada en el estadio citado, encuadradas en la figura de Daño (art. 183 Código 
Penal).

Que atento haberse establecido la responsabilidad en los hechos, el informe policial es girado a la Subsecretaria 
de Seguridad para requerir la aplicación de medidas restrictivas de ingreso a estadios a los nombrados, en 
cumplimiento del “CONVENIO PARA FEDERALIZACIÓN DEL SISTEMA DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS 
FUTBOLÍSTICOS ENTRE EL MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN Y LA PROVINCIA DE NEUQUÉN” de 
fecha 06/06/2017.

Que el espíritu de la normativa en la materia es preservar el orden y la seguridad en los espectáculos futbolísticos 
y está focalizada en acentuar la prevención en el desarrollo de un encuentro deportivo, resulta, así, notorio que el 
propósito es neutralizar e impedir la presencia en el evento de personas que hayan violentado la ley o estuvieren 
incursos en conductas reprochables administrativa o judicialmente.

Que se evalúa pertinente la aplicación a los nombrados, de la figura de Restricción de Concurrencia Administrativa 
a todo espectáculo futbolístico por el lapso de doce (12) meses, de acuerdo a las previsiones del art. 2, incs. a) y 
d) de la Resolución MS N° 354/17 en función del art. 7° del Decreto N° 246/17, a partir de la fecha de la publicación 
de la medida en el Boletín Oficial.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la jurisdicción ha tomado la intervención que le 
corresponde.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de la Resolución N° 354/17 y la 
Decisión Administrativa MS N° 299/18.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Aplíquese “Restricción de Concurrencia Administrativa” a todo espectáculo futbolístico por el 
lapso de DOCE (12) meses a HASPERT, JUAN MANUEL, DNI 38.298.670; GULLINO, ALEJANDRO ANTONIO, DNI 
33.620.421 y BORONEIK, GUSTAVO DANIEL, DNI 25.460.463, en orden a las previsiones del art. 2°, incs. a) y d) de 
la Resolución MS N° 354/17 en función del art. 7° del Decreto N° 246/17.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entra en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Guillermo Patricio Madero

e. 17/01/2019 N° 2537/19 v. 17/01/2019
#F5666215F#
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 513/2019

DI-2019-513-APN-ANMAT#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 15/01/2019

VISTO la Ley 16.463, los Decretos Nros. 9763/64, 150/92 (t.o. 1993), y 815/82 y sus normas modificatorias y 
complementarias, los Decretos Nros. 434/16 y 891/17 y el EX-2019-02584868-APN-ANMAT#MSYDS de esta 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA; y

CONSIDERANDO

Que el artículo 2° del Decreto N°  150/92 (t.o. 1993), reglamentario de la Ley de Medicamentos N°  16.463, 
establece que la comercialización de especialidades medicinales o farmacéuticas en el mercado local estará sujeta 
a la autorización previa de la autoridad sanitaria nacional y que las especialidades medicinales o farmacéuticas 
autorizadas para su expendio en el mercado nacional serán las inscriptas en un registro especial.

Que esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, en su 
carácter de organismo descentralizado que funciona en la órbita de la SECRETARÍA DE REGULACIÓN Y GESTIÓN 
SANITARIA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL 
tiene la atribución, de acuerdo con lo establecido en el Decreto N° 1490/92 y sus modificatorios, de autorizar, 
certificar, inscribir y registrar en cumplimiento de las disposiciones pertinentes, las drogas, productos químicos, 
reactivos, formas farmacéuticas, y medicamentos, los cuales, luego de su inscripción, se incorporan al Registro 
de Especialidades Medicinales (REM) al que hace referencia el citado artículo 2º del Decreto Nº 150/92 (t.o. 1993) 
y el cual está a cargo de esta Administración Nacional.

Que el artículo 3° del Decreto N° 150/92 (t.o. 1993) establece que sus disposiciones se aplicarán a los casos 
de solicitudes de inscripción al registro de especialidades medicinales a elaborarse en nuestro país y aquellas 
a importarse de Países incluidos en el Anexo II que resulten similares a otras ya inscriptas en el Registro; y a 
solicitudes de registro de especialidades medicinales a elaborarse en nuestro país, autorizadas para su consumo 
público en al menos uno de los países que integran el Anexo I aun cuando se tratara de una novedad dentro del 
registro de la autoridad sanitaria.

Que por una parte, luego de la inscripción de la especialidad medicinal en el REM, y de acuerdo con lo prescripto 
por la Disposición ANMAT N° 5743/09, debe iniciarse el trámite de primer lote a fin de solicitar la autorización de 
comercialización y una verificación técnica consistente en la constatación de los métodos de control, elaboración, 
ensayos de estabilidad y capacidad operativa.

Que conforme al artículo 3º de la Disposición ANMAT N° 5743/09, se establece que a los efectos de la realización 
de la verificación técnica previa a la comercialización, el titular del registro debe comunicar fehacientemente a 
esta Administración Nacional la fecha de inicio de la elaboración o control de calidad del primer lote importado a 
comercializar con una antelación mínima de quince (15) días corridos.

Que por otra parte, el marco legislativo internacional prevé mecanismos para la cancelación de aquellos registros 
sanitarios de medicamentos que no se comercialicen.

Que asimismo el mantenimiento de certificados autorizantes que no se comercializan supone una fuerte carga 
administrativa para este Organismo que no se refleja en beneficio para la población.

Que en ese sentido, el artículo 2º del Decreto N° 815/1982, establece que los medicamentos que se autoricen, 
deberán elaborarse y lanzarse a la venta, en sus distintas formas farmacéuticas, envases y contenidos autorizados, 
dentro de los ciento ochenta (180) días de la fecha en que se expida el certificado respectivo.

Que con la finalidad de optimizar los recursos del Estado en beneficio de la comunidad, se hace necesario armonizar, 
de manera gradual, los plazos entre la inscripción en el REM, la verificación técnica previa a la comercialización y 
el lanzamiento a la venta de los medicamentos autorizados.

Que por otra parte, el Decreto N° 434 del 1 de marzo de 2016 aprobó el Plan de Modernización del Estado como 
el instrumento mediante el cual se definen los ejes centrales, las prioridades y los fundamentos para promover las 
acciones necesarias orientadas a convertir al Estado en el principal garante de la transparencia y del bien común.

Que en consecuencia, en ese marco se planteó la necesidad de iniciar un proceso de modificación y simplificación 
de normas aplicables a fin de brindar una respuesta rápida y transparente a los requerimientos del ciudadano.

#I5666875I#
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Que a esos fines se dictó el Decreto N° 891/17 por el que se aprobaron BUENAS PRÁCTICAS EN MATERIA DE 
SIMPLIFICACIÓN aplicables para el funcionamiento del Sector Público Nacional y el dictado de la normativa y sus 
regulaciones.

Que el artículo 3° del citado Decreto estableció que el Sector Público Nacional debe velar por el dictado de normas 
simples, claras, precisas y de fácil comprensión, siendo necesario confeccionar textos actualizados de las normas 
regulatorias y de las Guías de los trámites a su cargo.

Que en ese contexto se advirtió la necesidad de introducir cambios tendientes a la obtención de un mayor 
perfeccionamiento en el procedimiento de inscripción en el REM de productos encuadrados en los términos del 
artículo 3° del Decreto Nº 150/92 (t.o. 1993) para especialidades medicinales con Ingredientes Farmacéuticos Activos 
(IFA) de origen sintético y semisintético que no requieran demostración de Bioequivalencia y/o Biodisponibilidad.

Que, además, sobre la base de la experiencia adquirida, y con el objetivo de dar mayor transparencia, eficacia 
y agilidad a los procedimientos administrativos involucrados, se ha elaborado una “Guía para la Evaluación de 
solicitud de inscripción en el REM, encuadrada en el artículo 3° del Decreto 150/92 (t.o.1993), de especialidades 
medicinales con Ingredientes Farmacéuticos Activos (IFA) de origen sintético y/o semisintético que no requieran 
demostración de Bioequivalencia y/o Biodisponibilidad”.

Que en el marco expuesto, las medidas que contiene la presente disposición están dirigidas a la mejora del 
proceso técnico-administrativo de gestión, desde la perspectiva de la Administración y de la industria regulada, 
con la finalidad de ampliar las bases de interacción y cooperación que todo proceso sanitario requiere para ser 
efectivo.

Que en ese sentido, la presente norma, además de incorporar una mejora al proceso técnico-administrativo de 
gestión, constituye una acción concreta tendiente a profundizar las medidas orientadas a la evaluación continua 
de la calidad y seguridad de las especialidades medicinales inscriptas en el REM.

Que el Instituto Nacional de Medicamentos y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención 
de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- La solicitud de inscripción en el Registro de Especialidades Medicinales (REM), encuadrada en 
los términos del artículo 3° del Decreto Nº 150/92 (t.o. 1993), de especialidades medicinales, con Ingredientes 
Farmacéuticos Activos (IFA) de origen sintético y/o semisintético, que no requieran demostración de Bioequivalencia 
y/o Biodisponibilidad”, se regirá por el procedimiento que, como Anexo I (IF-2019-02757730-APN-ANMAT#MSYDS), 
forma parte integrante de la presente disposición.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase la “Guía para la Evaluación de solicitud de inscripción en el REM, encuadrada en el 
artículo 3° del Decreto 150/92 (t.o.1993), de especialidades medicinales con Ingredientes Farmacéuticos Activos 
(IFA) de origen sintético y/o semisintético que no requieran demostración de Bioequivalencia y/o Biodisponibilidad”, 
que como Anexo II (IF-2019- IF-2019-02760449-APN-ANMAT#MSYDS), forma parte integrante de la presente 
disposición.

ARTÍCULO 3°.- Los titulares de productos que se inscriban según el procedimiento establecido en el artículo 1° 
de la presente disposición, dispondrán de un plazo máximo de 30 días hábiles administrativos para solicitar la 
verificación de primer lote y 35 días hábiles administrativos para completar el procedimiento de autorización de 
comercialización. Al vencimiento de los plazos referidos, debe encontrarse finalizado y aprobado el trámite de 
verificación técnica previsto en la Disposición ANMAT N° 5743/09.

Los plazos comenzarán a correr a partir del primer día hábil administrativo siguiente al de la notificación al 
interesado del acto administrativo de inscripción de la especialidad medicinal.

ARTÍCULO 4º.- Los titulares de los productos que cuenten con la autorización prevista en el artículo precedente, y a 
partir del primer día hábil administrativo siguiente al de la firma del acta con informe técnico favorable, dispondrán 
de un plazo máximo de 180 días hábiles administrativos para realizar la puesta en el mercado de dicho producto y 
comunicar a la Administración su efectiva comercialización.

Cuando la elaboración y comercialización tenga como único fin la exportación, se deberá comunicar a la autoridad 
sanitaria tal condición.
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ARTÍCULO 5º.- Cuando el titular del producto no diera cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3º y 4º de 
la presente disposición, se procederá a dar de baja el registro sin más trámite a través del dictado del acto 
administrativo pertinente.

ARTÍCULO 6º.- El titular de todo producto inscripto en el REM, encuadrado en los términos del artículo 3° del 
Decreto Nº 150/92 (t.o. 1993) para especialidades medicinales con Ingredientes Farmacéuticos Activos (IFA) de 
origen sintético y/o semisintético que no requieran demostración de Bioequivalencia y/o Biodisponibilidad, cuya 
comercialización efectiva hubiera sido discontinuda a la entrada en vigencia de la presente disposición, dispondrá 
de un plazo máximo de 180 días hábiles administrativos, conforme el artículo 4° del presente acto, para realizar la 
puesta en el mercado de dicho producto y comunicar a la Administración su efectiva comercialización.

En caso de incumplimiento se procederá a dar de baja el registro sin más trámite que el dictado del acto 
administrativo pertinente.

ARTÍCULO 7°.- A partir de la entrada en vigencia del presente acto y para los supuestos previstos en el artículo 
1° de la presente disposición no resultará de aplicación el procedimiento establecido en la Disposición ANMAT 
N° 680/2013.

ARTÍCULO 8°.-Déjase sin efecto la Disposición N° 3962/2017.

ARTÍCULO 9°.- La presente disposición entrará en vigencia a los 60 días hábiles administrativos a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 10°.-Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese al Instituto 
Nacional de Medicamentos, a la Dirección de Evaluación y Registro de Medicamentos del INAME, a la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, a la Secretaría Técnica de la Administración Nacional, a la Dirección de Informática, 
a la Dirección de Gestión de Información Técnica, a la Dirección General de Administración y a la Dirección 
de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria. Comuníquese a la Cámara Industrial de Laboratorios 
Farmacéuticos Argentinos (CILFA), a la Cámara Argentina de Especialidades Medicinales (CAEMe), a la Cámara 
Empresaria de Laboratorios Farmacéuticos (COOPERALA), a la Cámara Argentina de Productores de Medicamentos 
Genéricos y de Uso Hospitalario (CAPGEN) y a la Cámara Argentina de Medicamentos de Venta Libre (CAPEMVeL). 
Cumplido, archívese. Carlos Alberto Chiale

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/01/2019 N° 2721/19 v. 17/01/2019
#F5666875F#



 Boletín Oficial Nº 34.036 - Primera Sección 91 Jueves 17 de enero de 2019

 Concursos Oficiales

NUEVOS

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DECRETO 588/03

PROPUESTA DE CANDIDATOS PARA CUBRIR VACANTES EN EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

FECHA DE PUBLICACIÓN: 17 DE ENERO DE 2019

En el marco de lo establecido por el art. 5º del Decreto 588/03, se hace saber que a efectos de cubrir las siguientes 
vacantes han sido seleccionados los profesionales que a continuación se enuncian:

Expediente Concurso Cargo Postulantes

Concurso N° 102 MPD EX-2017-
03022276-APN-DDMIP#MJ

Defensor Público Oficial ante los Juzgados 
Nacionales en lo Criminal y Correccional y ante la 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 

Correccional de la Capital Federal, Defensoría N° 13 

Dr. Nicolás LAINO
Dr. Rolando Boris VELA
Dr. Agustín CARRIQUE

LISTA COMPLEMENTARIA:
Dr. Mariano Gabriel JUÁREZ

Dra. María Candelaria MIGOYA

Se hace constar que el presente concurso fue publicado en el B.O. en dos oportunidades para la cobertura de las 
vacantes de las Defensorías N° 3, N° 10, N° 12, N° 16 y N° 22. Toda vez que el orden de mérito obtenido por los 
participantes mantiene su vigencia por dos años (Res. DGN Nº 1146/15) a contar desde la fecha de la resolución 
que aprueba el concurso, debe aplicarse a las nuevas vacantes producidas en ese período y que sean de igual 
rango, fuero y ciudad. Por ello, mediante Res. DGN Nº 5/19 se resolvió aplicar el orden de mérito a la vacante 
producida en la Defensoría Nº 13. 

Concurso N° 122 MPD EX-2019-
00777971-APN-DGDYD#MJ

Defensor Público de Víctima con asiento en la 
provincia de Catamarca

Dra. Mariana Beatriz VERA
Dr. José María SACHERI

Dr. Felipe Ignacio OTERO BERGER
LISTA COMPLEMENTARIA

Dra. María Julieta IBAÑEZ ARRIETA

Concurso N° 123 MPD EX-2019-
00328253-APN-DGDYD#MJ

Defensor Público de Víctima con asiento en la 
provincia del Chaco

Dr. Lucio Leandro LEIVA
Dr. Gustavo Adolfo VARGAS

Dr. José María SACHERI
LISTA COMPLEMENTARIA

Dr. Felipe Ignacio OTERO BERGER
Dra. Estefanía Dana ARGARATE RUZICH

Concurso N° 127 MPD EX-2019-
00778132-APN-DGDYD#MJ

Defensor Público de Víctima con asiento en la 
provincia de Entre Ríos

Dr. Lucio Leandro LEIVA
Dr. José María SACHERI

Dr. Felipe Ignacio OTERO BERGER
LISTA COMPLEMENTARIA

Dra. Estefanía Dana ARGARATE RUZICH

Concurso N° 130 MPD EX-2019-
00778333-APN-DGDYD#MJ

Defensor Público de Víctima con asiento en la 
provincia de La Pampa

Dr. Martín Miguel GARCÍA ONGARO
Dra. Iara Jesica SILVESTRE

Dr. José María SACHERI
LISTA COMPLEMENTARIA

Dr. Felipe Ignacio OTERO BERGER

#I5666838I#
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Concurso N° 131 MPD EX-2019-
00155853-APN-DGDYD#MJ

Defensor Público de Víctima con asiento en la 
provincia de La Rioja

Dra. Mariana Beatriz VERA
Dr. José María SACHERI

Dr. Felipe Ignacio OTERO BERGER
LISTA COMPLEMENTARIA

Dr. José Nicolás Celestino CHUMBITA
Dra. María Julieta IBAÑEZ ARRIETA

Concurso N° 133 MPD EX-2019-
00154047-APN-DGDYD#MJ

Defensor Público de Víctima con asiento en la 
provincia de Misiones

Dra. Ruth María PONCE DE LEÓN
Dr. Gustavo Adolfo VARGAS

Dr. José María SACHERI
LISTA COMPLEMENTARIA

Dr. Felipe Ignacio OTERO BERGER
Dra. Estefanía Dana ARGARATE RUZICH

Concurso N° 134 MPD EX-2019-
00153878-APN-DGDYD#MJ

Defensor Público de Víctima con asiento en la 
provincia del Neuquén

Dra. Silvia Elizabeth ACEVEDO
Dr. Pedro PUGLIESE

Dr. José María SACHERI
LISTA COMPLEMENTARIA

Dr. Felipe Ignacio OTERO BERGER

Concurso N° 135 MPD EX-2019-
00349060-APN-DGDYD#MJ

Defensor Público de Víctima con asiento en la 
provincia de Río Negro

Dr. Pedro PUGLIESE
Dra. Celia Guadalupe DELGADO

Dr. José María SACHERI
LISTA COMPLEMENTARIA

Dr. Felipe Ignacio OTERO BERGER

Concurso N° 136 MPD EX-2019-
00139506-APN-DGDYD#MJ

Defensor Público de Víctima con asiento en la 
provincia de Salta

Dr. Carlos Nicolás ESCANDAR
Dr. Martín GALLIANO

Dr. José María SACHERI
LISTA COMPLEMENTARIA
Dra. María Victoria NAGER 

Concurso N° 137 MPD EX-2019-
00169473-APN-DGDYD#MJ

Defensor Público de Víctima con asiento en la 
provincia de San Juan

Dra. Gabriela Natalia JOOS
Dra. Romina Laura RONDA

Dr. José María SACHERI
LISTA COMPLEMENTARIA

Dr. Felipe Ignacio OTERO BERGER
Dra. María Victoria NAGER

Dra. María Julieta IBAÑEZ ARRIETA

Concurso N° 138 MPD EX-2019-
00139350-APN-DGDYD#MJ

Defensor Público de Víctima con asiento en la 
provincia de San Luis

Dra. Gabriela Natalia JOOS
Dra. Romina Laura RONDA

Dr. José María SACHERI
LISTA COMPLEMENTARIA

Dr. Felipe Ignacio OTERO BERGER
Dra. María Julieta IBAÑEZ ARRIETA

Concurso N° 140 MPD EX-2019-
00326729-APN-DGDYD#MJ

Defensor Público de Víctima con asiento en la 
provincia de Santa Fe

Dr. Lucio Leandro LEIVA
Dr. José María SACHERI

Dr. Felipe Ignacio OTERO BERGER
LISTA COMPLEMENTARIA

Dra. María Julieta IBAÑEZ ARRIETA
Dra. Estefanía Dana ARGARATE RUZICH
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Concurso N° 141 MPD EX-2019-
00139775-APN-DGDYD#MJ

Defensor Público de Víctima con asiento en la 
provincia de Santiago del Estero

Dr. Martín GALLIANO
Dr. José María SACHERI

Dr. Felipe Ignacio OTERO BERGER

Concurso N° 143 MPD EX-2019-
00139950-APN-DGDYD#MJ

Defensor Público de Víctima con asiento en la 
provincia de Tucumán

Dr. Martín GALLIANO
Dr. José María SACHERI

Dr. Felipe Ignacio OTERO BERGER

“Artículo 6º: Desde el día de la publicación y por el término de quince días hábiles, los particulares, los colegios 
profesionales, asociaciones que nuclean a sectores vinculados con el quehacer judicial, de los derechos humanos 
y otras organizaciones que por su naturaleza y accionar tengan interés en el tema podrán hacer llegar al Ministerio 
de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, por escrito y de modo fundado y documentado, las observaciones, 
objeciones, las posturas y demás circunstancias que consideren de interés expresar con relación a uno o más de 
los candidatos ternados, ello junto con una declaración jurada de su propia objetividad respecto a los profesionales 
propuestos.

No serán considerados aquellos planteos que carezcan de relevancia frente a la finalidad del procedimiento tal 
como se dispone en el artículo 2º o que se fundamenten en cualquier tipo de discriminación.”

PRESENTACIONES: Se deberán realizar en el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en el plazo y forma 
señalado en el Decreto 588/03, art. 6º, ante la Dirección de Despacho, Mesa de Entradas e Información al Público, 
Sarmiento 327, PB, en el horario de 9.15 a 17.00 hs.

Los antecedentes de los candidatos propuestos pueden consultarse en el sitio del Ministerio en internet: www.jus.
gov.ar

Rocio Ayude, Asistente Administrativo, Dirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 17/01/2019 N° 2684/19 v. 17/01/2019
#F5666838F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ROSARIO
En el marco de las Actas generadas como consecuencia de los procedimientos efectuados por agentes 
pertenecientes a la Gendarmería Nacional Argentina por medio de las cuales se secuestró mercadería de origen 
extranjero en presunta infracción a los arts. 985/987 del C.A., se le hace saber lo previsto en el art. 439 del Código 
Aduanero y el art. 6 de la Ley 25.603 y sus modificatorias. Asimismo, en los términos del inc. b) del art. 1094 del 
C.A. se lo cita a comparecer, previa comunicación telefónica al (0341) 4825849 en el horario de 09:00 a 13:00, en 
el plazo de cinco (5) días hábiles administrativos, a los fines de presenciar la verificación y aforo de la mercadería 
en infracción a llevarse a cabo en Av. Belgrano N° 2015 de la ciudad de Rosario, bajo apercibimiento de llevarse a 
cabo sin su presencia.

A todo evento se transcribe la normativa pertinente:

Código Aduanero “ARTICULO 439 – En el supuesto en que la mercadería se hallare afectada a un proceso o sumario 
instruido por la presunta comisión de un ilícito que estuviere reprimido con pena de comiso y cuya permanencia en 
depósito implicare peligro para su inalterabilidad o para la de la mercadería contigua o pudiere disminuir su valor, 
el administrador de la aduana o quien ejerciere sus funciones podrá disponer su venta sin mediar intimación para 
su retiro, sin perjuicio de la notificación al interesado y comunicación al juez o funcionario que se hallare a cargo 
del sumario.”

Ley 25.603 “ARTICULO 6° - El servicio aduanero podrá disponer la venta, previa verificación, clasificación y 
valoración, de la mercadería que se hallare bajo su custodia afectada a procesos judiciales o administrativos en 
trámite. Con anterioridad a la venta, y a los fines de arbitrar las medidas necesarias para la protección de la prueba 
relacionada con dichos procesos, el servicio aduanero deberá notificar fehacientemente la medida dispuesta a 
la autoridad judicial o administrativa que corresponda, a efectos que la misma indique, en un plazo no mayor a 
DIEZ (10) días, la muestra representativa de la mercadería secuestrada que deberá conservarse a las resultas del 
proceso. En el supuesto de tratarse de tabaco o sus derivados, el servicio aduanero procederá a su decomiso y 
destrucción.”

Código Aduanero “ARTICULO 1094. - En la resolución que dispusiere la apertura del sumario, el administrador 
determinará los hechos que se reputaren constitutivos de la infracción y dispondrá: .(...) b) la verificación de la 
mercadería en infracción, con citación del interesado y la clasificación arancelaria y valoración de la misma; (...)”

ACTUACION INFRACTOR ACTA/PARTE 
GNA N° TRANSPORTE/TITULAR LUGAR DEL PROCEDIMIENTO

12542-1214-2017 NN S/N° BALUT HNOS. SRL AO12 y AUTOPISTA ROSARIO-
CORDOBA

17495-144-2017 NN 25/17 MAR TOUR RN 9 KM 271,5. PEAJE GRAL LAGOS

12542-839-2018 IBAÑEZ, ERNESTO FABIAN 07/17 TRANSPORTE DE 
CARGAS

AUTOPISTA ROSARIO-BS AS 
KM 271,5

17541-119-2018 CHUNGARA CEPEDA, MARIA 124/18 TURISMO SOL DE MAYO ARROYO SECO

17541-186-2018 YEPE, GABRIEL ALEJANDRO y 
VALLEJOS NIEVES NEBA 138/18 VEHICULO PARTICULAR RN 9 KM 271,5. PEAJE GRAL LAGOS

17541-187-2018 VALLEJOS NIEVES NEBA 139/18 VEHICULO PARTICULAR RN 9 KM 271,5. PEAJE GRAL LAGOS

17541-185-2018 GARECA, MILAGROS ESTEFANIA 145/18 BALUT HNOS. SRL AUTOPISTA ROSARIO-BS AS 
KM 271,5

QUEDA/N UD./ES NOTIFICADO/S

Juan José Lionello, Empleado Administrativo A/C.

e. 17/01/2019 N° 2618/19 v. 17/01/2019

#I5666772I#

#F5666772F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA TUCUMÁN
EDICTO

Por ignorarse domicilio se hace saber a los interesados que se detallan en PLANILLA ANEXA, que en los “SUMARIOS 
CONTENCIOSOS por infracción a los ARTS. 986/987 y 874 DEL CODIGO ADUANERO” que se tramitan ante la 
División Aduana de Tucumán, sita en calle San Martín Nro.608/610 - 3º y 4º Piso de la ciudad de San Miguel de 
Tucumán, se ha dictado FALLO CONDENATORIO al pago de multa y tributos de importación y al comiso de la 
mercadería extranjera secuestrada, la que oportunamente será destinada según su naturaleza y la normativa 
vigente.- Asimismo, se HACER saber a los interesados que contra el presente pronunciamiento podrán interponer 
recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal y/o demanda contenciosa ante el Juzgado Federal de Tucumán, en 
forma optativa y excluyente, caso contrario el presente acto hará cosa juzgada. – Firmado: CPN. TANUS DARIO 
JAVIER – ADMINISTRADOR – Div. Aduana de Tucumán / LILIANA ALEJANDRA CAPURRO A/C División Aduana 
de Tucumán.

Dario Javier Tanus, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 17/01/2019 N° 2591/19 v. 17/01/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 11788/2018

21/12/2018

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Comunicación “B” 11765. Aclaraciones.

Nos dirigimos a Uds. con relación a la Comunicación de la referencia, vinculada con la participación de las 
entidades financieras en la verificación del cumplimiento del Censo Nacional Agropecuario 2018 (art. 11 del Decreto 
N° 3110/70).

Al respecto, les aclaramos que la presentación del “Certificado de Cumplimiento Censal” deberá ser exigida como 
requisito previo a la realización de las siguientes operaciones:

- Apertura de cuentas de depósitos y de cualquier otra que implique captación de fondos.

- Otorgamiento de créditos y sus respectivas renovaciones.

- Apertura de créditos documentarios.

- Apertura de cuentas para valores en custodia.

- Otorgamiento de fianzas y préstamos de valores.

- Alquiler de cajas de seguridad.

Asimismo, les señalamos que el INDEC informa que el Certificado de Cumplimiento Censal deberá ser requerido 
por las entidades a partir de los NOVENTA (90) días corridos de concluidas las actividades sustantivas del operativo 
Censal, y por el término de UN (1) año, previendo ese organismo la finalización de dichas actividades el día 31 de 
diciembre de 2018.

Por último, les informamos que de acuerdo a lo indicado por el INDEC, resulta obligatorio exigir la presentación de 
dicho certificado a toda persona, humana o jurídica, cuyo código de actividad (principal o secundaria) declarada 
ante la AFIP sea alguno de los siguientes: del 01111 hasta el 01113, 01121, 01129, 01131 hasta el 01134, 01140, 
01150, 01160, 01191, 01199, 01211, 01212, 01220, 01231, 01232, 01241, 01242, 01249, 01251, 01259, 01260, 01270, 
01280, 01290, 01301, 01302, 01411, 01412, 01421, 01422, 01430, del 01441 hasta el 01444, 01451, 01452, 01461, 
01462, 01471, 01472, 01481, 01482, 01493, 01499, del 02101 hasta el 02103, 02201 y 02202.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Mariano E. Leguiza, Analista Principal de Aplicaciones Normativas - Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de 
Emisión y Aplicaciones Normativas.

#I5666745I#

#F5666745F#
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ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Opción “Normativa”).

e. 17/01/2019 N° 2636/19 v. 17/01/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 11796/2019

14/01/2019

A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO, A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS 
EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA:

Ref.: Circular OPRAC 1 - 896 - Tasas de interés en las operaciones de crédito. Límites a las tasas de interés por 
financiaciones vinculadas a tarjetas de crédito.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, el valor de la tasa de interés del sistema financiero para 
operaciones de préstamos personales sin garantía real que se menciona en el punto 2.1.2. de la sección 2 de las 
normas sobre “Tasas de interés en las operaciones de crédito”.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Ivana Termansen, Subgerente de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Ricardo Martínez, Gerente de 
Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Tasas de interés y montos operados / Tasas de interés y coeficientes de ajuste establecidos por el 
BCRA. Archivo de datos: http://www.bcra.gob.ar/Pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasser.xls, Hoja “Tarjetas”.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 17/01/2019 N° 2635/19 v. 17/01/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6624/2019

08/01/2019

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular RUNOR 1 - 1436. Sistema de Recaudación y Control de Acreditaciones Bancarias (SIRCREB). Artículo 
39 de la Ley de Entidades Financieras. Secreto Financiero. Aclaraciones.

Nos dirigimos a Uds. a efectos de aclararles que el secreto financiero dispuesto por el artículo 39 de la Ley de 
Entidades Financieras no resulta oponible a las solicitudes de información correspondientes a los contribuyentes 
identificados y sujetos a verificación por la Comisión Arbitral del Convenio Multilateral para el control del 
cumplimiento de los regímenes de recaudación del impuesto a los Ingresos Brutos, aplicable sobre los importes 
que sean acreditados en cuentas abiertas en las entidades financieras por estar comprendidos en el Sistema 
de Recaudación y Control de Acreditaciones Bancarias (SIRCREB), incluidos los datos relativos a operaciones 
exceptuadas consistentes en fecha, importe, tipo de operación y CUIT.

En consecuencia, les hacemos llegar en anexo las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, 
corresponde incorporar en el citado texto ordenado conteniendo la aclaración comentada. Asimismo, se recuerda 
que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero – MARCO LEGAL Y 
NORMATIVO – Ordenamiento y resúmenes – Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las 
modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

#F5666790F#
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#F5666789F#

#I5666788I#



 Boletín Oficial Nº 34.036 - Primera Sección 97 Jueves 17 de enero de 2019

Matías A. Gutiérrez Girault, Gerente de Emisión de Normas - Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y 
Aplicaciones Normativas.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Opción “Normativa”).

e. 17/01/2019 N° 2634/19 v. 17/01/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “C” 81630/2019

03/01/2019

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Comunicación “B” 11788. Fe de erratas.

Nos dirigimos a Uds. con el objeto de subsanar un error de tipeo en la Comunicación “B” 11788.

Al respecto, les señalamos que los códigos de actividad enumerados corresponden al “Clasificador Nacional de 
Actividades Económicas (ClaNAE 2010)”, en lugar de referirse a los códigos de actividad declarada ante la AFIP 
como se consignó.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Ricardo M. Tustanoski, Jefe de Aplicaciones Normativas - Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y 
Aplicaciones Normativas.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Opción “Normativa”).

e. 17/01/2019 N° 2638/19 v. 17/01/2019

#F5666788F#
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BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 06/12/2018, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 25 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 06/12/2018, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 28 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 02/01/2019 al 03/01/2019 55,60 54,33 53,10 51,91 50,75 49,62 43,40% 4,570%
Desde el 03/01/2019 al 04/01/2019 54,92 53,68 52,47 51,31 50,18 49,08 42,99% 4,514%
Desde el 04/01/2019 al 07/01/2019 53,90 52,70 51,54 50,42 49,33 48,27 42,38% 4,430%
Desde el 07/01/2019 al 08/01/2019 55,26 54,00 52,79 51,61 50,46 49,35 43,20% 4,542%
Desde el 08/01/2019 al 09/01/2019 56,64 55,31 54,04 52,80 51,60 50,44 44,01% 4,655%
Desde el 09/01/2019 al 10/01/2019 53,90 52,70 51,54 50,42 49,33 48,27 42,38% 4,430%
Desde el 10/01/2019 al 11/01/2019 54,43 53,22 52,04 50,89 49,78 48,70 42,70% 4,474%
Desde el 11/01/2019 al 14/01/2019 53,83 52,64 51,48 50,36 49,27 48,21 42,34% 4,424%
Desde el 14/01/2019 al 15/01/2019 54,18 52,97 51,80 50,66 49,56 48,49 42,55% 4,453%
Desde el 15/01/2019 al 16/01/2019 53,93 52,76 51,60 50,48 49,38 48,32 42,42% 4,435%
Desde el 16/01/2019 al 17/01/2019 52,73 51,58 50,47 49,40 48,35 47,33 41,67% 4,334%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADA
Desde el 02/01/2019 al 03/01/2019 58,27 59,66 61,10 62,59 64,12 65,70 76,67% 4,789%
Desde el 03/01/2019 al 04/01/2019 57,52 58,87 60,27 61,72 63,21 64,75 75,41% 4,727%
Desde el 04/01/2019 al 07/01/2019 56,40 57,70 59,05 60,44 61,87 63,35 73,54% 4,635%
Desde el 07/01/2019 al 08/01/2019 57,90 59,27 60,69 62,15 63,67 65,23 76,04% 4,758%
Desde el 08/01/2019 al 09/01/2019 59,40 60,85 62,34 63,89 65,49 67,14 78,59% 4,882%
Desde el 09/01/2019 al 10/01/2019 56,40 57,70 59,05 60,44 61,87 63,35 73,54% 4,635%
Desde el 10/01/2019 al 11/01/2019 57,00 58,32 59,70 61,12 62,58 64,09 74,53% 4,684%
Desde el 11/01/2019 al 14/01/2019 56,32 57,62 58,97 60,35 61,78 63,25 73,42% 4,629%
Desde el 14/01/2019 al 15/01/2019 56,70 58,02 59,38 60,78 62,23 63,73 74,05% 4,660%
Desde el 15/01/2019 al 16/01/2019 56,47 57,78 59,13 60,52 61,96 63,44 73,66% 4,641%
Desde el 16/01/2019 al 17/01/2019 55,12 56,36 57,65 58,97 60,34 61,75 71,43% 4,530%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: (a partir del 06/12/2018) 
para MiPyMEs, la tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa de interés nominal anual vencida, hasta 30 
días del 65% T.N.A. desde 31 días a 60 días del 70% TNA y de 61 días a 90 días del 75%, para el caso de que 
NO adhieran al Paquete para Empresa MiPyMEs será hasta 30 días del 70% TNA, de 31 a 60 días del 75% y de 
61 hasta 90 días del 80% TNA. Para Grandes Empresas: la Tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa de 
interés nominal anual vencida de hasta 30 días del 85% T.N.A. desde 31 días a 60 días de 90% TNA y de 61 días 
a 90 días del 95%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Hugo A. Calvo, c/f Jefe Principal de Depto.

e. 17/01/2019 N° 2713/19 v. 17/01/2019

MINISTERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARÍA DE MERCADO ELÉCTRICO
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) que la empresa INTEGRACIÓN 
ENERGÉTICA ARGENTINA S.A. solicita su ingreso al MEM en carácter de Agente Generador para su Central 
Hidroeléctrica CÓNDOR CLIFF de 950 MW, ubicada en el Departamento Lago Argentino, Provincia de Santa Cruz. 
La Central Hidroeléctrica se conectará al SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) en barra de 500 
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kV de la ET CÓNDOR CLIFF, a operar por la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA 
TENSIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSENER S.A.).

NOTA: Se hace saber a los interesados que el expediente EX-2018-58392508-APN-DGDOMEN#MHA se encuentra 
disponible para tomar vista en la Dirección de Gestión Documental de la Secretaría de Gobierno de Energía, 
Balcarce 186, 1º Piso, CABA, en el horario de Lunes a Viernes de 10 a 13 y de 16 a 18 horas, durante 2 (dos) días 
hábiles a partir de la fecha de la presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación del Mercado Eléctrico Mayorista.

e. 17/01/2019 N° 2716/19 v. 17/01/2019

MINISTERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARÍA DE MERCADO ELÉCTRICO
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) que la firma PAMPA ENERGÍA 
S.A. solicita su ingreso al MEM en carácter de Agente Generador para su Parque Eólico Pampa Energía, con una 
potencia de 53,2 MW, ubicado en la localidad de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires. El Parque Eólico se 
conectará al SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) en barras de 132 kV de la ET Corti, jurisdicción 
de TRANSBA S.A.

NOTA: Se hace saber a los interesados que el expediente EX-2018-31823041 APN-DGDO#MEN se encuentra 
disponible para tomar vista en la Dirección de Gestión Documental de la Secretaría de Gobierno de Energía, 
Balcarce 186, 1º Piso, CABA, en el horario de Lunes a Viernes de 10 a 13 y de 16 a 18 horas, durante 2 (dos) días 
hábiles a partir de la fecha de la presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación del Mercado Eléctrico Mayorista.

e. 17/01/2019 N° 2708/19 v. 17/01/2019

MINISTERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARÍA DE MERCADO ELÉCTRICO
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) que la firma SECCO RENOVAR 
S.A. solicita su ingreso al MEM en carácter de Agente Generador para su Central Térmica a Biogás Ensenada, con 
una potencia de 5 MW, ubicada en la localidad de Ensenada, Provincia de Buenos Aires. La Central Térmica se 
conectará al SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) en el nivel de 33 kV de la ET Dique, jurisdicción 
de EDELAP S.A.

NOTA: Se hace saber a los interesados que el expediente EX-2017-24404561 APN-DDYME#MEM se encuentra 
disponible para tomar vista en la Dirección de Gestión Documental de la Secretaría de Gobierno de Energía, 
Balcarce 186, 1º Piso, CABA, en el horario de Lunes a Viernes de 10 a 13 y de 16 a 18 horas, durante 2 (dos) días 
hábiles a partir de la fecha de la presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación del Mercado Eléctrico Mayorista.

e. 17/01/2019 N° 2709/19 v. 17/01/2019

MINISTERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARÍA DE MERCADO ELÉCTRICO
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), de acuerdo a lo establecido 
en el Anexo 17 de la Resolución ex-SE Nº 137/92, sus modificatorias y complementarias, que la firma CENTRAL 
PUERTO S.A. ha solicitado la desvinculación del MEM de la unidad de generación TV 14, identificada como LDCU 
TV14, que forma parte de la Central Térmica LUJÁN DE CUYO.

NOTA: Se hace saber a los interesados que el expediente EX-2019-01982641-APN-DGDOMEN#MHA se encuentra 
disponible para tomar vista en la Dirección de Gestión Documental de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA 
del MINISTERIO DE HACIENDA, sita en Balcarce 186, 1° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario 
de Lunes a Viernes de 10 a 18 horas, durante diez (10) días corridos a partir de la fecha de la presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación del Mercado Eléctrico Mayorista.

e. 17/01/2019 N° 2710/19 v. 17/01/2019

#F5666870F#

#I5666862I#

#F5666862F#

#I5666863I#

#F5666863F#

#I5666864I#

#F5666864F#



 Boletín Oficial Nº 34.036 - Primera Sección 100 Jueves 17 de enero de 2019

MINISTERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARÍA DE MERCADO ELÉCTRICO
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) que la firma SECCO ENERGÍAS 
RENOVABLES S.A. solicita su ingreso al MEM en carácter de Agente Generador para su Central Térmica a Biogás 
González Catán, con una potencia de 5 MW, ubicada en la localidad de González Catán, Provincia de Buenos 
Aires. La Central Térmica se conectará al SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) en el nivel de 13,2 
kV de la ET González Catán, jurisdicción de EDENOR S.A.

NOTA: Se hace saber a los interesados que el expediente EX-2017-24180572 APN-DDYME#MEM se encuentra 
disponible para tomar vista en la Dirección de Gestión Documental de la Secretaría de Gobierno de Energía, 
Balcarce 186, 1º Piso, CABA, en el horario de Lunes a Viernes de 10 a 13 y de 16 a 18 horas, durante 2 (dos) días 
hábiles a partir de la fecha de la presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación del Mercado Eléctrico Mayorista.

e. 17/01/2019 N° 2714/19 v. 17/01/2019

MINISTERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARÍA DE MERCADO ELÉCTRICO
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) que la empresa INTEGRACIÓN 
ENERGÉTICA ARGENTINA S.A. solicita su ingreso al MEM en carácter de Agente Generador para su Central 
Hidroeléctrica LA BARRANCOSA de 360 MW, ubicada en el Departamento Corpen Aike, Provincia de Santa Cruz. 
La Central Hidroeléctrica se conectará al SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) en barra de 500 kV 
de la ET LA BARRANCOSA, a operar por la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA 
TENSIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSENER S.A.).

NOTA: Se hace saber a los interesados que el expediente EX-2018-58394021-APN-DGDOMEN#MHA se encuentra 
disponible para tomar vista en la Dirección de Gestión Documental de la Secretaría de Gobierno de Energía, 
Balcarce 186, 1º Piso, CABA, en el horario de Lunes a Viernes de 10 a 13 y de 16 a 18 horas, durante 2 (dos) días 
hábiles a partir de la fecha de la presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación del Mercado Eléctrico Mayorista.

e. 17/01/2019 N° 2715/19 v. 17/01/2019

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2019-41-APN- SSN#MHA Fecha: 14/01/2019

Visto el EX-2018-44156225-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: AUTORÍZASE A DIGNA SEGUROS S.A. A OPERAR EN TODO EL TERRITORIO DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA EN EL RAMO “VIDA - SIN CONSTITUCIÓN DE RESERVAS MATEMÁTICAS”.

Fdo. Juan Alberto PAZO – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 17/01/2019 N° 2712/19 v. 17/01/2019

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2019-32-APN- SSN#MHA Fecha: 14/01/2019

Visto el EX-2017-18466903-APN-GA#SSN  ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE:  INSCRIBIR A AUTOS DEL SUR S.A., CON NÚMERO DE CUIT 30-67051481-8, EN EL 
REGISTRO DE AGENTES INSTITORIOS.

#I5666868I#

#F5666868F#

#I5666869I#

#F5666869F#

#I5666866I#

#F5666866F#

#I5666876I#



 Boletín Oficial Nº 34.036 - Primera Sección 101 Jueves 17 de enero de 2019

Fdo. Juan Alberto PAZO – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 17/01/2019 N° 2722/19 v. 17/01/2019

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2019- 30-APN- SSN#MHA Fecha: 14/01/2019

Visto el EX-2018-03043818-APN-GA#SSN  ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE:  INSCRIBIR A PHRONENCIAL S.R.L., CON NÚMERO DE CUIT 30-71254053-9, EN EL 
REGISTRO DE AGENTES INSTITORIOS.

Fdo. Juan Alberto PAZO – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 17/01/2019 N° 2723/19 v. 17/01/2019

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2019- 42-APN- SSN#MHA Fecha: 14/01/2019

Visto el EX-2017-11048387-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: CONFORMAR EL AUMENTO DE CAPITAL DENTRO DEL QUÍNTUPLO DE CONFIAR 
COMPAÑÍA DE SEGUROS SOCIEDAD ANÓNIMA, CONFORME LO RESUELTO POR ASAMBLEAS GENERALES 
ORDINARIAS DE ACCIONISTAS DE FECHAS 31 DE OCTUBRE DE 2016, 28 DE JUNIO DE 2017 Y 19 DE OCTUBRE 
DE 2017.

Fdo. Juan Alberto PAZO – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 17/01/2019 N° 2724/19 v. 17/01/2019

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2019- 34-APN- SSN#MHA Fecha: 14/01/2019

Visto el EX-2018-52229275-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: AUTORÍZASE A GALICIA SEGUROS S.A. A OPERAR EN TODO EL TERRITORIO DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA EN EL RAMO “MOTOVEHÍCULOS”.

Fdo. Juan Alberto PAZO – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 17/01/2019 N° 2572/19 v. 17/01/2019
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2019-31-APN-SSN#MHA Fecha: 14/01/2019

Visto el EX-2018-22857151-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: AUTORÍZASE A BINARIA SEGUROS DE VIDA S.A. A OPERAR EN TODO EL TERRITORIO DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA EN EL RAMO “SALUD”.

Fdo. Juan Alberto PAZO – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 17/01/2019 N° 2573/19 v. 17/01/2019

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2019-45-APN-SSN#MHA Fecha: 14/01/2019

Visto el EX-2018-44168267-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: AUTORÍZASE A DIGNA SEGUROS S.A. A OPERAR EN TODO EL TERRITORIO DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA EN EL RAMO “ACCIDENTES PERSONALES”.

Fdo. Juan Alberto PAZO – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 17/01/2019 N° 2586/19 v. 17/01/2019
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 Concursos Oficiales

ANTERIORES

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C.

“Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a CONCURSO ABIERTO

BIOQUÍMICO/A Y/O LICENCIADO/A EN BIOTECNOLOGÍA

COORDINACIÓN DE LABORATORIO

Fecha de Inscripción: Del 09 al 17 de Enero 2019

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria – Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (en sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6000 Interno 6456

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

TAD - Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan” - 30615915544

e. 09/01/2019 N° 1252/19 v. 17/01/2019
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina notifica que el Superintendente de Entidades Financieras y Cambiarias 
dispuso dejar sin efecto la imputación formulada al señor ERNESTO SCHWARTZ (L.E .N° 4.381.561) -mediante 
Resolución N° 476/18, en el Sumario N° 4473, Expediente N° 101.454/07-, por aplicación del principio de ley penal 
más benigna. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Maria Alejandra Caggiano, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 16/01/2019 N° 2458/19 v. 22/01/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Edicto

El Banco Central de la República Argentina notifica que el Superintendente de Entidades Financieras y Cambiarias 
dispuso dejar sin efecto la imputación formulada a la firma Yoma S.A. (C.U.I.T. N° 30-60495499-8), mediante la 
Resolución N° 578/18 en el Sumario N° 4053, Expediente N° 101.344/07; al señor Carlos Antonio Pereyra Iraola (L.E. 
N° 4.534.644) y la señora Marie Beatrice Yvette Dussoubs (C.I.P.F. 11.698.581), mediante la Resolución N° 599/18 
en el Sumario N° 2173, Expediente N° 51.463/89; a la firma M.C. y Asociados S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-70758522-2) y al 
señor Marcelo Alberto Toscanelli (D.N.I. N° 16.547.409), mediante la Resolución N° 580/18 en el Sumario N° 5463, 
Expediente N° 100.629/10 y a la firma Marilar S.A (C.U.I.T N° 30-71237118-4) y al señor Carlos Alberto Patiño (D.N.I. 
N° 23.762.570), mediante la Resolución N° 598/18 en el Sumario N° 6207, Expediente N° 100.924/14, por aplicación 
del principio de la ley penal más benigna. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 16/01/2019 N° 2461/19 v. 22/01/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina notifica que el Superintendente de Entidades Financieras y Cambiarias 
dispuso dejar sin efecto la imputación formulada a la firma “Patagonia Global Trade S.A.” - C.U.I.T. N° 30 70904624 
8- y al señor Floriano Próspero Rosetani -D.N.I. N° 93.215.219- (Resolución N° 484/18 en el Sumario N° 4874, 
Expediente N° 100.625/09) y a la firma “Barbara S.R.L.” -C.U.I.T. N° 30 70844430 4- y al señor Eduardo Benitez 
Duarte -D.N.I. N°  18.524.872- (Resolución N°  456/18, en el Sumario N°  4967, Expediente N°  100.767/08), por 
aplicación del principio de ley penal más benigna. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 16/01/2019 N° 2462/19 v. 22/01/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Edicto

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Jorge Alfredo Kustin D.N.I. N° 12.009.061 a 
que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
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lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6, Oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13 hs., a tomar 
vista y presentar defensa en el Sumario N° 7240, Expediente N° 100.249/17 caratulado “Jorge Alfredo Kustin”, que 
se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, 
de declarar su rebeldía. Publíquese por (cinco) días en el Boletín Oficial.

Gustavo Oscar Ponce De Leon, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, 
Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 16/01/2019 N° 2464/19 v. 22/01/2019

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por RESFC-2018-3095-APN-DI#INAES, ha resuelto aplicar REVOCAR la RESFC-2017-1516-
APN-DI#INAES por la que se aplicó el RETIRO DE AUTORIZACION PARA FUNCIONAR, y aplicar la sanción de 
APERCIBIMIENTO a la COOPERATIVA AGRICOLA BAJO HONDO LTDA (Mat: 1030), con domicilio legal en la 
Provincia de Buenos Aires. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, 
inc. a) -10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 
– T.O. 894/17, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, -5 días-). Además, procederá, a 
opción del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – 
T.O. 894/17, 15 días-), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley Nº 20.337, 
modificada por Ley Nº 22.816. Asimismo, se amplían los plazos procesales que les corresponde por derecho en 
razón de la distancia desde el asiento de esta jurisdicción. Queda debidamente notificada (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 
T.O. Dto. Nº T.O. 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 15/01/2019 N° 2044/19 v. 17/01/2019
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